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ACTA NÚM. 79/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 28 de octubre de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 21 de 

octubre de 2022 (nº 78/22).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 21 de octubre de 2022 (nº 78/22), se 

considera aprobada. 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Resolución de 13 de octubre 

de 2022, del Instituto de la Juventud, por la que se publica el Convenio con la 

Federación Española de Municipios y Provincias, por el que se canaliza la 

subvención nominativa establecida en los Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022, para la realización de actuaciones dirigidas a los/as jóvenes 

mediante el desarrollo de programas en el ámbito local. (BOE num. 255, 24 de 

octubre de 2022). 

 

2.- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Orden TMA/1012/2022, 

de 20 de octubre, por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a 

municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación 

digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la 

convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. (BOE num. 256, 25 de octubre de 

2022). 

 

3.- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Real Decreto 903/2022, 

de 25 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto 42/2022, de 18 de 

enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 

acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de 

marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el Real 

Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda 

en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE num. 257, 26 de octubre de 

2022). 

 

4.- Consejería de Salud y Consumo, Orden de 19 de octubre de 2022, por la que se 

prorrogan las medidas establecidas en la Orden de 17 de diciembre de 2021, por 
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la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de 

salud pública para la contención de la COVID-19 en Andalucía, en relación con 

los niveles de alerta sanitaria 1 y 2. (BOJA extraordinario num. 33, 20 de 

octubre de 2022). 

 

5.- Consejería de Salud y Consumo, Resolución de 20 de octubre de 2022, de la 

Delegación Territorial de Salud y Consumo en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

num. 33, 20 de octubre de 2022). 

 

6.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 18 de octubre de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 18 de octubre de 2022. (BOJA 

num. 203, 21 de octubre de 2022). 

 

7.- Consejería de Salud y Consumo,  Acuerdo de 18 de octubre de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Consumo sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 18 de octubre de 2022. (BOJA num. 

203, 21 de octubre de 2022). 

 

8.- Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa, Acuerdo de 18 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por 

el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Ciberseguridad 2022-2025. (BOJA num. 

203, 21 de octubre de 2022). 

 

9.- Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa, Resolución de 5 de octubre de 2022, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento 

Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, en relación con el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el 

que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad 

regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. (BOJA num. 204, 24 de 

octubre de 2022). 

 

10.- Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, Orden de 18 

de octubre de 2022, por la que se da publicidad al incremento de crédito 

disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas 

dirigidos a la Comunidad Gitana (Línea 4), convocadas mediante Orden de 18 de 

abril de 2022, en el ámbito de las competencias de esta Consejería para el 

ejercicio 2022. (BOJA num. 204, 24 de octubre de 2022). 

 

11.- Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, Resolución 

de 19 de octubre de 2022, de la Secretaría General de Administración Local, por 

la que se acuerda la redistribución del crédito disponible y se determina el 

crédito total de la convocatoria de subvenciones aprobada por Resolución de 29 

de abril de 2022, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 

convocan para 2022 las subvenciones previstas en la Orden de 26 de abril de 

2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
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subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a financiar 

servicios públicos locales en situaciones de mayor demanda estacional o temporal 

y en otras situaciones extraordinarias, dentro del ámbito del Plan de 

Cooperación Municipal. (BOJA num. 206, 26 de octubre de 2022). 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Estrategia DUSI LA09: Aprobación del expediente de contratación  de las 

obras correspondientes al proyecto de “Mejora ambiental y de accesibilidad 

peatonal en el entorno del Paseo Marítimo (Almería)”, con un presupuesto base de 

licitación de 985.212,83 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de de las obras 

correspondientes al proyecto de "MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN 

EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO (ALMERÍA)" COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, vistos los informes emitidos por el Jefe de 

Servicio Jurídico de fechas 7/10/2022 y 20/10/2022, visto el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 18/10/2022 y el informe de fiscalización de fecha 

24/10/2022, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar el inicio del expediente ordenado por la Concejal 

Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 7 de octubre de 2022, 

para la contratación de las obras correspondientes al Proyecto de “MEJORA 

AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO ( 

ALMERÍA)”. 

 

SEGUNDO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que 

regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa sobre 

cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras con fecha de 20 de octubre de 

2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por los Servicios 

Técnicos Municipales, con fecha de 7 de octubre de 2022, que han de regir en la 

adjudicación del contrato de obras correspondientes al proyecto de “MEJORA 

AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO ( 

ALMERÍA)” 

 

TERCERO.- APROBAR el expediente del contrato de obras correspondientes al 

proyecto de “MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL 

PASEO MARÍTIMO ( ALMERÍA)” DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, con un presupuesto base de licitación que 

asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (814.225,48 €) más el IVA del 21 % que asciende a 

la cantidad de CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (170.987,35 €), lo que hace un total de NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CNCO MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (985.212,83 €). 
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El plazo de ejecución contrato será el de NUEVE (9) MESES, contados a 

partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

CUARTO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS 

CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (814.225,48 €) más el IVA del 21 % que asciende a 

la cantidad de CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (170.987,35 €), lo que hace un total de NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (985.212,83 €) con 

cargo a la aplicación presupuestria A230 45903 61900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI, del Presupuesto Municipal de 2022 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en noviembre de 

2022 y su duración es de 9 meses, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se realizará en dos ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

ANUALIDAD  BASE IMPONIBLE  IVA  TOTAL 

2022 41.322,31€ 8.677,69€ 50.000,00€ 

2023 772.903,17€ 162.309,66€ 935.212,83€ 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 50.000,00 de fecha 27 

de septiembre de 2022 y número de operación 220220040273 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria A230 45903 61900 LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL ZAPILLO 

EDUSI. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades se realizará con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios de conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 

 

SEXTO .- Publicar el anuncio en el perfil del contratante de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, y publicar el mismo día los informes técnicos y de 

necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 26 días naturales, 

contados a partir del día siguiente de su publicación en el perfil del 

contratante. 

 

SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

Presidente: D.ª Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de Servicios 

Municipales (Suplente: D. Javier Leal Barros, Jefe de Sección de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo) 

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras o funcionario que sustituya.  
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 VOCALES: 

 D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoria Jurídica 

(suplente: funcionario/a que lo sustituya) 

 Dª María del Mar Caballero Orihuela, Interventora Municipal Acctal ( 

suplente: funcionario/a que la susutituya). 

 D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo (suplente Rocío Pastor Granados, Arquitecto Municipal)  

 D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente D. Luis 

Calatrava López-Ronco, Ingeniero Industrial Municipal)  

 Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de la 

GMU).  

 

OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras para 

que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo.” 

 

 

4.- Aprobación de 2ª operaciones jurídicas complementarias a la 3ª Modificación 

del Proyecto de Reparcelación del Sector SUS-PIT-01. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con las 2ª 

Operaciones Jurídicas complementarias a la 3ª Modificación del Proyecto de 

Reparcelación del Sector SUS-PIT-01,  y a la vista del informe jurídico emitido 

en fecha 25 de octubre de 2022 por la Técnico de Administración General, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA 

 

 RESULTANDO: Por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes de la Junta de Andalucía de fecha 22 de noviembre de 2005, se aprobó 

definitivamente la 21ª Modificación Puntual del P.G.O.U. de Almería, que tiene 

por objeto clasificar los terrenos que comprende la modificación como Suelo 

Urbanizable Sectorizado de uso característico industrial, a cuyo efecto se 

delimitan dos Sectores, el Sector SUS-PIT-01, donde se incluye la parcela objeto 

de este informe, y que tiene un aprovechamiento objetivo superior al 

aprovechamiento subjetivo, y el Sector SUS-PIT-02, que es deficitario en 

aprovechamiento en la misma proporcíón en que el Sector SUS-PIT-01 es 

excedentario. Ambos Sectores integran exclusivamente el el área de reparto AR-

901. 

 

 La justificación de la modificación propuesta es la implantación de un 

Parque Tecnológico en el Municipio de Almería. 

 

 RESULTANDO: El Pleno de la Corporación, por acuerdo adoptado el día 

07/11/2008, aprobó definitivamente el Plan Parcial del Sector SUS-PIT-01, del 

vigente Plan General de Ordenación Urbana de Almería, promovido por D. Alfredo 

Sánchez Fernández en representación de "PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLOGICO DE ALMERIA 

(PITA), SA", con C.I.F. nº A04418067, publicándose dicho acuerdo en el B.O.P. nº 

021, de fecha 02/02/2009. 
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 Dicho Plan, ha sido objeto de dos modificaciones: 

-La primera, aprobada definitivamente por acuerdo plenario de fecha 08/06/2012, 

que aumentó la altura máxima edificable permitida -de 15 a 20 metros, en las 

ordenanzas particulares de Servicios Avanzados 1 (parcelas SA1-1, SA1-2, SA1-3 y 

SA1-4) y de Servicios Comunes y de Ocio 1 (SCO1-1, SCO1-2, SCO1-3, SCO1-4, SCO1-

5, SCO1-6, SCO1-7 y SCO1-8) y  disminuyó -en la misma proporción en que aumenta 

la altura- las distancias mínimas de retranqueos a linderos lateral y de fondo, 

y de separación entre edificaciones dentro de la misma parcela. Dicho acuerdo y 

el articulado de las normas modificadas se publicaron en el B.O.P. Nº 190, de 1 

de octubre de 2012. 

-La segunda, aprobada definitivamente por acuerdo plenario de fecha 10/02/2020 

tiene por objeto la modificación de la ordenación pormenorizada de un área de 

suelo de 55.4363,75 m2 situada en la zona suroeste del sector con el fin de 

agrupar varias parcelas y obtener una de mayores dimensiones denominada “Ciudad 

Financiera”, mediante la modificación de la zonificación de la red viaria y el 

aparcamiento público ubicado en ella, así como de diferentes parcelas lucrativas 

de esta zona, con sus correspondientes cambios de uso, y también mediante la 

aplicación, a este ámbito, de una nueva ordenanza de la misma denominación C.F. 

Dicho acuerdo y el articulado de las normas modificadas se publicaron en el 

B.O.P. N.º 94, de 19/05/2020. 

-La tercera, aprobada definitivamente por acuerdo plenario de fecha 27/05/2021 

que tiene por objeto intercambiar las ordenanzas de determinadas parcelas, de 

modo que las actuales parcelas SA2-11 y SA2-12 con ordenanza Servicios Avanzados 

(SA2), pasan a tener la ordenanza Servicios Comunes y de Ocio 1 (SCO1), 

redenominándose como parcelas SCO-1-4am y SCO-1-4bm, y viceversa con respecto a 

la actual parcela SCO1-4, con ordenanza Servicios Comunes y de Ocio 1 (SCO1) que 

pasa a regirse por la ordenanza Servicios Avanzados (SA2), y cambia de 

denominación a parcela SA2-11/12. Asimismo, se producen algunos cambios en las 

ordenanzas SA2 (aumento de la superficie de parcela máxima pasando de 15.000 m2 

a 30.000m2, y modificaciones en determinaciones de ordenación relativas a la 

altura y agrupaciones en determinados supuestos, así como en la edificabilidad 

de la parcela SA2-11/12) y SCO1-4 (edificabilidad de las parcelas SCO-1-4am y 

SCO-1-4bm). Dicho acuerdo y el articulado de las normas modificadas se 

publicaron en el B.O.P. Nº 140, de 23 de julio de 2021. 

 

 RESULTANDO: El sistema de actuación por compensación fijado para la 

ejecución urbanística del Sector, se estableció mediante la suscripción el 

10/07/2009 de un Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

los propietarios de la totalidad  de los terrenos comprendidos en el Sector SUS-

PIT-01, esto es, la sociedad mercantil "PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLOGICO DE ALMERIA 

(PITA), SA", D. Eugenio Bonilla Valverde y Dª Mª Encarnación Hidalgo Romero 

conforme a las condiciones pactadas en el mismo al amparo del artículo 138 de la 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. El referido Convenio, así como el 

Proyecto de Reparcelación del Sector SUS-PIT-01 del P.G.O.U. de Almería fueron 

aprobados definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 08/06/2009. Dicho acuerdo fue publicado en el B.O.P. Nº 149, 

de 5 de agosto de 2009, y en el tablón de anuncios municipal desde el 30/07/2009 

al 22/08/2009. 

 

 Posteriormente, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

sesión celebrada el 27 de noviembre de 2015, aprobó definitivamente la 

Modificación Puntual nº 1 al referido Proyecto de Reparcelación, que tuvo por 

objeto sustituir la adjudicación de las parcelas PI 2-1, PI 2-15 -que fueron 
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adjudicadas al Ayuntamiento de Almería por título de cesión obligatoria en el 

Proyecto aprobado definitivamente el 08/06/2019 con la afección de compensar a 

los propietarios de terrenos situados en el Sector SUS-PIT-02 por su déficit de 

aprovechamiento-, por otra parcela S.A.2-33, que se adjudicó al Parque 

Científico Tecnológico, S.A., por título de subrogación. 

 

 Y por acuerdo del mismo órgano municipal de fecha 09/04/2019, se aprobó la 

2ª Modificación al Proyecto de Reparcelación del Sector SUS-PIT-01, de análogo 

contenido a la anterior, si bien, su ámbito territorial comprende las parcelas 

P.I.1-23 y P.I.2.2 y S.A.2.-14. 

 

 Asimismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19/10/2020 se 

ha aprobado la Modificación nº 3 al Proyecto de Reparcelación que tiene por 

objeto la reestructuración de las parcelas incluidas en el ámbito territorial de 

la Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial del Sector aprobado 

definitivamente por acuerdo plenario de fecha 10/02/2020, para su nueva división 

ajustada a las nuevas determinaciones de ordenación urbanística establecidas por 

dicha modificación. 

 

 Además, la Modificación nº 4 del Proyecto de Reparcelación, aprobada 

definitivamente el día 11/01/2021, es de análogo contenido a las Modificaciones 

1ª y 2ª, si bien, su ámbito territorial comprende las parcelas P.I.2-10, 

propiedad de PITA y P.I.1-26, de propiedad municipal. 

 

 Por último, se aprobó el día 19 de julio de 2021 la Modificación n.º 5 que 

tiene por objeto ajustar las determinaciones del Proyecto de Reparcelación que 

nos ocupa a la ordenación establecida en la Modificación Puntual nº 3 del Plan 

Parcial del Sector SUS-PIT-01. 

 

 Actualmente, la urbanización del sector se encuentra ejecutada y las 

parcelas lucrativas parcialmente edificadas. 

 

 RESULTANDO: Con fecha 23/02/2022 y nº 2022002290 de entrada en el Registro 

de Urbanismo, se presenta escrito por D. Diego Clemente Giménez, en 

representación de Parque Científico-Tecnológico de Almería, S.A., al que 

acompaña un documento denominado Operación jurídica complementaria al Proyecto 

de Reparcelación (ámbito de la innovación del PP SUS-PIT-01), cuya finalidad es 

el de complementar o aclarar la Modificación 3ª del Proyecto de Reparcelación 

del Sector SUS-PIT-01 en los aspectos interesados por el Registro de la 

Propiedad a efectos de su inscripción, solicitando su exposición al público y 

aprobación. 

 

 RESULTANDO:  Con fecha 06/04/2022, la Jefe de Servicio Técnico de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, emite informe técnico que dice lo siguiente: 

“EXPEDIENTE: 2ª OPERACIONES JURÍDICAS COMPLEMENTARIAS A LA MODIFICACIÓN Nº3 DEL 

PROYECTO DE REPARCELACION DEL SECTOR SUS-PIT-01 DEL PGOU 98 DE ALMERIA 

 

PROMOTOR: PARQUE CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DE ALMERÍA (PITA), S.A. 

 

ARQUITECTO REDACTOR: J2 DE SIMÓN Y CUERVA ARQUITECTOS, S.L.P. 

 

Expte. 2022-01-REP (Informe a la documentación con registro de entrada 

nº2022002290) 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- ANTECEDENTES: 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
M
R
Q
5
7
3
8
H
x

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-10-2022 13:28:19
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 9 / 122

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sector SUS-PIT-01 tiene un aprovechamiento objetivo (el que se puede 

materializar dentro del sector) superior al subjetivo (al que tienen derecho los 

propietarios de suelo), por lo que existe aprovechamiento excedentario en el 

sector. Dicho aprovechamiento excedentario, en virtud de lo dispuesto en el 

art.54 de la LOUA, se destina a compensar a los propietarios del sector SUS-PIT-

02, dado que dicho sector es deficitario en aprovechamiento (tiene un 

aprovechamiento subjetivo superior al objetivo). Por esta razón, el Proyecto de 

Reparcelación del sector SUS-PIT-01 hace una reserva de parcelas resultantes que 

se adjudican al Ayuntamiento de Almería para que éste a su vez las destine 

cuando proceda, a compensar a los propietarios del sector SUS-PIT-02, los cuales 

podrán en ese momento materializar parte de su aprovechamiento subjetivo en el 

sector SUS-PIT-01. 

 

Dichas parcelas se adjudican al Ayuntamiento libres de cargas de urbanización, 

al habérseles detraido los gastos de urbanización en superficie edificable en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 130.2.A).e) de la LOUA. 

 

Las parcelas adjudicadas al Ayuntamiento por este concepto son las siguientes: 

P.I.1-23, P.I.1-26, P.I. 2-1, P.I. 2-2, P.I. 2-15, P.I. 2-16 y S.A. 2-36. 

 

Además, hay una serie de parcelas adjudicadas al Ayuntamiento en concepto de la 

cesión obligatoria del 10% del aprovechamiento medio del área de reparto. 

 

El Proyecto de Reparcelación del sector SUS-PIT-01 fue aprobado definitivamente 

el 8-06-2009. La urbanización del sector se encuentra ejecutada y las parcelas 

lucrativas parcialmente edificadas. 

 

Por otra parte, este Proyecto de Reparcelación ha tenido las siguientes 

modificaciones: 

 

Modificación Putual nº1 aprobada definitivamente el 27-11-2015. El objeto es 

sustituir el destino de adjudicación de las siguientes parcelas: La 

parcela S.A.2-33, propiedad de PITA, se destina a compensar a propietarios 

del sector deficitario SUS-PIT-02. Por el contrario, las parcelas P.I.2-1, 

P.I.2-15, de propiedad municipal y destinadas a compensar a propietarios 

del sector deficitario SUS-PIT-02, se adjudican a PITA. 

 

Modificación Puntual nº2 aprobada definitivamente el 9-04-2019. El objeto es 

sustituir el destino de adjudicación de las parcelas S.A.2-14, P.I.1-23 y 

P.I.2-2. La parcela S.A.2-14, actualmente propiedad de PITA, ahora se 

destina a compensar a propietarios del sector deficitario SUS-PIT-02. Por 

el contrario, las parcelas P.I.1-23 y P.I.2-2, actualmente de propiedad 

municipal destinadas a compensar a propietarios del sector deficitario 

SUS-PIT-02, ahora se adjudican a PITA. 

 

Modificación Putual nº3 aprobada definitivamente el 19-10-2020. El objeto es 

hacer coincidir las fincas resultantes conforme a la ordenación aprobada 

en la Modificación Puntual nº2 del Plan Parcial SUS-PIT-01.  

Posteriormente, en relación con esta modificación tuvo entrada una 

documentación correspondiente a Operaciones Jurídicas Complementarias, la 

cual fue aprobada en la sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 12-07-

2021. 
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En la fecha de 23-02-2022, con registro de entrada nº2022002290, tiene entrada 

nueva documentación correspondiente a las 2ª Operaciones Jurídicas 

Complementarias a la Modificación Puntual nº3 del Proyecto de 

Reparcelación, la cual es objeto del presente informe técnico. 

 

Modificación Puntual nº4 aprobada definitivamente el 11-01-2021. El objeto es 

sustituir el destino de adjudicación de las siguientes parcelas: La 

parcela P.I.2-10, propiedad de PITA, se adjudica al Ayuntamiento de 

Almería con destino a compensar a propietarios del sector deficitario SUS-

PIT-02. Por el contrario, la parcela P.I.1-26, de propiedad municipal y 

destinada a compensar a propietarios del sector deficitario SUS-PIT-02, se 

adjudica a PITA. 

 

Modificación Puntual nº5 aprobada definitivamente el 19-07-2021. El objeto es 

hacer coincidir las fincas resultantes conforme a la ordenación aprobada 

en la Modificación Puntual nº3 del Plan Parcial SUS-PIT-01.  Las parcelas 

origen SA-11, SA-12 y SCO1-4 pasan a convertirse en las parcelas 

resultantes SCO1-4am, SCO-4bm y SA2-11/12m según la nueva ordenación 

 

2.- ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS 2ª OPERACIONES JURÍDICAS COMPLEMENTARIAS 

A LA M.P.Nº3 DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SUS-PIT-01: 

 

Una vez analizada la documentación presentada se informa que, entre otros 

apartados, incluye los siguientes de contenido técnico: 

 Correspondencia entre las fincas de origen y de resultado 

 Descripción de la parcela aportada “viario preexistente”    

 Descripción de la parcela aportada “viario público” 

 Plano de correspondencia entre las fincas aportadas y de resultado. 

 

Los datos técnicos aportados en estos apartados, así como las aclaraciones 

realizadas son conformes a la Modificación Puntual nº3 del  Proyecto de 

Reparcelación aprobado definitivamente por el Ayuntamiento el 19-10-2020 y al 

Plan Parcial vigente que desarrolla el sector SUS-PIT-01.   

 

4.- CONCLUSIÓN: 

 

A la vista de lo expuesto anteriormente, se informa favorablemente el contenido 

técnico de las 2ª  Operaciones Jurídicas Complementarias a la Modificación nº3 

del Proyecto de Reparcelación del sector SUS-PIT-01. 

 

No obstante, este informe se complementa con el informe jurídico municipal 

correspondiente.” 

 

 RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión 

celebrada el día 22 de abril de 2022, acordó someter el documento presentado con 

fecha 23/02/2022 y nº 2022002290 de entrada en el Registro de Urbanismo -que 

contiene las 2ª operaciones jurídicas complementarias a la 3ª Modificación del 

Proyecto de Reparcelación del Sector SUS-PIT-01-, a información pública durante 

veinte días hábiles, lo que se ha llevado a efecto mediante la publicación del 

correspondiente edicto en el B.O.P. nº 89, de 11/05/2022, así como en el tablón 

de edictos municipal desde el 29 de abril hasta el 27 de mayo de 2022. El 

referido acuerdo ha sido notificado además a Caparrós Nature, S.L, ya que se 

hace constar en el expediente que es el actual titular de la parcela. 

 Durante el citado periodo de información pública, en que el documento ha 

estado disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
M
R
Q
5
7
3
8
H
x

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-10-2022 13:28:19
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 11 / 122

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Almería, no se ha presentado ningún escrito de alegaciones con respecto al 

mismo. 

 RESULTANDO: Con fecha 05/08/2022 y n.º 2022009828 de entrada en el 

Registro de Urbanismo se presenta escrito por D. Evangelista Céspedes Sánchez en 

representación de Parque Científico Tecnológico de Almería (PITA) S.A, por el 

que se aporta documentación relativa al cambio de titularidad de la parcela en 

cuestión además de ficha del proyecto de reparcelación modificada a nombre de 

Caparrós Nature, S.L. 

 RESULTANDO: Asimismo, con fecha 20/10/2022 y n.º 2022012609 de entrada en 

el Registro de Urbanismo se presenta nuevo documento de “OPERACIÓN JURÍDICA 

COMPLEMENTARIA AL PROYECTO DE REPARCELACIÓN (ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN DEL PP SUS-

PIT-01)” con las modificaciones descriptas en el antecedente anterior con la 

finalidad de aprobación de este documento definitivo, el cual coincide con el 

anterior pero actualizando la propiedad. 

 

 CONSIDERANDO: Para conocer la normativa de aplicación tras la aprobación 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía, nos remitimos a la disposición transitoria tercera 

relativa a los Planes e instrumentos en tramitación en virtud de la cual se 

expone lo que sigue:  “1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de 

planeamiento urbanístico, así como los instrumentos de gestión y ejecución del 

planeamiento, que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley 

podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del 

procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación 

sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos 

efectos, se considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo 

preceptivo del órgano competente para la tramitación, conforme a lo previsto en 

la legislación urbanística, y, en el caso de los instrumentos de planeamiento 

sometidos a evaluación ambiental estratégica, con la solicitud de inicio de este 

procedimiento”. 

  

CONSIDERANDO: El art. 174.5 del R.D. 3.288/1978 de 25 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, que está vigente en lo que 

no se oponga a la Ley de Ordenación Urbanística, conforme a lo establecido en la 

Disposición Transitoria Novena de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, dispone que las operaciones jurídicas 

complementarias que sean del caso, que  no se  opongan al proyecto de 

compensación ni al Plan que se ejecute, una vez aprobadas por el órgano 

urbanístico se formalizarán por la Junta de Compensación en escritura pública o 

en documento extendido por el órgano urbanístico actuante, con los requisitos y 

solemnidades propias de las actas de los acuerdos, que se protocolizarán 

notarialmente. En ambos casos se procederá a su inscripción en el Registro de la 

Propiedad. 

Tras la aprobación del R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 

naturaleza urbanística dicha protocolización pasa a ser potestativa. La 

disposición derogatoria única de dichas normas, deroga todas las disposiciones 

contenidas en el RGU en cuanto se refieran al acceso al Registro de la Propiedad 

de actos de naturaleza urbanística. Y en el artículo 6 de las NCRH, al tratar 

del título inscribible considera idóneo para la inscripción de la reorganización 

de la propiedad la certificación de la Administración actuante acreditativa de 

la aprobación definitiva del proyecto. La protocolización del mismo queda como 

facultad potestativa. En consecuencia, y con mayor razón, también tienen 
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carácter potestativo la protocolización de los actos complementarios de 

aquéllos. 

 

CONSIDERANDO: En virtud del artículo 4.11 de los citados Estatutos de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 

Almería, el día 30/12/2005, y publicados en el B.O.P. nº 013, de 20/01/2006 

corresponde a ésta la competencia de ejecutar, directa o indirectamente, planes, 

programas y proyectos urbanísticos, así como realizar cuantos actos la Ley 

atribuye a los Ayuntamientos en relación con la ejecución del planeamiento, y en 

particular, representar al Ayuntamiento en las Juntas de Compensación que se 

creen. 

Añadiendo el artículo 5 de los referidos Estatutos que el Ayuntamiento de 

Almería, a través de sus órganos de gobierno correspondientes, se reserva en 

materia de urbanismo, entre otras, la competencia de aprobar los expedientes y 

proyectos de reparcelación, Proyectos de urbanización, y demás instrumentos de 

gestión y ejecución urbanísticas. 

 Por tanto, es competente la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo 

establecido en el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, cuando establece 

en cuanto al régimen de organización de los municipios de gran población, que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de los instrumentos de 

gestión urbanística. 

 

CONSIDERANDO:  El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7º la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

  

 Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar como 2ª operaciones jurídicas complementarias a la 3ª 

Modificación del Proyecto de Reparcelación del Sector SUS-PIT-01, el documento 

presentado con fecha 20/10/2022 y nº 2022012609 de entrada en el Registro de 

Urbanismo que coincide con el aprobado inicialmente y que tiene el siguiente 

contenido técnico: 
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 Cuadros de correspondencia entre las fincas de origen y de resultado 

(Apartado 2) 

 Descripción de la parcela aportada VIARIO PREEXISTENTE (Apartado 3) 

 Descripción de la parcela resultante VIARIO PÚBLICO (Apartado 4) 

 Correspondencia entra las fincas aportadas y de resultado (Anexo I) 

 

 La aprobación se otorga habida cuenta que las operaciones solicitadas 

cumplen los requisitos del artículo 175.4 del RGU al tratar de operaciones que 

requieren de formalización jurídica y, además, no suponen ninguna modificación o 

revisión, en cuanto a la sustantividad de la Modificación nº3 del  Proyecto de 

Reparcelación aprobado definitivamente por el Ayuntamiento el 19-10-2020 y al 

Plan Parcial vigente que desarrolla el sector SUS-PIT-01.   

 SEGUNDO.- Diligenciar con la fecha de su aprobación el documento que se 

acompaña al documento presentado con fecha 20/10/2022 y nº 2022012609 de entrada 

en el Registro de Urbanismo que contiene las 2ª operaciones jurídicas 

complementarias a la 3ª Modificación del Proyecto de Reparcelación del Sector 

SUS-PIT-01. 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

5.- Sometimiento a información pública de la Modificación del Proyecto de 

Reparcelación de la UE-CSA-01/113. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación a la 

Modificación del Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-01/113, y a la vista del 

informe jurídico emitido en fecha 26 de octubre de 2022 por la Técnico de 

Administración General, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: La Modificación Puntual nº17 del PGOU98 de Almería fue 

aprobada definitivamente por la Consejería de Vivienda y Ordenación del 

Territorio el 29/03/2009. Su objeto era de cambiar la clasificación del suelo 

del sector urbanizable SUP-CSA-01, incluido en la área de reparto AR-801, a 

suelo urbano no consolidado denominado PERI-CSA-01, incluido en el nuevo área de 

reparto AR-113. Dicha Modificación Puntual se realizó en virtud de un Convenio 

Urbanístico aprobado y firmado en la fecha de 01/12/2003 suscrito entre el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, Centro Industrial Almerianse, S.A. y D. Gabriel 

Olivencia Fernández. 

 

RESULTANDO: El Pleno de la Corporación, por acuerdo adoptado el día 

05/10/2009, aprobó definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior que 

desarrolla el ámbito del PERI-CSA-01, del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana de Almería, promovido por CENTRO INDUSTRIAL ALMERIENSE, S.A. (CIALSA), 

con C.I.F. nº A04061255, publicándose dicho acuerdo en el B.O.P. nº 241, de 

fecha 17/12/2009. 
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RESULTANDO: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 

el día 20 de agosto de 2010, se ratifica la aprobación del Proyecto de 

Reparcelación del PERI-CSA-01/113, delimitada por la 17ª Modificación Puntual 

del P.G.O.U, promovido y aprobado por la Junta de Compensación del ámbito para 

la equidistribución de los beneficios y cargas derivados del Plan Especial de 

Reforma Interior y su ejecución, publicándose en el BOP n.º 184 de 24/09/2010. 

 

RESULTANDO: Por acuerdos de la Junta de Gobierno Local, de fechas 

18/03/2011 y 25/10/2016, se aprueban respectivamente las primeras y segundas 

operaciones jurídicas complementarias al Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-

01. 

 

RESULTANDO: Con fecha 12/08/2022 y nº 202010097 de entrada en el Registro 

de Urbanismo, D. Joaquín Salvador Padillo en representación de la Junta de 

Compensación de la UE CSA 01/113, presenta escrito por el que aporta 

modificación 1ª al Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-01/113, que tiene por 

objeto en concentrar la edificabilidad destinada a vivienda protegida a las 

parcelas propiedad de Almería XXI y cambiar la titularidad de la parcela VPR-

2.4.1 propiedad de Cialsa a la Empresa Municipal Almería XXI. Para llevar a cabo 

este objeto se realiza una nueva parcelación entre las parcelas R-1.1 y VPR-1.2, 

resultando las nuevas parcelas R-1.1M y R-1.2M, reajustando los gastos de 

urbanización en proporción a sus aprovechamientos, se adjudica la parcela VPR-

2.4.1 a Cialsa, se calcula la cuota de participación en la liquidación 

definitiva de los costes de urbanización de la unidad funcional UF2 ( las 

parcelas afectadas por esta modificación se encuentran en la UF2), y por último, 

se realiza compensación de saldos entre los tres adjudicatarios como 

consecuencia del reajuste de aprovechamientos entre ellos. 

RESULTANDO: Con fecha 21/09/2022 se ha emitido informe técnico por la Jefe de 

Servicio Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que dice lo siguiente:  

 

“EXPEDIENTE: MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL ÁMBITO PERI-CSA-

01/113 DEL PGOU 98 DE ALMERIA. 

 

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Expte. 2022-05-REP (Informe a la documentación con registro de entrada 

nº2022010097) 

 

INFORME TÉCNICO 

1.- ANTECEDENTES: 

 

 La Modificación Puntual nº17 del PGOU98 de Almería fue aprobada 

definitivamente por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 

el 29/03/2009. Su objeto era de cambiar la clasificación del suelo del 

sector urbanizable SUP-CSA-01, incluido en la area de reparto AR-801, a 

suelo urbano no consolidado denominado PERI-CSA-01, incluido en el nuevo 

area de reparto AR-113. Dicha Modificación Puntual se realizó en virtud de 

un Convenio Urbanístico aprobado y firmado en la fecha de 01/12/2003 

suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería, Centro Industrial 

Almerianse, S.A. y D. Gabriel Olivencia Fernández. 

 En la sesión de Pleno celebrada el 05/10/2009 se aprueba definitivamente el 

Plan Especial de Reforma Interior que desarrolla este ámbito PERI-CSA-01. 

 En la sesión de Junta de Gobierno Local celebrada el 09/11/2009 se aprueban 

definitivamente las bases y estatutos de actuación para su gestión. La 

Junta de Compensación se constituye el 26/02/2010. 
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 El Proyecto de Reparcelación correspondiente se aprueba definitivamente el 

20/08/2012 (B.O.P.24/09/2010).  

 En la sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 04/02/2011 se aprueba la 

división del ámbito en dos unidades funcionales para su urbanización. Las 

obras de urbanización de la UF-1 fueron recepcionadas el 28/11/2013.  

 En la sesiones de Junta de Gobierno Local de fechas 18/03/2011 y 25/10/2016 

se aprueban respectivamente la 1ª y 2ª operaciones jurídicas 

complementarias al Proyecto de Reparcelación.  

 En la fecha de 12/08/2022, con registro nº2022010097, tiene entrada un 

documento de Modificación del Proyecto de Reparcelación, el cual es objeto 

del presente informe técnico.  

 

2.- PARÁMETROS DEL ÁMBITO Y PARCELAS MUNICIPALES SEGÚN PROYECTO DE REPARCELACION 

VIGENTE: 

 

A modo de resumen, los parámetros fundamentales del ámbito PERI-CSA-01/113 y las 

parcelas dotacionales y lucrativas de cesión municipal, son las siguientes: 

 

Parámetros fundamentales de superficie y aprovechamientos de la UE-CSA-01: 

 

 Superficie bruta: 70.074 m2 

 Aprovechamiento lucrativo: 87.880 u.a.  

o *Según Convenio Urbanístico y Modificación Puntual nº17 PGOU, este 

aprovechamiento se desglosa del siguiente modo: 

 46.051u.a. correspondientes a los propietarios incluidos en el 

ámbito del antiguo sector 3.  

 11.101u.a. correspondientes a los 23.378 m2 de sistemas 

generales que se incorporan al área. 

 17.678u.a. de los 26.900m2 en el Cerro de San Cristóbal. 

 8.788u.a. correspondientes al 10% del Ayuntamiento. 

 4.262,56u.a.del exceso de aprovechamiento 

correspondiente al Ayuntamiento.  

 Superficie edificable total: 80.000 m2t 

o Manzana libre: 47.600 m2t 

o Manzana VPO: 20.400 m2t 

o Terciario: 12.000 m2t 

 Dotaciones: 

o Sistema general Espacios Libres: 2.660m2 

o Sistema Local Espacios Libres: 14.567 m2 

o SIPS: 15.174 m2 

o Aparcamientos públicos: 400 

 Sistema de actuación: Compensación 

 Area de reparto: AR-113  

o Aprovechamiento tipo homogeneizable: 0,73019 

o Coeficiente UE Manzana: 1,10 

o Coeficiente UE VPO: 0,80 

o Coeficiente Terciario: 1,60 

 

Parcelas dotacionales y lucrativas de cesión al Ayuntamiento según Proyecto de 

Reparcelación: 

 

 Espacios libres: 
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 EL-1: 553 m2. 

 EL-2: 947 m2 

 EL-3: 1.634 m2 

 EL-4: 1.115 m2 

 EL-5: 1.606 m2 

 EL-6: 3.238 m2 

 EL-7: 6.268 m2; de los cuales 2.873 son sistemas generales. 

 EL-8: 2.079 m2 

 Equipamiento público: 

 EQ-1: 15.174 m2 

 Viales: 22.840 m2 

 

 Parcelas lucrativas: 

* El exceso de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento (4.262,56u.a.), 

se verá reducido por la exoneración de su participación en los gastos de 

urbanización (213 e/u.a.), reduciéndose por tanto a 3.547,95u.a. 

 

 Parcela V.P. R.1.2* (* actualmente propiedad de Almería XXI según 

acuerdo Consejo de Gerencia de 06/05/2022): 

 Superficie: 2.141,00 m2 

 Superficie edificable total: 10.302,48 m2t  

 Sup.edif. uso VP: 8.754,71 m2t; equivalente a 7.003,77u.a. (c=0,80) 

 Sup.edif. uso Terciario: 1.547,77 m2t; equivalente a 2.476,43u.a. 

(c=1,60) 

 Nº máx. Viviendas: 87 

 Aprovechamiento total: 9.480,20u.a. 

 Exenta de gastos de urbanización. 

 

 Parcela V.P.R.2.2: 

 Superficie: 626,00 m2 

 Superficie edificable total: 3.085,17 m2t  

 Sup.edif. uso VP: 2.600,67 m2t; equivalente a 2.080,54u.a. (c=0,80) 

 Sup.edif. uso Terciario: 484,50 m2t; equivalente a 775,20u.a. (c=1,60) 

 Nº máx.Viviendas: 27 

 Aprovechamiento total: 2.855,74u.a. 

 Exenta de gastos de urbanización. 

 

3.- MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN: 

 

Las parcelas afectadas por esta modificación del Proyecto de Reparelación son 

las siguientes:  

Parcela Superficie (m2) Sup. Edif. VL 

(m2t) 

Sup. Edif. 

VP(m2t) 

Sup. Edif. 

T(m2t) 

Propietario 

R-1.1 1200 4799,26 665,82 962,88 Hnos. Fernández 

Segura 

VPR-1.2 2141 - 8754,71 1547,77 Almería XXI 

VPR-2.4.1 1504 - 5613,13 959,03 Cialsa 

R-2.4.2 2622 11841,76 - 2058,05 Cialsa 

El objeto de esta modificación del Proyecto de Reparcelación tiene las 

siguientes finalidades: 

o Concentrar la edificabilidad destinada a vivienda protegida a las 

parcelas propiedad de Almería XXI. 
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o Cambiar a titularidad de la parcela VPR-2.4.1 propiedad de Cialsa a 

la empresa municipal Almería XXI. 

Para llevar a cabo este objeto se realizan las siguentes operaciones: 

o Se lleva a cabo una nueva parcelación entre las parcelas R-1.1 y 

VPR-1.2, resultando las nuevas parcelas R-1.1M y R-1.2M, reajustando 

los gastos de urbanización en proporción a sus aprovechamientos. 

o Se adjudica la parcela VPR-2.4.1 a Cialsa 

o Se calcula la cuota de participación en la liquidación definitiva de 

los costes de urbanización de la unidad funcional UF2. Las parcelas 

afectadas por esta modificación se encuentran en la UF2. 

o Se realiza compensación de saldos entre los tres adjudicatarios como 

consecuencia del reajuste de aprovechamientos entre ellos. 

Las nuevas parcelas consecuencia de la nueva parcelación entre las parcelas R-

1.1 y VPR-1.2 son las siguientes: 

Parcela Superficie 

(m2) 

Sup. Edif. VL 

(m2t) 

Sup. Edif. 

VP(m2t) 

Sup. Edif. 

T(m2t) 

Propietario 

R-1.1M 970,86 4542,94 - 773,91 Hnos. Fernández 

Segura 

VPR-1.2M 2370,14 256,32 9420,53 1736,74 Almería XXI 

 

Esta nueva parcelación cumple las condiciones establecidas en la ordenanza de 

edificación que es de aplicación definida en el Plan Especial PERI-CSA-01 para 

poder ser edificadas y materializar su aprovechamiento.  

 

Por otra parte, las cambios producidos en las cuotas de participación y saldos 

son consecuencia de las 2ª operaciones jurídicas complementarias y los reajustes 

que han derivado en las nuevas parcelas.  

 

Además, consta en el documento certificado de la aprobación de esta Modificación 

del Proyecto de Reparcelación por la Asamblea General de la Junta de 

Compensación celebrada el 11/08/2022 (Anexo nºIIIb).  

 

4.- CONCLUSIÓN: 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente esta 

Modificación del Proyecto de Reparcelación del PERI-CSA-01/113 para su 

aprobación incial según procedimiento establecido al respecto. 

 

Nota: En cualquier caso, este informe técnico se complementa con el informe 

jurídico municipal correspondiente. 

No obstante, previo a la aprobación definitiva, es necesario que la denominación 

de las parcelas origen coincida tanto en su descripción literaria como gráfica. 

Así, de manera coincidente con el Proyecto de Reparcelación que está inscrito, 

las parcelas R-1.2 y R-2.4.1 deben denominarse VPR-1.2 y VPR-2.4.1, tal como se 

indica en la documentación gráfica”. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 92 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, en adelante “LISTA” en su 

apartado 3 en relación a los efectos de la reparcelación señala que producirá la 

transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas, los terrenos o 

fincas de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público de 

suelo o su afectación a los usos previstos en el planeamiento. 
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Por su parte, el art 93.2 de la misma Ley Andaluza dispone lo que sigue: “Podrán 

efectuarse, conforme a esta ley, reservas de aprovechamiento para la obtención 

por la Administración de terrenos con destino a sistemas generales o locales. 

Igualmente, los municipios podrán transmitir, directamente y por precio a 

satisfacer en metálico, la totalidad o parte del aprovechamiento objetivo de una 

parcela o solar que exceda del correspondiente a la persona propietaria de dicha 

parcela. 

Si así lo previera el instrumento de ordenación aplicable, los propietarios de 

una parcela o solar pueden transferir el aprovechamiento subjetivo que les 

corresponda y no puedan materializar en las mismas a otras parcelas o solares en 

situación inversa, es decir, que tengan atribuido un aprovechamiento objetivo 

superior al que corresponda a sus propietarios. 

Los acuerdos de reserva, transferencia, transmisión o cesión de aprovechamiento 

se inscribirán en un registro municipal de aprovechamientos y en el Registro de 

la Propiedad.” 

 

CONSIDERANDO: El artículo 103 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, 

por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y 

aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de aplicación 

de acuerdo con la DT 7 de la “LISTA” establece que los propietarios y titulares 

de derechos afectados por la reparcelación están obligados a exhibir los títulos 

que posean y declarar las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus 

fincas. Asimismo, el artículo 108 del mismo texto legal expone que en el 

procedimiento de aprobación de la reparcelación se abrirá un plazo de un mes 

para información pública y audiencia de los interesados con citación personal. 

Este trámite se deberá anunciar en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de la provincia de 

difusión corriente en la localidad. 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para su aprobación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en virtud del artículo 127.1.d) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la que 

compete también acordar el período de información pública de conformidad con el 

artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7º la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  
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CONSIDERANDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, el documento aprobado inicialmente deberá 

estar disponible durante el periodo de información pública en la sede 

electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Someter la Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UE-

CSA-01/113 propuesta por D. Joaquin Salvador Padillo en representación de JUNTA 

DE COMPENSACIÓN UE CSA 01/113 con CIF- V-04690665 (ejemplar de fecha 12/08/2022 

y nº 2022010097 de entrada en el Registro de Urbanismo) a información pública 

por plazo de un mes a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación 

del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en 

el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, a fin de que cualquier persona 

pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les 

pondrá de manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias 

de la Sección de Planeamiento y Gestión. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

El objeto de la modificación propuesta consiste en concentrar la 

edificabilidad destinada a vivienda protegida a las parcelas propiedad de 

Almería XXI y cambiar la titularidad de la parcela VPR-2.4.1 propiedad de Cialsa 

a la Empresa Municipal Almería XXI.  

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios que se 

vean afectados en sus bienes y derechos, así como a D. Joaquin Salvador 

Padillo.” 

 

 

6.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto en representación de la 

entidad Fuentes Mahon S.L. contra resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/272 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

13/07/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
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noviembre, tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 3/02/2022,  se acordó, como medida provisional, 

el siguiente tenor: 

 

“SEGUNDO: Ordenar como medida provisional para el restablecimiento de la 

legalidad vigente prevista en el art. 162.f) de la GICA, el cese del 

funcionamiento de la actividad desarrollada en el establecimiento denominado 

CAFÉ-BAR KIOSKO HAMMURABI, sito en Ctra. Ronda, esquina C/ Blas Infante.  

Esta medida cesará cuando se obtenga la autorización correspondiente, con los 

trámites oportunos de modificación de la actividad y con la justificación de las 

condiciones técnicas, urbanísticas y ambientales de aplicación, todo ello, en 

relación con el informe técnico antes trascrito. 

 

Se advierte al titular de la actividad que el incumplimiento de la citada orden 

de cese puede dar lugar a la ejecución forzosa mediante el correspondiente 

precinto del citado establecimiento como medida que garantice que no se sigan 

produciendo daños ambientales, conforme a los artículos 100 y siguientes de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 07/02/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 11/02/2022, con registro de entrada nº 

2022001780 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, FUENTES MAHON, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.697.744, interpuso  RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra la medida provisional de la Resolución anteriormente citada. 

 

TERCERO: Dando traslado de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal, en 

fecha 4/03/2022, emite el siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

 Vistas las alegaciones presentadas por el denunciado con fecha 11/02/2022 

y analizado el contenido de las mismas, éstas no dan respuesta al informe 

técnico de fecha 21/12/2021. 

 

 Por lo tanto y en base a lo anteriormente expuesto, el técnico firmante se 

remite a lo indicado en el anterior informe en relación al funcionamiento de la 

actividad, desde el punto de vista técnico no deben estimarse las alegaciones 

presentadas.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 
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reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

Visto de alegado por D. Alfredo Simón Lozano, quien dice actuar en 

representación de la entidad “Fuente Mahón SL”,  referido al expediente 21/272, 

en el escrito obrante, en el que  interpone recurso de reposición. 

En su escrito hace manifestación de que la actividad café bar en el quiosco sí 

está autorizada y dice que el  expediente debe centrarse exclusivamente en el 

uso de equipos de reproducción sonora y la instalación de barbacoa de hierro 

forjado de un metro. 

 Obra en el expediente informe de técnico de  fecha 4 de marzo de 22, en el cual 

este se reitera en su informe de 21 de diciembre de 2021, manifestando que no 

deben estimarse  las alegaciones presentadas y se remite a  informes anteriores. 

En dicho sentido el técnico es su informe no se centra ni en la música 

funcionamiento  ni en la  barbacoa, sino que hace costar que según informes 

técnico de fecha 27/10/2011, 22/02/2012 y 5/10/2016,  el establecimiento no 

cuenta con autorización para puesta en marcha puesta en funcionamiento de 

actividad y que  la terraza marquesina instalada no cuenta con autorización para 

su instalación, con lo cual se propone el cese de funcionamiento de actividad, 

hasta que se obtenga la autorización correspondiente. 

Por todo lo cual se desestima el recurso interpuesto en todos sus términos. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición contra la medida provisional, 

interpuesto por ALFREDO SIMON LOZANO, quien dice actuar en representación de la 

entidad FUENTES MAHON, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.697.744, de la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 03/02/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

7.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de septiembre de 2022 de la corporación local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago 

de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto 

del periodo legal de pago establecido en la normativa de contratación pública 

aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Vistos los datos facilitados por el Jefe de Sección de Contabilidad, de 

25/10/2022, así como el informe de control financiero permanente con 

observaciones de la Interventora Acctal., de 25/10/2022, cuyos datos se han 

remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública el 25/10/2022, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores 

mensual de SEPTIEMBRE DE 2022 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 

21,60 días, según este desglose: 
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DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de 

período medio de pago global a proveedores mensual de SEPTIEMBRE DE 2022, 

conforme dispone el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así 

como el desglose por entidades y situación del punto Uno anterior: 

 

 
 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.a) y 8.1.i) 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, publicar dicha información, en la página web de 

transparencia del portal municipal almeriaciudad.es. 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, 

correspondiendo la ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería 

Municipal.” 

 

 

8.- Aprobación de los datos de morosidad trimestral, correspondientes al 3ª 

trimestre de 2022 de la corporación local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, modificado por la 

Disposición final sexta del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero (BOE 

23/02/2013), con efectos desde el 24/02/2013, dispone en su artículo 216.4 que 

la Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro 

de los 30 días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de 

obras (hasta el 23 de febrero de 2013 era desde la fecha de expedición de las 

certificaciones de obra) o de los correspondientes documentos que acrediten la 

realización total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial 

establecido en el artículo 222.4. La Disposición transitoria sexta de la citada 

ley de contratos estableció que el plazo de 30 días se aplicaría a partir del 

01/01/2013. 

 

El artículo Cuarto, punto 3, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, determina 

que los Tesoreros de las Corporaciones locales elaborarán trimestralmente un 

informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago 

de las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el número 

y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo 
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el plazo. Respecto de las sociedades mercantiles, y de acuerdo con la Tesorería 

municipal, se ha requerido por esta Intervención la presentación de dichos 

informes. 

 

No obstante, la Regla 8 letras d) y f) de la Instrucción del modelo normal 

de Contabilidad Local, aprobada mediante Orden EHA/4041/2004, de 23 de 

noviembre, dispone que corresponde al órgano de la entidad local que tenga 

atribuida la función de contabilidad, esto es, la Tesorería Municipal, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 133 b) y 134 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según redacción dada por la 

Ley 67/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, y el artículo 58.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración 

del Ayuntamiento de Almería, recabar de las sociedades mercantiles municipales 

dependientes de la entidad local, la presentación de las cuentas y demás 

documentos que deban acompañarse a la Cuenta General, así como la información 

necesaria para efectuar, en su caso, los procesos de agregación o consolidación 

contable, y organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 

documentación e información contable que permita poner a disposición de los 

órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del 

sistema de información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos. 

 

Por tanto, se considera que la información de cumplimiento de los plazos 

de lucha contra la morosidad de las sociedades mercantiles municipales debería 

ser objeto de informe de la Tesorería Municipal, correspondiendo a la 

Intervención exclusivamente la función interventora prevista en la ley. 

 

Por tanto, vistos los datos introducidos en la aplicación de captura de la 

Oficina Virtual para la Coordinación Financiera de las Entidades Locales del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el 25/10/2022, y el informe 

de control financiero de la Interventora Acctal., de fecha 25/10/2022, el 

Concejal Delegado que suscribe formula la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dar cuenta del informe de control financiero de la Interventora Acctal., 

de 25/10/2022, de morosidad correspondiente al 3º trimestre de 2022, conforme 

dispone el artículo Cuarto, punto 3, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 

modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y por tanto 

disponer: 

 

Aprobar los datos de morosidad trimestral, correspondientes al 3º 

trimestre de 2022, de la Corporación local Ayuntamiento de Almería, según este 

desglose: 
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Dar traslado del acuerdo a Intervención General y a Tesorería Municipal.” 

 

 

9.- Aprobación del proyecto de modificación presupuestaria para hacer frente a 

la aportación municipal de los contratos sujetos a las ayudas concedidas a 

municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación 

digital y sostenible del transporte urbano, por importe de 1.168.054,43 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la Ley de Bases de 

Régimen Local, D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente relativo a la modificación presupuestaria con 

número de referencia MP1517-063/2022, y visto el informe favorable de la 

Intervención General municipal, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Aprobar el Proyecto de modificación presupuestaria para hacer frente a la 

aportación municipal de los contratos sujetos a las ayudas concedidas por la 

Orden Ministerial de 20 de mayo de 2022, por la que se conceden las ayudas de la 

primera convocatoria del programa de ayudas a municipios para la implantación de 

zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con 

el siguiente detalle: 

 

Aplicación Concepto 
Tipología 

modificación 
Importe Financiación 
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A700 13400 

62700 

Proyecto PRTRMU-21-00028 

Estrategia Almería Ciudad 

Smart Mobility 

Crédito 

Extraordinario 
1.038.570,53 

Excesos de financiación 

RLTGFA financiados con 

préstamos 

A700 13401 

62700 

Proyecto PRTRMU-21-00028: 

Actuaciones para la mejora 

de la distribución urbana 

de mercancías en Almería 

Crédito 

Extraordinario 
129.483,90 

Excesos de financiación 

RLTGFA financiados con 

préstamos 

 Total 1.168.054,43  

 

2º. Elevar el expediente al Excmo. Ayuntamiento Pleno al objeto de su 

aprobación, enmienda o devolución, de conformidad con el procedimiento 

establecido en los artículos 168 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

 

10.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de material de 

imprenta para dotar a los distintos servicios municipales, con un presupuesto 

base de licitación de 20.854,79 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D.Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación con n.º de expediente PA 82/2022, tramitado 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 

adjudicación (el precio), para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR 

A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES (PA 74/2022), con un presupuesto base de 

licitación y máximo de ejecución, que asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.235,36 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS 

CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (3.619,43 €) lo que hace un total de VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (20.854,79 €) 

IVA Incluido. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación PA 74/2022, 

para proceder a la iniciación del correspondiente expediente administrativo, 

mediante procedimiento abierto y tramitación simplificada abreviada, para la 

contratación del suministro de material de imprenta para dotar a los disitntos 

servicios municipales. 

 

Visto el informe técnico de necesidad de contratar el suministro de 

material de imprenta para dotar a los disitntos servicios municipales., de fecha 

4 de octubre 2022, firmado por el Técnico de Gestión, Coordinador de la Unidad 

de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria, con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto el Informe técnico sobre las características que rigen la 

licitación, de fecha 4 de octubre del actual, firmado por el Técnico de Gestión, 
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Coordinador de la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante PPT) con 

Anexo I adjunto, suscrito en fecha 4 de octubre de 2022, firmado por el Técnico 

de Gestión, Coordinador de la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto el documento contable de retención de crédito, documento contable 

RC, por importe de MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (1.737,90 €), de fecha 1 de septiembre de 2022, con nº de operación: 

220220036204 y n.º de referencia: 22022003967 con cargo a la aplicación 

presupuestaria ” A999 92000 22000 MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL” , para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2022. 

 

El resto de anualidades serán con cargo a los documentos de retención de 

crédito que a tal efecto se habiliten en los presupuestos municipales 

correspondientes que dando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente licitación, en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares(PCAP), 

redactados por la Técnico Superior de Gestión, en fecha 13 de octubre de 2022, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

  

Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 14 

de octubre de 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

Visto el informe jurídico favorable emitido por el Titular-Jefe de la 

Asesoría Jurídica, de fecha 20 de octubre de 2022 en cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 

por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Interventora 

Accidental Municipal, de fecha 24 de octubre de 2022, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Se procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS 
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MUNICIPALES (expediente n.º PA 74/2022), dada por el Concejal Delegado del Área 

de Economía y Contratación Pública, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación, por los motivos expuestos en el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, redactado, en fecha 4 de octubre de 2022, firmado por el 

Técnico de Gestión, Coordinador de la Unidad de Servicios Generales de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria, que se indican a continuación:  

“ La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las de dotar a los distintos Servicios 

Municipales de MATERIAL DE IMPRENTA. La idoneidad de la tramitación de este 

contrato se justifica en la necesidad ineludible de disponer de estos materiales 

para el ejercicio de la actividad diaria de los servicios municipales sin los 

cuales sería de muy difícil cumplimiento; relacionándose los artículos 

necesarios para satisfacer estas necesidades en los documentos anexos y en el 

pliego de prescripciones técnicas, con expresión de las unidades, 

características, precios estimados y cualquier otra observación que precisara.  

Por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder a la 

contratación del suministro de MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS 

SERVICIOS MUNICIPALES, las cantidades son estimativas debido a que dependen de 

las necesidades puntuales de los distintos Servicios Municipales”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactado por la Técnico Superior de Gestión con fecha 13 de octubre de 2022, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 

2018, así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y su Anexo I 

redactado, en fecha 4 de octubre de 2022, firmado por el Técnico de Gestión, 

Coordinador de la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria, de fecha 

4 de octubre del actual que han de regir el contrato de suministro de material 

de imprenta para dotar las ditintas dependecias municipales expediente n.º PA 

74/2022), mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

TERCERO. - Aprobar el expediente de contratación PA 74/2022 del SUMINISTRO 

DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES con un 

presupuesto base de licitación y máximo de ejecución, que pudiera derivarse de 

la presente contratación que asciende a la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (20.854,79 €). 

Se prevé que el inicio se produzca con fecha 1 DICIEMBRE de 2022, 

abarcando por lo tanto parte del ejercicio 2022 y del ejercicio 2023, con 

posibilidad de prórroga para DOS años más (año a año), el gasto que se deriva de 

la presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, de 

conformidad con lo estipulado en el PPT y su Anexo I, redactado, en fecha 4 de 

octubre de 2022, firmado por el Técnico de Gestión, Coordinador de la Unidad de 

Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria, con el conforme 

del Director de Gestión Presupuestaria. 

 

CUARTO.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato de 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS 

MUNICIPALES que asciende a la cantidad total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (20.854,79 €) IVA (21%) 

incluido. 

 

Siendo su desglose en relación al importe de cada anualidad, que integra 

el contrato, el que sigue: 
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EJERCICIO  IMPORTE COSTE ANUAL (€) IVA(21%) TOTAL(€) 

Del 1 al 31 de diciembre de 2022. 1.436,28 301,62 1.737,90 

Del 1 de enero al 30 de noviembre 

de 2023  

15.799,08 3.317,81 19.116,89 

 

Consta en el expediente, documento contable RC, por importe de MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.737,90 €), de 

fecha 1 de septiembre de 2022, con nº de operación: 220220036204 y n.º de 

referencia: 22022003967 con cargo a la aplicación presupuestaria ” A999 92000 

22000 MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL” del Presupuesto General Municipal 

de 2022, para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio de 2022. 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales 

correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en el último trimestre del año, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación  Procedimiento abierto simplificado abreviado, con un 

único criterio adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

QUINTO.- Aprobar la apertura del expediente de contratacion de SUMINISTRO 

DE MATERIAL DE IMPRENTA PARA DOTAR A LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES (PA 

74/20229), a través del procedimiento abierto simplificado abreviado, con un 

único criterío objetivo de adjudicación (el precio), anunciándose por plazo de 

diez (10) días hábiles, para la presentación de proposiciones, en el Perfil del 

Contratante integrado en la Plataforma de Contratación. 

Todo ello de conformidad con la documentación que rige la presente 

licitación. 

 

SEXTO.- Por estar en presencia de un procedimiento abierto simplificado 

con tramitación abreviada no se requerirá constitución de la Mesa de 

Contratación, y no se celebra acto público de apertura de ofertas, porque así lo 

disponen expresamente los artículos 159.6.d) LCSP que dice: “d) La valoración de 

las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediantedispositivos informáticos, 

o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de 

contratación”. 
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SÉPTIMO- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la 

fase de licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos, con excepción de los siguientes actos: La adjudicación y la 

resolución de recursos. 

 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención 

adscrito a la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la Unidad 

Técnica que auxilie al Órgano de Contratación al no constituirse Mesa de 

Contratación, a los efectos del cumplimiento del deber de información y 

publicidad, previstos en los apartados II.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la 

Instrucción de Servicio Nº 2/2016., y al Servicio de Contratación.” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor de servicios de recepción automática online 

de la información bancaria de las cuentas del Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos,  a la empresa Tesoralia S.L. por importe de 6.231,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Visto el expediente de contrato menor de servicios de recepción automática 

online de la información bancaria de las cuentas del Ayuntamiento de Almería y 

sus Organismos Autónomos, así como los informes de Tesorería e Intervención por 

el Concejal Delegado de Economía y Contratación se eleva a Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 “Visto el expediente de Contrato menor de servicios de recepción 

automática online de la información bancaria de las cuentas del Ayuntamiento de 

Almería y sus Organismos Autónomos formado por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad así como el informe de intervención que obra en el mismo se 

 

ACUERDA 

 

Primero.- Admitir la oferta presentada por la empresa Tesoralia, S.L. con  NIF 

B86766292. 

 

Segundo.- Adjudicar el Contrato Menor de servicios de recepción automática 

online de la información bancaria de las cuentas del Ayuntamiento de Almería y 

sus Organismos Autónomos a la empresa  Tesoralia, S.L. con NIF B86766292, por un 

importe de 5.150,00 Euros más 1.081,50 Euros de IVA al 21 por ciento, lo que 

totaliza 6.231,50 Euros, un periodo de ejecución de un año y el resto de las 

condiciones establecidas en el expediente y en la oferta presentada. La 

distribución por anualidades será la siguiente: 

 

 Anualidad 2022: 1.038,60 Euros (IVA incluido) 

 Anualidad 2023: 5.192,90 Euros (IVA incluido) 

 

Tercero:- Autorizar y disponer gasto contra la RC número 220220045032, de fecha 

18 de octubre de 2022,  por importe de 1.038,60 Euros de la partida A200 93100 

22699  GASTOS ÁREA DE ECONOMÍA, correspondiente a la anualidad de 2022 de la 
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presente contratación. Proceder al barrado del crédito restante en dicha RC por 

importe de 50,4 Euros. 

 

Cuarto.- Nombrar responsable del contrato a D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de 

Servicio de Tesorería y Contabilidad. 

 

El contrato entrará en vigor al día siguiente de la notificación de la 

adjudicación al licitador. 

 

Notifíquese el presente acuerdo a Intervención y Tesorería.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Integración del Sistema de 

Información Tributaria (SIT) con la plataforma de Registro Conecta-Registra de 

T-Systems”, a la empresa Gestión Tributaria Territorial SAU por importe de 5.445 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y Contratación 

en relación con el contrato menor de Servicios de “INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA (SIT) CON LA PLATAFORMA DE REGISTRO CONECTA-REGISTRA DE 

T-SYSTEMS”. 

 

Vista la solicitud del Concejal Delegado de Presidencia, Planificación y 

Función Pública de fecha 18 de octubre de 2022 relativa a la tramitación del 

contrato menor de Servicios de “INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

TRIBUTARIA (SIT) CON LA PLATAFORMA DE REGISTRO CONECTA-REGISTRA DE T-SYSTEMS”. 

Visto el informe emitido por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública con fecha 19/10/2022 en el que se justifica la 

necesidad de la contratación de los servicios mencionadas y en que se describe 

el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

ejecución del contrato.  

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

49100 21600 MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS, del Presupuesto 

Municipal de 2022. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

Fecha y hora Licitador NIF/CIF 

20/10/2022 9:35:22 GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU A81957367 

 

Examinada dicha ofertas por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública con fecha 20/10/2022 ha emitido informe sobre la 

oferta presentada por GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU cuyo tenor literal es 

el siguiente: 
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“Analizada la documentación que se adjunta, se INFORMA que ésta se ajusta 

a los requisitos y condiciones exigidos por esta Administración Municipal para 

la celebración del contrato antes referido y que se determinaron en el informe 

en el que se motivaba la necesidad de mismo emitido por la técnico que suscribe, 

con fecha 19/10/2022, por lo que en consecuencia, procede elevar la 

correspondiente propuesta de adjudicación a Gestión Tributaria Territorial S.A., 

por el importe ofertado que asciende a la cantidad de cuatro mil quinientos 

euros (4.500,00 €), más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de novecientos 

cuarenta y cinco euros, (945,00 €), lo que hace un total de cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco euros (5.445,00"€).” 

 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Sr.a 

Interventora Acctal Municipal de fecha 24/10/2022, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “INTEGRACIÓN DEL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (SIT) CON LA PLATAFORMA DE REGISTRO CONECTA-REGISTRA 

DE T-SYSTEMS” a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL SAU con CIF 

A81957367capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe de adjudicación de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500 €), más 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (945 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445 €) y un plazo 

de ejecución de 15 días naturales, contados a partir de la adjudicación del 

contrato. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

72212516-9 Servicios de desarrollo de software de intercambio. 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Jefe del Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública con fecha 20/10/2022 en el que 

concluye: 

“...ésta se ajusta a los requisitos y condiciones exigidos por esta 

Administración Municipal para la celebración del contrato antes referido y que 

se determinaron en el informe en el que se motivaba la necesidad de mismo 

emitido por la técnico que suscribe, con fecha 19/10/2022, por lo que en 

consecuencia, procede elevar la correspondiente propuesta de adjudicación a 

Gestión Tributaria Territorial S.A., por el importe ofertado que asciende a la 

cantidad de cuatro mil quinientos euros (4.500,00 €), más I.V.A. (21 %) que 

asciende a la cantidad de novecientos cuarenta y cinco euros, (945,00 €), lo que 

hace un total de cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros (5.445,00€).” 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública con fecha 19/10/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS (945 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 21600 MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 
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Documento contable RC de fecha 14/10/2022 y número 220220044644 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante LCSP) 

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de 

referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500 €), 

más NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (945 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445 €), se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo 

del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 9 del informe 

emitido por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública con fecha 19/10/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A100 49100 21600 MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS INFORMÁTICOS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento RC de fecha 14/10/2022 y número 220220044644 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002558. – Área de Presidencia, Planificación 

y Función Pública.  
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5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. M.ª Angeles Galván 

López , Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de 

la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

13.- Aprobación del expediente de contratación del “Contrato de servicios de 

limpieza de centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio 

de Almería”, con un presupuesto base de licitación de 17.608.985,96 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE LIMPIEZA DE 

CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada del Área de 

Servicios Municipales de fecha 18 de marzo de 2022, para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por la Jefa de 

Sección del Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 10 de octubre de 

2022 que han de regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍa y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección de 

Contratación de fecha 26 de octubre de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego adaptado a 

ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Tres sobres. 

Licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 

octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 21 de octubre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 
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Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 26 de 

octubre de 2022, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y 

COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA dada por el Concejal Delegado del 

Área de Economía y Contratación de fecha 11 de octubre de 2022, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe de las Jefas de Servicio y de Sección del Servicio de Servicios 

Municipales y Playas de fecha 25 de octubre de 2022 que son los siguientes:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las de limpieza y desinfección de las distintas 

instalaciones municipales que se describen en cada uno de los tres lotes en que 

se divide este contrato, para mantener las condiciones óptimas de higiene y 

salubridad necesarias para la realización de las actividades y prestación de los 

servicios, de conformidad Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo o legislación vigente en cada caso. Y para dar cumplimiento a la 

obligación atribuida a esta entidad en el artículo 25.2j) de la Ley de Bases de 

Régimen Local sobre protección de la salubridad pública. 

 

Para una limpieza satisfactoria de los edificios, es absolutamente necesario que 

se realice eficazmente, con la regularidad y frecuencia adecuada y con el 

personal, herramientas, máquinas y productos suficientes e, igualmente, 

adecuados: observando en todo momento toda la normativa que sea de aplicación y, 

particularmente, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que la 

desarrollan. 

 

Con este contrato se pretende conseguir: 

 

a) Realización continúa de las tareas de limpieza y desinfección conforme a la 

normativa vigente 

b) Capacidad de respuesta inmediata que resuelva problemas puntuales que nos 

sean comunicados desde los distintos centros 

c) Alargamiento del periodo de vida útil de los edificios debido al 

mantenimiento preventivo que conllevan estos trabajos.”.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 26 de octubre de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 
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Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Tres sobres. Licitación electrónica a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 7 de octubre de 2022, así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por la Jefa de Sección del Área de Servicios Municipales y 

Playas de fecha 10 de octubre de 2022 que han de regir el CONTRATO DE SERVICIOS 

DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍa. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍa con un Presupuesto Base de Licitación para los dos años de ejecución 

del contrato es de: 

CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS CON 

NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (14.552.880,96 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde TRES MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO EUROS (3.056.105,00 

€), lo que hace un total de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.608.985,96 €). 

 

Su desglose por lotes es el siguiente: 

 

LOTE 1:  

OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (8.566.416,50 €) siendo el IVA del 21% que le corresponde UN 

MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.798.947,47 €), lo que hace un total de DIEZ 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (10.365.363,97 €). 

 

LOTE 2: 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.788.614,42 €) siendo el IVA del 21 % que le 

corresponde UN MILLÓN CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS 

(1.005.609,03 €) lo que hace un total de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(5.794.223,45 €) 

 

LOTE 3: 

UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (1.197.850,04 €) siendo el IVA del 21% que le corresponde DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(251.548,50 €) lo que hace un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(1.449.398,54 €)..  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TCATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS CON 

NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (14.552.880,96 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde TRES MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO EUROS (3.056.105,00 

€), lo que hace un total de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.608.985,96 €). 

 

El importe total de los dos años, por lotes, el siguiente: 

 

LOTE 1:  
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OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (8.566.416,50 €) siendo el IVA del 21% que le corresponde UN 

MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.798.947,47 €), lo que hace un total de DIEZ 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (10.365.363,97 €). 

 

LOTE 2: 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.788.614,42 €) siendo el IVA del 21 % que le 

corresponde UN MILLÓN CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS 

(1.005.609,03 €) lo que hace un total de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(5.794.223,45 €) 

 

LOTE 3: 

UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (1.197.850,04 €) siendo el IVA del 21% que le corresponde DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(251.548,50 €) lo que hace un total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(1.449.398,54 €). 

 

Tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en 

el artículo 117.2 de la LCSP ya que su ejecución se iniciará en el ejercicio 

económico siguiente. Por todo ello no se ha incorporado al expediente documento 

contable RC. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de febrero de 

2023 y su duración es de dos años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

LOTE 1: Centros Educativos 

AÑO PRESUPUESTO IVA (21%) TOTAL 

2023 3.747.807,22 € 787.039,51 € 4.534.846,73 € 

2024 4.283.208,25 € 899.473,73 € 5.182.681,98 € 

2025 535.401,03 € 112.434,21 € 647.835,24 € 

TOTAL 8.566.416,50 € 1.798.947,47 € 10.365.363,95 € 

 

LOTE 2: Dependencias Municipales 

AÑO PRESUPUESTO IVA (21%) TOTAL 

2023 2.095.018,81 €  439.953,95 €  2.534.972,76 €  

2024 2.394.307,21 € 502.804,51 € 2.897.111,72 € 

2025 299.288,40 € 62.850,56 € 362.138,96 € 

TOTAL 4.788.614,42 € 1.005.609,03 € 5.794.223,44 € 

 

LOTE 3: Centros Deportivos e Instalaciones de Playas 

AÑO PRESUPUESTO IVA (21%) TOTAL 

2023 524.059,39 € 110.052,47 € 634.111,86 €  

2024 598.925,02 € 125.774,25 € 724.699,27 € 

2025 74.865,63 € 15.721,78 € 90.587,41 € 
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TOTAL 1.197.850,04 € 251.548,50 € 1.449.398,54 € 

 

El gasto que se deriva del presente contrato (2023 al 2025), será con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales 

vigentes en los años correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 15 de febrero de 2023, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por 

las Jefas de Servicio y de Sección del Área de Servicios Municipales y Playas de 

fecha 10 de octubre de 2022 que dice textualmente: “El contrato se adjudicará 

por PROCEDIMIENTO ABIERTO de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, es uno de 

los procedimientos de adjudicación ordinarios, considerándose para la valoración 

de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 

ventajosa una pluralidad de criterios de adjudicación, en base a la mejor 

relación calidad-precio, a tenor de lo dispuesto en el Art. 145 de la LCSP” 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de SESENTA 

(60) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación 

de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

Se establece este plazo atendiendo a la complejidad del contrato y teniendo en 

cuenta que se habilitarán fechas para la visita a los centros por parte de los 

licitadores 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 
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Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- Dña. Cristina Bautista Pardo, Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Suplente: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico Administrativo de 

Fomento de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

Segundo suplente: Dña. María S. Trinidad Navarro Morales, Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Jefa de Sección de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Suplente: D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas. 

Segundo suplente: D. David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico de la Delegación 

de Área de Servicios Municipales y Playas. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación. 

 

8º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 
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14.- Aprobación del expediente de contratación del “Contrato privado de 

servicios de seguro de responsabilidad civil patrimonial del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería”, con un presupuesto base de licitación de 280.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación del contrato PRIVADO DE SERVICIOS 

DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal-Delegado del Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública de fecha 29/09/2022, para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por la Técnico 

Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica de fecha 20 de octubre de 2022 que 

han de regir el contrato PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 

21/10/2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

Contratos privados de servicios mediante procedimiento abierto (Dos sobres). 

Licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 

octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Letrada municipal Dª M.ª Dolores 

Marín martínez, en sustitución de del Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 

24/10/2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional octava, 

apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en relación con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, 

número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 

25/10/2022, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 

5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

Por lo que, una vez efectuadas las correcciones indicadas por la Letrada 

Municipal de la Asesoría Jurídica en su informe de fecha 24/10/22, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA,dada por el Concejal Delegado del Área de 

Economía y Contratación de fecha 21 de octubre de 2022, debido a la necesidad de 

celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de la 
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Técnico Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica y el Titular de la Asesoría 

Jurídica (Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de 

fecha 20 de octubre de 2022, que son los siguientes:  

 

“El artículo 106 de la Constitución consagra el principio de la Responsabilidad 

Patrimonial de las Administraciones Públicas por las lesiones que sufran los 

particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 

prestados. Con la suscripción del Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial se 

garantiza tal responsabilidad, en la que la Entidad Aseguradora garantiza el 

pago de las indemnizaciones que según la normativa legal vigente pudieran 

corresponderle directa, mancomunada, solidaria y subsidiariamente, al asegurado, 

así como a todos sus Organismos Autónomos o entes dependientes, por daños 

personales, materiales y perjuicios consecutivos, ocasionados involuntariamente 

a terceros por acción u omisión en el ejercicio de su actividad.  

 

En definitiva, la contratación obedece a la necesidad imprescindible de 

cobertura de riesgos imprevisibles que pudieran acontecer en el ámbito 

municipal, garantizando prestaciones y garantías.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 21 de octubre de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de Contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto (Dos sobres). Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 6 de octubre de 2022., así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por la Técnico Superior de Gestión de la 

Asesoría Jurídica de fecha 20 de octubre de 2022 que han de regir el CONTRATO 

PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO PRIVADO DE 

SERVICIOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA con un Presupuesto Base de Licitación DOSCIENTOS OCHENTA MIL EUROS 

(280.000 €), IVA exento. El plazo de duración del contrato será de un (1) año, 

contado a partir de 1 de enero de 2023, o a partir del día de la formalización 

del mismo. El contrato podrá ser prorrogado anualmente, por un período máximo de 

tres años. La duración total del contrato incluidas sus prórrogas no podrán 

exceder de cuatro años. 

Tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en 

el artículo 117.2 de la LCSP ya que su ejecución se iniciará en el ejercicio 

económico siguiente. Por todo ello no se ha incorporado al expediente documento 

contable RC. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 

y su duración es de un año, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 2023… 280.000 euros, IVA exento 

 2024 …280.000 euros, IVA exento (1ª prórroga) 

 2025 …280.000 euros, IVA exento (2ª prórroga) 

 2026 …280.000 euros, IVA exento (3ª prórroga) 
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El gasto correspondiente a la anualidad será con cargo a los créditos que a tal 

efecto se habilite en los Presupuestos Municipales de 2023, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión de la Asesoría Jurídica y el Titular de la Asesoría 

Jurídica (Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de 

fecha 20 de octubre de 2022, que dice textualmente: “El contrato se adjudicará 

por PROCEDIMIENTO ABIERTO de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, es uno de 

los procedimientos de adjudicación ordinarios, considerándose para la valoración 

de las proposiciones y la determinación de la mayor oferta una pluralidad de 

criterios de adjudicación.”” procediéndose a la publicación del correspondiente 

anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del 

envío del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: 

D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 
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- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica.  

Suplente: Dª. Francisca López García, Jefa de Sección de la Asesoría Jurídica.  

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación. 

 

8º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

15.- Aprobación del proyecto de obras de “Reforma y mejora de las áreas 

infantiles AI-013, AI-014, AI-015 y AI-016, Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de 409.505,08 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del proyecto de las obras de: 

“REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 y AI-016, 

ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 5 de septiembre de 2.022 relativo a la aprobación del 

proyecto de las obras de: “REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-

014, AI-015 y AI-016, ALMERÍA”. 
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Visto el Proyecto de las obras de: “REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS 

INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 y AI-016, ALMERÍA”, de fecha fecha octubre de 

2.022, por Dª. Laila Isabel Guerrero García, Arquitecta, adjudicataria del 

contrato de servicios correspondiente según acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 30 de septiembre de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (338.433,95) €, más el IVA correspondiente (21%) esto 

es, SETENTA Y UN MIL SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (71.071,13) 

€, lo que hace un total de CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (409.505,08) €, y un plazo de ejecución de TRES (3) MESES. 

 

Visto el informe de supervisión favorable emitido por el Arquitecto 

Técnico Municipal D. José Antonio Bernal Jodar, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas de fecha 18 de octubre de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 24 de octubre de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el proyecto de las obras de: “REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS 

INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 y AI-016, ALMERÍA”, con fecha octubre de 

2.022, por Dª. Laila Isabel Guerrero García, Arquitecta, adjudicataria del 

contrato de servicios correspondiente según acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 30 de septiembre de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (338.433,95) €, más el IVA correspondiente (21%) esto 

es, SETENTA Y UN MIL SETENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (71.071,13) 

€, lo que hace un total de CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (409.505,08) €, y un plazo de ejecución de TRES (3) MESES, 

que consta de los siguientes documentos: 

 

DOCUMENTO N.º 1.- MEMORIA. 

 

1.- Antecedentes. 

2.- Objeto del proyecto. 

3.- Descripción de la solución propuesta. 

4.- Descripción de las obras. 

5.- Cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento. 

6.- Materiales. 

7.- Protección, señalización e información de los trabajos. 

8.- Control de calidad. 

9.- Protección Medioambiental. 

10.- Eliminación de residuos. 

11.- Seguridad y salud en las obras. 

12.- Clasificación del contratista. 

13.- Conformación como obra completa. 

14.- Disponibilidad de los terrenos. 

15.- Estudio geológico y geotécnico. 

16.- Plazo de ejecución y garantía. 

17.- Precios. 

18.- Revisión de precios. 
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19.- Presupuesto. 

20.- Conclusiones finales. 

 

ANEXOS. 

 

Anejo Nº 1.- Clasificación del contratista. 

Anejo Nº 2.- Plan de obra. 

Anejo Nº 3.- Estudio básico de seguridad y salud. 

Anejo Nº 4.- Gestión de Residuos. 

Anejo Nº 5.- Fichas justificativas del reglamento para la accesibilidad. 

Anejo Nº 6.- Fichas técnicas. 

 

DOCUMENTO Nº 2.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 

 

2.1.- Precios descompuestos. 

2.2.- Cuadro de precios Nº 1. 

2.3.- Cuadro de precios Nº 2. 

2.4.- Mediciones y presupuesto. 

2.5.- Resumen de presupuesto. 

 

DOCUMENTO Nº 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

 

DOCUMENTO Nº 4.- PLANOS. 

 

El referido Proyecto ha sido supervisado favorablemente por el Arquitecto 

Técnico Municipal D. José Antonio Bernal Jodar, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas de fecha 18 de octubre de 2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por la redactora del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipal que ahora se aprueba, emitido con fecha 18 de 

octubre de 2.022 y que es la siguiente: 

 

Grupo Subgrupo Categoría  

G (Viales y pistas). 6 (Viales sin cualificación 

específica). 

2.- obras de más de 150.000 

€ y hasta 360.000 €. 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/YE y 2014/24/YE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 18 de octubre 

de 2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 
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6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y 

Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Mejora de la estructura de los 

recintos para el uso temporal de colonias de gatos ferales de Almería”, a 

METALSERV Manufacturas Metálicas S.L. por importe de 5.465,17 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en uso de las atribuciones que le 

confiere el Decreto de Alcaldía de fecha 7 de septiembre de 2022 mediante el 

cual se aprueba la estructura organizativa de las Delegaciones de Área y el 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, 

según el cual se delega a los Concejales Delegados la resolución definitiva de 

cualquier expediente que afecte a las funciones y competencias atribuidas a la 

Junta de Gobierno Local por las letras e) y g) del apartado 1 del artículo 127 

de la Ley 7/1985, de 2 abril, de la Ley Reguladora del Régimen Local, y en 

relación con el expediente administrativo correspondiente al contrato menor de 

obras denominado “Mejora de la estructura de los recintos para el uso temporal 

de colonias de gatos ferales de Almería”,  

 

VISTO informe técnico de necesidad de contratación menor de las obras 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 07/10/2022, con el conforme de la Concejal-Delegada de la 

citada Área en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionados y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato, 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

450.01 619.00 denominada “Contratos menores de obras” del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 

VISTA la única oferta presentada y admitida por la empresa que se indica a 

continuación: 

 

EMPRESA NIF PEM IVA TOTAL 

METALSERV MANUFACTURAS METÁLICAS, 

S.L. 
B04862223 4.516,67 € 948,50 € 5.465,17 € 

 

Examinada dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, estos 

emitieron informe con fecha 19/10/2022 en el que concluyeron: 

 

“Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “MEJORA DE LA 
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ESTRUCTURA DE LOS RECINTOS PARA EL USO TEMPORAL DE COLONIAS DE GATOS FERALES DE 

ALMERÍA”, a la empresa METALSERV MANUFACTURAS METÁLICAS, S.L., con C.I.F. Número 

B04862223, por un importe de CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS EUROS Y SESENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (4.516,67 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA 

CÉNTIMOS (948,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS (5.465,17 €).” 

 

VISTO el Informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 20/10/2022, 

 

Y VISTO el Informe de fiscalización emitido por la Interventora Acctal. 

Municipal de fecha 24/10/2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con observaciones las cuales se subsanan con el Informe Jurídico del 

Jefe de Servicio de fecha 25/10/2022. 

 

Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La valoración de la única proposición presentada para la 

contratación menor de obras denominada “Mejora de la estructura de los recintos 

para el uso temporal de colonias de gatos ferales de Almería”, es la siguiente:  

 

EMPRESA CIF PEM IVA TOTAL 
% con respecto 

a PBL 

METALSERV MANUFACTURAS 

METÁLICAS, S.L. 
B04862223 4.516,67 € 948,50 € 5.465,17 € 100,00 % 

  

PEM IVA TOTAL 

 
PBL 

 

4.516,67 € 948,50 € 5.465,17 € 

 
 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de obras denominado “Mejora de la 

estructura de los recintos para el uso temporal de colonias de gatos ferales de 

Almería” a MetalServ. Manufacturas Metálicas, S.L., con NIF B-04862223, y 

domicilio social en Benahadux (Almería), en Avenida 28 de Febrero, número 14, 

por un importe de cuatro mil quinientos dieciséis euros con sesenta y siete 

céntimos de euro (4.516,67 €), más novecientos cuarenta y ocho euros con 

cincuenta céntimos de euro (948,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco euros con diecisiete céntimos 

de euro (5.465,17 €), y un plazo de duración del contrato de quince (15) días, 

contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP.  

 

El código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

44313100-8 Descripción: Cercado de tela metálica.  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 19/10/2022, 

tras valorar justificadamente la única oferta presentada a licitación de acuerdo 

con los criterios de adjudicación señalados en el informe de necesidad de fecha 

7 de octubre de 2022, en el que concluye: 
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“Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “MEJORA DE LA 

ESTRUCTURA DE LOS RECINTOS PARA EL USO TEMPORAL DE COLONIAS DE GATOS FERALES DE 

ALMERÍA”, a la empresa METALSERV MANUFACTURAS METÁLICAS, S.L., con C.I.F. Número 

B04862223, por un importe de CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS EUROS Y SESENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (4.516,67 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA 

CÉNTIMOS (948,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS (5.465,17 €).” 

 

La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal, D. Martín López Chacón con fecha 

07/10/2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 5.465,17 €, IVA al 21 % 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.01 619.00 denominada 

“Contratos menores de obras” del Presupuesto Municipal de 2022. Obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220040735, de fecha 

29/09/2022, e importe de 5.465.17 €. 

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Obras  

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

44313100-8 Descripción: Cercado de tela 

metálica.  

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de 5.465,17 €, IVA al 21 % incluido, 

se abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación 

del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 

tercero del presente acuerdo, y previa emisión y presentación de la factura por 

el empresario del modo que se indica en el apartado 13 del informe emitido por 

el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

07/10/2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. La 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio de las obras ejecutadas 

en los plazos establecidos en el artículo 198 de la LCSP.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
M
R
Q
5
7
3
8
H
x

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-10-2022 13:28:19
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 49 / 122

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación presupuestaria: A400 450.01 619.00 denominada “Contratos menores de 

obras”. 

Documento RC número de operación: 220220040735, de fecha 29/09/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, D. Martín López Chacón. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato, por lo 

que se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo 

máximo de tres (03) días naturales contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al contratista. 

 

NOVENO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción.  

 

DÉCIMO.- Dadas la características de la obras y que para la definición de 

las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2).  

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras.  

 

DECIMOPRIMERO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las 

obras objeto de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y 

aprobación de un Plan de Gestión de Residuos.  

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de marzo, y la Ordenanza Municipal reguladora 

de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes  

 

DECIMOSEGUNDO.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el 

Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el 

artículo 63.4 de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración 

Municipal en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, en el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de 

transparencia pública de Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

DECIMOTERCERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida, al adjudicatario, al responsable municipal del contrato, a la 
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Sección de Contabilidad y a la Dirección de Contratación del Área de Economía y 

Contratación, y a todos los interesados en el procedimiento.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

17.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

mercantil Iluminaciones Ximénez S.A. adjudicataria del contrato mixto de 

suministro e instalación de alumbrado extraordinario de Navidad 2020/2021 (3 

Lotes) por importe total de 10.177,11 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la devolución de la garantía a la 

mercantil ILUMINACIONES XIMENEZ, S.A.. (NIF A14041362), empresa adjudicataria 

del contrato administrativo mixto de suministro e instalación de alumbrado 

extraordinario Navidad 2020/2021 de la ciudad de Almería (3 Lotes). 

  

VISTO  el informe jurídico del Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la 

Delegación de Cultura  y Educación,  de fecha 19 de octubre de 2022. 

 

RECIBIDO informe de fiscalización favorable, emitido por la Interventora 

Acctal., de fecha 20 de octubre de 2022. 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

  1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva por la adjudicación 

del contrato administrativo mixto de suministro e instalación de alumbrado 

extraordinario de Navidad 2020/2021 de la ciudad de Almería (3 Lotes), a la 

mercantil Iluminaciones Ximénez S.A. (N.I.F. A14041362), por los siguientes 

importes: 

  

 Lote 1 (Alumbrado ornamental Zona 1): SEIS MIL SETENTA Y TRES EUROS Y 

VEINTISÉIS CÉNTIMOS (6.073,26.- €). Doc. contable con nº de operación 

320200005677.   

 

 Lote 2 (Alumbrado ornamental Zona 2): MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y 

DIEZ CÉNTIMOS (1.592,10.- €). Doc. contable con nº de operación 

320200005678. 

 

 Lote 3 (Abetos navideños): DOS MIL QUINIENTOS ONCE EUROS Y SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (2.511,75.- €). Doc. contable con nº de operación 320200005679. 

  

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero del Área de 

Cultura y Educación, todo ello una vez producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
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 2º.  Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

18.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de producción, 

organización y realización del espectáculo público “David Bisbal XX 

Aniversario”, con un presupuesto de licitación de 150.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de delegación de competencias en los 

concejales adoptado por la Junta de Gobierno Local (de 20 de junio de 2019), en 

relación al expediente para la CONTRATACIÓN PRIVADA DE LOS SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL “DAVID BISBAL XX 

ANIVERSARIO” A CARGO DEL ARTISTA DAVID BISBAL, EN EL RECINTO “STADIUM POWER 

HORSE – DE LOS JUEGOS MEDITERRÁNEOS” DE LA CIUDAD DE ALMERÍA (19 de noviembre de 

2022), con un valor estimado de CIENTO VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (123.966,94 €), somete dicho expediente a la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local.  

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión el día 21 de octubre de 2022, con el siguiente 

contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente de CONTRATACIÓN PRIVADA de SERVICIOS DE 

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL “BISBAL XX 

ANIVERSARIO”, A CARGO DEL ARTISTA DAVID BISBAL, EN EL STADIUM POWER HORSE–DE LOS 

JUEGOS MEDITERRÁNEOS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA EL PRÓXIMO DÍA 5 DE ENERO DE 2022, 

mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, el 

funcionario que suscribe, de acuerdo con lo establecido en los artículos 172 y 

175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, emite 

informe jurídico, con la conformidad del jefe de la dependencia en funciones, 

que incluye los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 19 de octubre de 2022, previas conversaciones con la 

mercantil GLOBAL TALENT SERVICES MUSIC ENTERTAINMENT SPAIN, S.L.U, el concejal 

delegado del Área de Cultura y Educación, emite oficio de incoación formal del 

expediente que nos ocupa, para la contratación del caché del artista David 

Bisbal y otras prestaciones adicionales por un importe total de CIENTO CINCUENTA 

MIL EUROS (150.000 €). 

 

Las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

 La actuación musical David Bisbal para el desarrollo del concierto 

denominado “XX Aniversario”, el día 19 de noviembre de 2022 en el recinto 
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Stadium Power Horse de la Ciudad de Almería, debiendo comenzar a las 21:00 

horas y finalizar a las 23:00 horas. 

 Las tareas de ejecución del espectáculo, consistiendo en las órdenes o 

encargos especializados en la promoción de conciertos y espectáculos 

musicales, para que el evento se produzca en el momento y lugar acordados. 

 La gestión integral de la venta y recaudación de las entradas. 

 La realización de los pagos correspondientes, acordados entre la promotora 

y productora del artista, por la actuación desarrollada en nuestra 

localidad, el día, lugar y hora propuestos. 

 La parte de producción técnica relacionada con la promoción y publicidad 

del concierto del artista y realización del espectáculo, la disponibilidad 

de los equipos técnicos necesarios para su desarrollo, así como de las 

demás necesidades técnicas que se requieran, backline de DAVID BISBAL y 

banda de músicos y artistas que la acompañan en el show musical, riders 

técnicos necesarios, transporte, alojamiento y manutención, en su caso. 

 Elaboración del plan de autoprotección de la actividad a celebrar en el 

recinto donde se llevará a cabo el espectáculo. 

 Plan de prevención de riesgos laborales. 

 Todos los trabajos y actuaciones de coordinación entre el promotor, 

artista y Ayuntamiento de Almería, necesarios para que el show se lleve a 

cabo en óptimas condiciones de seguridad, sonido, imagen e iluminación. 

 Inclusión de la imagen de la marca “Almería Ciudad” en:  

 

1. Soportes tipo photocall o trasera de escenario, salas de prensa o lugares 
de atención habitual a medios de comunicación. Repetición múltiple de la 

imagen por todo el soporte.  

2. Elementos de cartelería diseñados, publicados y distribuidos por el 

promotor, en tamaño y ubicación preferente que asegure máxima visibilidad. 

3. Material audiovisual generado por el promotor y facilitado a los medios de 
comunicación para su publicación o emisión en los mencionados medios. 

4. Campañas desarrolladas en redes sociales. 
5. Todo el material audiovisual propio generado por el promotor para su 

publicación o emisión en medios digitales.  

 

 Se entregará una memoria con una galería de imágenes y/o documentos que 

demuestren fehacientemente el cumplimiento del punto 9. 

 Derecho del Ayuntamiento a utilizar la imagen del concierto "XX 

ANIVERSARIO" para promociones y comunicaciones propias. 

 Solicitar la correspondiente autorización a la sociedad de autores, así 

como el abono de los derechos en su caso.  

 Cesión de 150 invitaciones para uso promocional del Ayuntamiento el 

distintas zonas - 20 Front - 50 pista - 80 grada en sitio con buena 

visibilidad. 

 

El Ayuntamiento, además del abono de los honorarios del artista, deberá 

establecer el correspondiente dispositivo policial para control de tráfico y de 

movilidad y se responsabilizará de la difusión de las posibles actividades 

paralelas en los soportes habituales del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El gestor cultural adscrito a la Sección Técnica y de Gestión del Área 

emite informe técnico de necesidad el día 21 de octubre para llevar a cabo la 

presente contratación, conformado por el Jefe de Sección Técnica y de Gestión y 

con visto bueno del concejal delegado del Área. 
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TERCERO. Con fecha 21 de octubre, el Jefe de la Sección Técnica y de Gestión 

emite el pliego de prescripciones técnicas que ha de regir la presente 

contratación privada del espectáculo, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad por razones artísticas y de exclusividad. 

 

CUARTO. El día 21 de octubre el técnico superior de gestión confecciona, con la 

conformidad del jefe en funciones de la dependencia, el pliego de cláusulas 

administrativas particulares de dicho contrato privado de espectáculos. 

 

QUINTO. Obra en el expediente documento contable de retención de crédito por una 

cuantía de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 €), IVA incluido, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 33400 22609 Promoción De La Cultura (documento 

contable RC, nº 220220036129, de 31 de agosto de 2022). 

 

Deben emitirse los correspondientes informes por la Asesoría Jurídica y por 

Intervención Municipal para completar el expediente, con carácter previo a su 

aprobación por el órgano de contratación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. El contrato a que se refiere el presente expediente es de naturaleza privada 

y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, de conformidad con el 

apartado 2 del artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (en adelante LCSP), por las Secciones 1ª y 2ª del capítulo I del 

título I del libro segundo de dicha ley, así como por el Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en lo no 

derogado por aquellos, de conformidad con su Disposición Derogatoria Única; Ley 

Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, y el Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el texto refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad 

contratante. 

 

II. Se entiende este contrato como privado, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 26 de la LCSP establece que tendrán la consideración de contratos 

privados: a) Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea 

distinto de los referidos en el art. 25.1., letras a) y b), refiriéndose a estos 

como contratos de carácter administrativo los de obra, concesión de obra, 

concesión de servicios, suministros y servicios. 

 

Señalándose en el apartado 1º, letra a), Los contratos de servicios que tengan 

por objeto servicios financieros con número de referencia CPV de 66100000-1 a 

66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e interpretación artística y 

literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV de 79995000-5 a 

79995200-7 y de 92000000-1 a 92700000-8. 

 

Por su parte el artículo 26.2 de la LCSP, establece que 

 

Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, en 

cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por 

las secciones 1ª y 2ª del capítulo I del título I del libro segundo de la 

presente Ley con carácter general y por sus disposiciones de desarrollo, 
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aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en 

su caso, las normas de derecho privado. 

En lo que respecta a sus efectos, modificación, extinción, estos contratos se 

regirán por el derecho privado, salvo lo establecido en los artículos de esta 

Ley relativos a las condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, 

subcontratación y resolución de los contratos, que le serán de aplicación cuando 

el contrato esté sujeto a regulación armonizada. 

 

III. El artículo 116.3 de la LCSP señala que al expediente se incorporarán el 

pliego de cláusulas administrativas y el de prescripciones técnicas que hayan de 

regir el contrato. Son preceptivos los informes del titular accidental de la 

Asesoría Jurídica e Intervención Municipal, conforme lo dispuesto en la 

disposición adicional tercera de la LCSP, en cuanto a normas específicas de 

contratación pública en las entidades locales. 

 

IV. El art. 117.1) LCSP establece que, completado el expediente de contratación, 

se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo 

y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución 

implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de 

que el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente. 

 

V. El presente contrato privado se adjudicará por procedimiento negociado sin 

publicidad, en base a lo dispuesto en el artículo 168, letra a), ordinal 2º de 

la Ley de Contratos del Sector Público, donde se señala que los órganos de 

contratación podrán adjudicar mediante procedimiento negociado sin previa 

publicación de un anuncio de licitación en el siguiente caso -entre otros-: 

 

2º. Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser 

encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: 

que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o 

representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; 

que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de 

derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual o 

industrial. 

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se 

aplicarán cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la 

ausencia de competencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva de 

los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. 

 

En este caso, la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido 

por el órgano de contratación. 

 

En este procedimiento, una vez justificado debidamente el supuesto de 

exclusividad o las razones técnicas o artísticas descritas, la solicitud de 

oferta se reduce a la única entidad que puede realizar el objeto del presente 

contrato, siendo necesario que el licitador aporte la documentación requerida. 

 

Por estar en presencia de un procedimiento negociado sin publicidad, el órgano 

de contratación no precisa estar asistido por una mesa de contratación. 

 

VI. De acuerdo con el artículo art. 107.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el licitador deberá constituir una garantía del 5% del importe de 

adjudicación, IVA excluido. 

 

VII. El órgano competente para la aprobación del presente contrato es la junta 

de gobierno local, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda, 
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punto 11, de la LCSP, y tenidos en cuenta el procedimiento, el tipo de 

tramitación y la cuantía del presente expediente de contratación.  

 

RECIBIDO informe suscrito por el titular accidental de la Asesoría Jurídica, de 

25 de octubre, en el que se manifiestan conformes a derecho tanto el contenido 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato como 

el informe jurídico transcrito anteriormente, con los siguientes requerimientos: 

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que en el informe técnico de criterios hace 

referencia a una condición especial de ejecución del contrato de carácter 

social, si bien, ni en el PCAP ni en el informe jurídico remitido hace 

referencia a tal condición, por lo que debe revisarse este aspecto. 

Por otro lado, en el informe técnico de criterios se hace referencia en su 

apartado sexto a un criterio de adjudicación, el precio. No obstante, el 

presente expediente se tramita mediante procedimiento negociado sin publicidad 

dado que solo puede ser encomendado a un empresario determinado, atendiendo a 

las circunstancias previstas en el artículo 168 a) 2º de la LCSP, de manera que 

puede eliminarse la referencia a un criterio de adjudicación. 

 

EMITIDO informe complementario n.º 1 del técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de la dependencia en funciones, en el que se da por 

reproducida en el pliego administrativo la condición especial de ejecución, y se 

elimina asimismo la referencia al criterio de adjudicación referido por haber 

finalizado ya las negociaciones previas sobre este aspecto, dada la naturaleza 

del procedimiento de contratación. 

 

VISTO informe de fiscalización emitido por la interventora accidental, de 26 de 

octubre, favorable, con la siguiente:  

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con las observaciones 

siguientes: 

• Aclarar la fecha de realización del espectáculo. En el informe del jefe de la 

dependencia aparecen varias fechas posibles. 

• Propuesta de acuerdo: 

◦ 1º) Especificar el lugar concreto donde se llevará a cabo el espectáculo. 

◦ 2º) Subsanar la fecha de los pliegos de prescripciones técnicas y 

administrativas. 

◦ 1º) y 4º): Subsanar el importe base tanto en cifra como en letra. 

 

Y EMITIDO informe complementario n.º 2 por los mismos intervinientes del Área de 

Cultura y Educación, en el que se manifiesta la inmediata subsanación de las 

incidencias en la propuesta de acuerdo 

 

A la vista de lo expuesto, y tras diligencia de constancia de dicho error 

material en el informe de necesidad, el concejal delegado eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

1º. Ratificar la incoación y aprobar el presente expediente de contratación 

privada, mediante procedimiento negociado sin publicidad con arreglo al supuesto 

previsto en el artículo 168, letra a), ordinal 2º de la Ley de Contratos del 

Sector Público, de servicios de producción, organización y realización del 

espectáculo público “DAVID BISBAL XX ANIVERSARIO”, a celebrar el día 19 de 
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noviembre de 2022 a partir de las 21:00 horas, en el recinto “Stadium Power 

Horse – De los Juegos Mediterráneos” de la ciudad de Almería. 

 

El presupuesto máximo de licitación es de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 

€), IVA incluido, de los cuales CIENTO VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (123.966,94 €) corresponden a los honorarios 

(caché) del artista, más VEINTISEIS MIL TREINTA Y TRES EUROS Y SEIS CÉNTIMOS 

(26.033,06 €) en concepto de IVA (21%). 

 

2º. Aprobar el pliego de prescripciones técnicas, firmado por el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación, así como el pliego 

de cláusulas administrativas particulares suscrito por el técnico superior de 

gestión con la conformidad del jefe de la dependencia en funciones, ambos el día 

21 de octubre de 2022, que regirán esta contratación y prevalecerá en materia 

jurídico-administrativa sobre cualquier otro documento integrado en este 

expediente. 

 

Las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 

 La actuación musical David Bisbal para el desarrollo del concierto 

denominado “XX Aniversario”, el día 19 de noviembre de 2022 en el recinto 

Stadium Power Horse de la Ciudad de Almería, debiendo comenzar a las 21:00 

horas y finalizar a las 23:00 horas. 

 Las tareas de ejecución del espectáculo, consistiendo en las órdenes o 

encargos especializados en la promoción de conciertos y espectáculos 

musicales, para que el evento se produzca en el momento y lugar acordados. 

 La gestión integral de la venta y recaudación de las entradas. 

 La realización de los pagos correspondientes, acordados entre la promotora 

y productora del artista, por la actuación desarrollada en nuestra 

localidad, el día, lugar y hora propuestos. 

 La parte de producción técnica relacionada con la promoción y publicidad 

del concierto del artista y realización del espectáculo, la disponibilidad 

de los equipos técnicos necesarios para su desarrollo, así como de las 

demás necesidades técnicas que se requieran, backline de DAVID BISBAL y 

banda de músicos y artistas que la acompañan en el show musical, riders 

técnicos necesarios, transporte, alojamiento y manutención, en su caso. 

 Elaboración del plan de autoprotección de la actividad a celebrar en el 

recinto donde se llevará a cabo el espectáculo. 

 Plan de prevención de riesgos laborales. 

 Todos los trabajos y actuaciones de coordinación entre el promotor, 

artista y Ayuntamiento de Almería, necesarios para que el show se lleve a 

cabo en óptimas condiciones de seguridad, sonido, imagen e iluminación. 

 Inclusión de la imagen de la marca “Almería Ciudad” en:  

 

a. Soportes tipo photocall o trasera de escenario, salas de prensa o lugares 
de atención habitual a medios de comunicación. Repetición múltiple de la 

imagen por todo el soporte.  

b. Elementos de cartelería diseñados, publicados y distribuidos por el 

promotor, en tamaño y ubicación preferente que asegure máxima visibilidad. 

c. Material audiovisual generado por el promotor y facilitado a los medios de 
comunicación para su publicación o emisión en los mencionados medios. 

d. Campañas desarrolladas en redes sociales. 
e. Todo el material audiovisual propio generado por el promotor para su 

publicación o emisión en medios digitales.  
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 Se entregará una memoria con una galería de imágenes y/o documentos que 

demuestren fehacientemente el cumplimiento del punto 9. 

 Derecho del Ayuntamiento a utilizar la imagen del concierto "XX 

ANIVERSARIO" para promociones y comunicaciones propias. 

 Solicitar la correspondiente autorización a la sociedad de autores, así 

como el abono de los derechos en su caso.  

 Cesión de 150 invitaciones para uso promocional del Ayuntamiento el 

distintas zonas - 20 Front - 50 pista - 80 grada en sitio con buena 

visibilidad. 

 

El Ayuntamiento de Almería se obliga al abono del caché del artista por la 

cuantía antes referida, deberá establecer un dispositivo policial para control 

de tráfico y de movilidad y se responsabilizará de la difusión de las posibles 

actividades paralelas en los soportes habituales del Ayuntamiento. 

 

3º. Justificar la necesidad de la contratación, de conformidad con el propio 

pliego técnico, atendiendo a la naturaleza jurídica como contrato privado de 

celebración de espectáculo público con la entidad GLOBAL TALENT SERVICES MUSIC 

ENTERTAINMENT SPAIN, S.L.U. con CIF B88262431 y domicilio en calle Torrelaguna, 

64 (Madrid), a la vista del certificado de exclusividad suscrito por 

representante de la compañía y por el artista en persona. 

 

4º. Aprobar el presupuesto de licitación y de ejecución, por una cuantía máxima 

de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 €), IVA incluido, de los cuales CIENTO 

VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(123.966,94 €) corresponden a los honorarios (caché) del artista, más VEINTISEIS 

MIL TREINTA Y TRES EUROS Y SEIS CÉNTIMOS (26.033,06 €) en concepto de IVA (21%). 

 

En caso de aplazamiento o suspensión de la actividad por causas de fuerza mayor 

o como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las 

comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, ambas partes 

aceptan igualmente rescindir la ejecución del contrato, sin derecho a 

compensación alguna. 

 

5º. Aprobar la apertura del expediente de adjudicación mediante procedimiento 

negociado sin publicidad por razones artísticas según artículo 168.a) 2º de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

 

6º. Autorizar el gasto por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 €), 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33400 22609 

Promoción De La Cultura (documento contable RC, nº 220220036129, de 31 de agosto 

de 2022). 

 

7º. Encomendar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación la 

realización de cuantos actos administrativos sean necesarios para la ejecución 

del presente contrato, incluida la formalización del mismo, excepto la 

adjudicación del contrato y la resolución de recursos. 

 

8º. Dar traslado del presente a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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19.- Aprobación del nombramiento de responsable del contrato de mantenimiento e 

instalación de señalización vertical y horizontal, balizamiento y defensas en la 

ciudad de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo para el 

nombramiento del responsable del contrato de mantenimiento e instalación de 

señalización vertical y horizontal, balizamiento y defensas en la ciudad de 

Almería, adjudicado mediante acuerdo de 17 de mayo de 2021 de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería y formalizado el 18 de junio de 2021 a la 

mercantil Señalizaciones Villar, S.A por importe total de UN MILLÓN DE EUROS 

(1.000.000 €); visto el informe de la Jefe de Servicio de Movilidad y Seguridad 

de fecha 27 de octubre de 2021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Designar como responsable del CONTRATO DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN 

DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS EN LA CIUDAD DE 

ALMERÍA, adjudicado mediante acuerdo de 17 de mayo de 2021 de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería y formalizado el 18 de junio de 2021, a 

la mercantil Señalizaciones Villar, S.A por importe total de UN MILLÓN DE EUROS 

(1.000.000 €), al Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Miguel Bujalance Vitara, 

en sustitución del Ingeniero Industrial Municipal, D. Daniel Ortiz Bernal, al 

que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la 

prestación pactada. Además, son funciones del responsable del contrato: 

 

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas 

establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la 

prestación de los servicios en cada una de sus fases. 

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo 

de los servicios. 

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales correspondientes a los 

servicios realizados según los plazos de ejecución y abono que se hayan 

acordado. 

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios. 

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación 

de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, 

letrados o especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la 

ejecución del servicio. 

 

La persona responsable y su personal colaborador, acompañados por la/el 

delegada/o de la persona contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde 

se realice el servicio. 

 

La persona contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la 

Administración asistencia profesional en las reuniones explicativas o de 

información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación 

contratada. 
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SEGUNDO. El presente nombramiento deja sin efecto el realizado en el Acuerdo de 

17 de mayo de 2021 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

 

TERCERO. Notificar en la forma legalmente establecida el acuerdo que se adopte, 

al Ingeniero municipal Industrial D. Daniel Ortiz Bernal , al Arquitecto Técnico 

Municipal, D. Juan Miguel Bujalance Vitara, a la unidad de contabilidad y al 

adjudicatario.” 

 

 

20.- Adjudicación del contrato menor de obras de pintado de los techos de los 

casetones de acceso peatonal y de ascensores del aparcamiento público municipal 

de Padre Méndez, a la empresa COVESA 2020 Proyectos y Servicios S.L. por importe 

de 6.029,51 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“MARIA DEL MAR GARCIA- LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la contratación 

menor de OBRAS DE PINTADO TECHOS DE LOS CASETONES DE ACCESO PEATONAL Y DE 

ASCENSORES DEL APARCAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL PADRE MÉNDEZ, ALMERÍA, visto el 

informe del Jefe del Servicio Jurídico de fecha 21 de octubre de 2022 , informe 

fiscalización de 24 de octubre de 2022 y, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar el Contrato Menor de Obras de de pintado de los techos 

de los casetones de acceso peatonal y de ascensores del aparcamiento público 

municipal Padre Méndez, Almería, a la empresa COVESA 2020 PROYECTOS Y SERVICIOS 

S.L. con CIF: B42788281, por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO (4.983,07 €), siendo 

el IVA (21 %) que le corresponde la cantidad de MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.046,44 €) lo que hace un total de SEIS MIL 

VEINTINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (6.029,51 €) IVA incluido, 

cuyo abono se hará con cargo a la aplicación presupuestaria A700 133.00 632.00 

Acondicionamiento y Mejora de Aparcamientos Municipales del Presupuesto 

Municipal de 2022.  

 

El plazo de duración del contrato será de UN (1) MES, contados a partir de 

la firma del acta de inicio de la obra. 

 

SEGUNDO. El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificado al 

contratista. 

 

TERCERO. Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto 

correspondiente al presente contrato, por un importe máximo de 6.029,51 € IVA 

incluido, con cargo a la citada aplicación presupuestaria A700 133.00 632.00 

Acondicionamiento y Mejora de aparcamientos municipales del Presupuesto 

Municipal de 2022, e incluir el barrado parcial del referido documento contable 
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por importe 5.156,12 € de fecha 4 de octubre de 2022 y número de operación 

220220043022.  

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, el contratista deberá 

presentar la factura correspondiente a las obras realizadas y formalmente 

supervisadas por la Administración a través del punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: 

Oficina Contable: 

Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesoreria-Código GE0001086 

Órgano Gestor:  

Ayuntamiento de Almeria-Codigo L01040139 

Unidad Tramitadora: 

Área de Seguridad y Movilidad -Código LA0002571 

 

QUINTO. Designar como responsable municipal del contrato a la Arquitecta 

técnico Beatriz Santana Dorta, al que corresponderá supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 

asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 

facultades que aquéllos le atribuyan, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

SEXTO. Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria, a la 

Unidad de Contabilidad Municipal, al responsable municipal del contrato, al 

Servicio de Contratación a los efectos previstos en los apartados I.1.7 (Cámara 

de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública).” 

 

 

21.- Aprobación de la concesión de subvenciones a profesionales del taxi que 

prestan servicio con taxis adaptados a personas con movilidad reducida por 

importe total de 40.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente administrativo 

de  “SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI, QUE PRESTEN EL SERVICIO CON TAXIS 

ADAPTADOS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA PARA EL EJERCICIO 2022”,   visto el 

el informe de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 18 y 19 de octubre de 2022, 

visto el informe de la Intervención Municipal de 26 de octubre de 2022, en el 

que ejerce función fiscalizadora, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 214 del TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1.- Otorgar las subvenciones a favor de los siguientes interesados, 

profesionales que prestan servicio de taxis adaptados a personas con movilidad 

reducida en el término municipal de Almería cuyas solicitudes se presentaron 

desde el día 13/07/2022 hasta el 27/07/2022 (15 días naturales desde el día 

siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación del extracto en el BOPA), 
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según consta en el certificado de fecha de 4 de agosto  de 2022, dentro de la 

Convocatoria de Subvención para profesionales que presten servicio con taxis 

adaptados a personas con movilidad reducida para el ejercicio presupuestario 

2022, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser 

beneficiario de la subvención. 

 

El extracto de la misma se publicó en el Boletín de la Provincia nº131 el 11 de 

julio de 2022, con el siguiente régimen jurídico en las bases reguladoras: 

 

- la cuantía global de la convocatoria asciende a 40.000 € (apartado 5.2 

convocatoria) cuya autorización de gasto se realizó en acuerdo de Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería con fecha 1 de julio de 2022. 

 

- para determinar el importe unitario de las subvenciones (apartado 5.3) El 

importe unitario de la subvención resultará de dividir el importe global en 

tantas partes iguales como solicitudes hayan sido finalmente admitidas en la 

resolución, con el límite establecido en el artículo 19.3 LGS. En todo caso, se 

establece la cantidad de 5.657 euros como cuantía máxima por vehículo. 

(resultante de incrementar un sobrecoste del 10% sobre el gasto estándar a la 

cantidad de 5.143,00 € que resulta de la diferencia entre el coste de un 

vehículo adaptado 10.680 € y un vehículo no adaptado 5.537 €). La actividad 

subvencionable deberá ser superior al 48% de la cantidad subvencionada (relación 

porcentual entre el coste de un vehículo adaptado y un vehículo no adaptado) En 

los casos en los que el importe total de las subvenciones a conceder a los 

beneficiarios sea inferior a la cuantía global de la subvención, la cantidad 

sobrante se prorrateará entre los beneficiarios, siempre que no superen la 

cantidad de 5.657 euros y se cumpla la proporcionalidad (48%) con el importe de 

la actividad subvencionable. 

 

- Ninguno de los beneficiarios propuestos con carácter provisional en el acuerdo 

de la Junta de Gobierno de 30 septiembre de 2022 , han formulado alegación o 

presentado recurso administrativo. 

 

- El plazo de ejecución corresponde con el ejercicio 2022, desde el 1 de enero 

hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

- Los beneficiarios estarán obligados a justificar la aplicación de los fondos 

recibidos antes del 31 de marzo de 2023. En los documentos justificativos de 

combustible se deberán incluir las matrículas. 

 

Nº Nº LIC  TITULAR  DNI  MATRICULA  
IMPORTE 

ACTIVIDAD  

IMPORTE   

SUBVENCION  

1 284  DOLORES CARMEN LÓPEZ GÓMEZ  27270038-L  9399-JGZ  5380,21€ 2857,14€  

2 31  JOSE TORRES SALMERON  34863290-M  7805-JJT  5480,04 € 2857,14€  

3 118  JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CARA  24122841-G  5997-LVH  5356,72 € 2857,14€  

4 176  ANTONIO MARÍN RODRIGUEZ  27513932-K  8152-KCZ  5211,95 € 2857,14€  

5 92  JOSE FERNANDEZ CONTRERAS  27509464-S  9744-KDM  5340,24 € 2857,14€  

6 167  PEDRO RODRIGUEZ JIMENEZ  39161389-W  5355-JZZ  5731,29 € 2857,14€  

7 163  FELIPE MANUEL MOYA FRENICHE  34841797-V  6890-JYY  5450,00 € 2857,14€  

8 85  TERESA CASTILLO ASENSIO  27266258-B  6772-KFB  5595,25 € 2857,14€  

9 160  FRANCISCO JOAQUIN GIL OLIVER  34838419-C  0599-LBX  5212,54 € 2857,14€  
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10 197  MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO  75230981-M  1789-KVN  5590,62 € 2857,14€  

11 83  JOSE MARÍA ORTEGA MARTÍNEZ  75719497-R  8561-LFR  5378,80 € 2857,14€  

12 162  JUAN JOSE SEVILLA LÓPEZ  75265251-M  3358-LBV  5422,23 € 2857,14€  

13 56  MANUEL HERNÁNDEZ ANDRÉS  75717086-M  3448-LBT  5269,63 € 2857,14€  

14 229  PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  76663832-W  0350-LDF  5598,12 € 2857,14€  

  TOTAL    39.999,96€ 

 

El importe global de la subvención (40.000,00 €) se prorratea entre todos los 

solicitantes que cumplen las condiciones exigidas para tener la condición de 

beneficiario (14 solicitudes) (5.1), correspondiendo a cada uno la cantidad de 

2.857,14 €, se comprueba que el importe de cada ayuda no supera la cantidad de 

5.657 € y se cumple la proporcionalidad (48%) con el importe de la actividad 

subvencionable.”, (apartado 5.3 Convocatoria).   

Las notificaciones a intervención y a la unidad de contabilidad deberán recoger 

la totalidad de dígitos del DNI. 

 

2.- Aprobar la disposición de gasto de las ayudas otorgadas en el apartado 

anterior por importe total de 39.999,96 € con cargo a la siguiente aplicación 

presupuestaria, A700 231.00 489.00 “SUBV. TAXIS USO PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA”, cuya autorización de gasto se aprobó mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería el  1 de julio de 2022. 

 

3.-Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

contratación.” 

 

 

22.- Declaración en situación de abandono de vehículos que se encuentran en el 

Depósito Municipal, para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, para 

su posterior destrucción y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 4/2021, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 25 de octubre de 2022, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

y visto, asimismo, el informe emitido el 8 de agosto de 2022, por la 

Interventora Acctal, en virtud de lo establecido en el Decreto de la Excma. 

Alcaldesa número 3474/2022, de 7 de septiembre de 2022, sobre aprobación de la 

nueva estructura organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de 

las mismas, esta concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, órgano legalmente competente para la adopción del presente 
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acuerdo de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (90) noventa vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se relacionan 

a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria DORNIER, S.A. 

traslade los citados vehículos a un centro autorizado de tratamiento, para su 

posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de conformidad con lo 

establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como el artículo 5.2 del Real 

Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 25/07/2017 198/2017 7264BPL VOLKSWAGEN GOLF FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIA 

MARIA 

***4001** WVWZZZ1HZSB061114 TURISMO 

2 25/10/2017 274/2017 3232DDL FIAT SCUDO BEKHALFA, AHMED ***8557** ZFA22000086137873 TURISMO 

3 03/01/2018 6/2018 9754DHW TOYOTA YARIS CASTRO HEREDIA, ENCARNACIÓN ***6618** VNKKL12330A179925 TURISMO 

4 06/02/2018 36/2018 MA5500CX RENAULT MEGANE 

COUPE 

CHAVES SANCHEZ, JOSE ANGEL ***2556** VF1DA0NM521537488 TURISMO 

5 01/08/2018 183/2018 1100BSD OPEL ASTRA MORENO DOMINGUEZ, JAVIER ***2281** W0L0TGF0828046525  TURISMO 

6 27/08/2018 202/2018 SE5290DS RENAULT MEGANE 

SCENIC 

ARREBOLA FERNÁNDEZ, JOSE 

ANGEL 

***8511** VF1JA0NN521833218 TURISMO 

7 16/10/2018 253/2018 8075BLN MERCEDES-BENZ 

300 D 

TORRES TORRES, FRANCISCO ***5623** WDB1241301B793540 TURISMO 

8 15/11/2019 317/2019 4503DLY PEUGEOT 307 PEREZ CALLEJON, MANUEL ***9953** VF33HRHYB83994962 TURISMO 

9 24/03/2020 112/2020 3269DYL OPEL VIVARO BELFOR URDES PROMOCIONES 

OCIO Y TURISMO SLU 

***5112** W0LJ7BCA66V609935 FURGONETA 

MIXTA 

10 18/04/2020 126/2020 C5639BVZ PIAGGIO ZIP 50 

2T 

FERNANDEZ ROMERO, ANTONIO 

JOSÉ 

***3273** LBMC25E00F4090953 CICLOMOTOR 

11 22/04/2020 129/2020 1974JLR YAMAHA XC115S HERPA OCIO Y RESTAURACIÓN SL ***8293** MLESE711000023957  MOTOCICLETA 

12 10/05/2020 139/2020 4190JJL KYMCO SUPER DINK 

125 

ALCALDE IGUIÑO, DIEGO ***4145** RFBV21000F1521945 MOTOCICLETA 

13 02/08/2020 250/2020 0234BWB FORD FOCUS RUIZ LOBILLO, MARIA TERESA ***4006** WF0AXXWPDA2T43466 TURISMO 

14 08/09/2020 306/2020 7171DNZ BMW 318 SANDRU, VASILE ***3323** WBAAL31060JJ29105 TURISMO 

15 23/10/2020 363/2020 MA5859BF FORD TRANSIT RECREATIVOS SAN FRANCISCO LS ***2054** TW2KXXCPVKMP93324  FURGONETA 

MIXTA 

16 04/10/2021 284/2021 0020CWD PEUGEOT 206 1.4 RLAUTO VENTA DE COCHES S L ,  ***8286** VF32C8HXF44016467 TURISMO 

17 04/10/2021 285/2021 J7831X CITROEN SAXO 1.1 

I 

ANWAR BIBI, TABRAZ ***2633** VF7S1HDZF56171939 TURISMO 

18 04/10/2021 286/2021 C5130BSS AIXAM A721 SEGURA NUÑEZ, PEDRO JOSE ***3393** VLGK34VBAA3076255 CUATRICICLO 

LIGERO 

19 04/10/2021 287/2021 AL6728AH KIA SPORTAGE FERNANDEZ FUNES, MIGUEL 

ANTONI 

***6450** KNEJA5555Y5447072 TURISMO 

20 04/10/2021 288/2021 M2956LS PEUGEOT 205 SR DIAZ GOMEZ, LUIS ***6568** VSC20AF1224100862 TURISMO 

21 05/10/2021 289/2021 AL8900AF PEUGEOT 206 3P 

XRD 1.9 

GONZALEZ HERRADA, MIGUEL 

ANGEL 

***8590** VF32CWJZT40235270 TURISMO 

22 05/10/2021 290/2021 AL0984AF RENAULT MEGANE 

SCENIC 

MARCHIQ , BRAHIM ***2511** VF1JA0NL519261913 TURISMO 

23 06/10/2021 293/2021    --------

--- 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

   -------------------------

---- 

   --------

--- 

   -----------------

-------- 

CICLOMOTOR 

CHASIS 

24 06/10/2021 294/2021 AL4537AH NISSAN TARRANO 

II 2.7 

ALONSO ZAMORA, FRANCISCO ***5679** VSKKVNR20U0394170 TURISMO 

25 06/10/2021 295/2021 AL6658X SEAT TOLEDO 1 8 

INY 

CRUZ BERBEL, JUAN ***3936** VSSZZZ1LZZR051384 TURISMO 

26 07/10/2021 296/2021 6566DPS PEUGEOT 307 ALCOLEA RUIZ, JOSE JESUS ***5546** VF33C9HYB84144487 TURISMO 

27 08/10/2021 297/2021 0599DFK FIAT STILO DIAZ ROPERO PINAS, RAFAEL ***7986** ZFA19200000502608 TURISMO 

28 08/10/2021 299/2021 FT627WN OPEL ASTRA    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

--------- 

TURISMO 

29 09/10/2021 300/2021   ---------

-- 

RIAMO MTB    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

--------- 

BICICLETA 

30 09/10/2021 301/2021    --------

--- 

  ---------    -------------------------

---- 

  ---------

- 

   -----------------

--------- 

PATINETE 

31 10/10/2021 303/2021 5851DCZ RENAULT MEGANE CEDEÑO CEDEÑO, URIBE 

JOSELITO 

***2563** VF1JM020532689575 TURISMO 

32 14/10/2021 304/2021 AL9975U PEUGEOT 106 XN DOUKANA , NASSER  ***4866** VF31CHDZ250470798 TURISMO 
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1.1 CATA 

33 14/10/2021 306/2021 AL7878Y PEUGEOT 106 XND 

1.5 D 

HAJAOUA , OMAR ***7634** VF31AVJZD51598715 TURISMO 

34 15/10/2021 307/2021 6920CTR SEAT CORDOBA 1.9 PEREZ SEGURA, OSCAR ***2142** VSSZZZ6LZ4R182103 TURISMO 

35 15/10/2021 308/2021 C7128BRV APRILIA SR50 

AGUA 

EL MOUKADDEM , OMAR ***8092** ZD4MZC300VS003720 CICLOMOTOR 

36 16/10/2021 309/2021 941520 ATALA    ----------------------    --------

---  

   -----------------

----------- 

BICICLETA 

37 17/10/2021 311/2021 C7759BPX PIAGGIO LIBERTY 

50 CAT 

FERNANDEZ GONZALEZ, JORGE ***5145** ZAPC3710000004969 CICLOMOTOR 

38 18/10/2021 312/2021 3451GKR PEUGEOT 207 1.4 MOLINA NAVARRO, ENRIQUE LUIS ***6627** VF3WC8FSC34534543 TURISMO 

39 22/10/2021 313/2021 0806BVS RENAULT LAGUNA 

1.8 G 

GARCIA SANCHEZ, ANDRES ***0106** VF1BG0B026730149 TURISMO 

40 25/10/2021 314/2021 7758DWV SEAT TOLEDO 1.9 

TDI 5V 

MITKOV  PETROV, ILIYAN  ***2937** VSSZZZ1MZYB052361 TURISMO 

41 25/10/2021 315/2021 6517FNL CITROEN XSARA 

PICASSO 

RUBIO FELIZ, ANA DELIA ***5595** VF7CH9HXC25950273 TURISMO 

42 25/10/2021 316/2021    --------

---- 

XIAQMI    -------------------------

---- 

   --------

- 

M0CK5201H13892 PATINETE 

43 27/10/2021 318/2021 8329BFL ROVER R 45 UCEDA PAVON, JOSE ANTONIO ***6701** SARRTZLMS1D529384 TURISMO 

44 27/10/2021 319/2021 C1954BTJ PIAGGIO ZIP 50 

AT 

ROMERO MACHADO, MANUEL ***2891** LBMC25C0300044835 CICLOMOTOR 

45 28/10/2021 322/2021 GR9199AH MERCEDES-BENZ C 

220 D 

ROMERO GARCÍA, ROSARIO ***0848** WDB2021211A268966 TURISMO 

46 28/10/2021 324/2021 1366CMB NISSAN ALMERA 

1.5 

TORTOSA HERRERA, NATALIA ***5393** SJNEHAN16U0376158 TURISMO 

47 29/10/2021 325/2021 5942GHT CITROEN BERLINGO PEÑALVER GONZALEZ, JORGE ***4430** VF77A9HXC67013261 FURGONETA 

48 30/10/2021 328/2021    --------

---- 

EMOKO HTTM    -------------------------

---- 

   --------

-- 

   -----------------

-------- 

PATINETE 

49 01/11/2021 329/2021 3672CFY CITROEN SAXO 1.4 DE JORGE ROMERO, RAFAEL ***5096** VF7S1KFWB57908463 TURISMO 

50 03/11/2021 330/2021 7792JVF MERCEDES-BENZ 

C200 D T-

LIMOUSINE 

KAOU , DRISS ***6736** WDB2021821F613302 TURISMO 

51 04/11/2021 331/2021 SE000154 EKQ    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

----------- 

PATINETE 

52 04/11/2021 332/2021 7446FRV RENAULT GRAND 

SCENIC 

POMARES MORENO, MARIA ROSA ***3396** VF1JMGKD637983939 TURISMO 

53 04/11/2021 333/2021 7600DYC DAELIM NS125 MARTINEZ TABARES, CARLOS 

ANDRES 

***6859** KMYSG125FK5418739 MOTOCICLETA 

54 05/11/2021 334/2021 C3726BLX PIAGGIO TYPHOON 

50 MY96 

ALBERT CANDEL, SAMUEL ***1120** TEC2T0052833 CICLOMOTOR 

55 06/11/2021 335/2021 9797CRR FORD FOCUS PEREZ GARRIDO, RAUL ***4454** WF0AXXWPDA3P47807 TURISMO 

56 07/11/2021 336/2021 9403BFM CITROEN JUMPY SALHI , EL HASSANE ***4333** VF7BARHXA12765507 FURGONETA 

MIXTA 

57 07/11/2021 337/2021 9844GJM CITROEN C3 SANCHEZ HERNANDEZ, FRANCISCO 

JOSE 

***2493** VF7FC8HZC29135467 TURISMO 

58 09/11/2021 339/2021 AL2938AH SEAT IBIZA 1.9 

SDI 

MARTIN CRESPO, JESUS ANGEL ***4803** VSSZZZ6KZYR019300 TURISMO 

59 09/11/2021 340/2021 6114FCS RIEJU TANGO 125 MUÑOZ PIZARRO, JONATHAN 

MAYKOL 

***2333** VTPTG4T0100500560 MOTOCICLETA 

60 09/11/2021 341/2021 6697JKN SKODA CITIGO MAGAN MEDINA, ANTONIO 

FRANCISCO 

***1510** TMBZZZAAZGD609870 TURISMO 

61 14/11/2021 343/2021 5907CJY RENAULT KANGOO VALDIVIA CASAS, FRANCISCO ***3075** VF1FC07AF28604308 FURGONETA  

62 15/11/2021 344/2021   ---------

---- 

BORGO OUTSDER    -------------------------

---- 

  ---------

- 

   -----------------

----------- 

PATINETE 

63 17/11/2021 345/2021    --------

----- 

FORD TRANSIT    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

----------- 

CAMION 

64 17/11/2021 346/2021 AL6402AB CITROEN SAXO 

1.6I VTR 

MARTIN PEREZ, ADRIAN ***6180** VF7S6NFZF56408995 TURISMO 

65 17/11/2021 347/2021    --------

---- 

X-SCOOTOR    -------------------------

---- 

   --------

-- 

   -----------------

---------- 

PATINETE 

66 17/11/2021 348/2021 MU7476CK FORD FOCUS 

4PUERT PORTON 1. 

DAVIDSON IKPONMWONBA, 

ENORENSE 

***7739** WF0AXXWPDAYG86625 TURISMO 

67 19/11/2021 349/2021 LJ09BZT RENAULT SPACE    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

68 22/11/2021 350/2021 0388BJN OPEL COMBO TOUR MORENO HERNANDEZ, MARCOS ***6323** W0L0SBF2513025391 TURISMO 

69 29/11/2021 353/2021 C6192BVP PIAGGIO ZIP 50 

2T 

MORILLAS CARRION, JOSE LUIS ***4104** LBMC25E00A4031926 CICLOMOTOR 

70 30/11/2021 354/2021 GR3672V RENAULT EXPRESS FERNANDEZ SIMON, PEDRO ***6899** VS5F40205L0206435 FURGONETA 

MIXTA 

71 01/12/2021 355/2021 CU8195G FORD C-842 2,5 D FERNÁNDEZ CORTES, JESICA ***7029** WF0HXXGBVHNR73175 FURGONETA 

MIXTA 

72 05/12/2021 358/2021 4004FWL CITROEN C4 

PICASSO 

GARCIA SANTIAGO, JOSEFA 

TRINIDAD 

***5681** VF7UARHJH45188709 TURISMO 

73 08/12/2021 359/2021 5035CKB AUDI AUDI A3 1.8 

5V 

MATEO PEREZ, FRANCISCO ***4067** WAUZZZ8LZW098826 TURISMO 

74 10/12/2021 360/2021 C0689BSX APRILIA SONIC GP MOUSLIM , AYOUB ***9094** ZD4TLA0076S003781 CICLOMOTOR 

75 13/12/2021 361/2021 XW36V250W XIAOMI    -------------------------

---- 

   --------

- 

   -----------------

--------- 

PATINETE 

76 14/12/2021 362/2021 7636FNZ CHEVROLET MONTERO ORTIZ, JOSE ANTONIO ***5832** KL1NF486J7K553836 TURISMO 
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LACETTI 

77 16/12/2021 363/2021 4652CDD CITROEN C3 ROMERO FERNÁNDEZ, ANGEL ***7518** VF7FC8HXB26088682 TURISMO 

78 17/12/2021 364/2021 2427CXW BMW 318 I ORTAS MIRAS, FRANCISCO 

JAVIER 

***4450** WAAL31030JJ59534 TURISMO 

79 18/12/2021 366/2021 8745CJX KIA KIA CARNIVAL FERNANDEZ MARTINEZ, TAMARA ***5275** KNEUP751236447544 FURGONETA 

MIXTA 

80 19/12/2021 367/2021 3452CPX BMW 3ER REIHE GUTIERREZ PEREZ, JAVIER ***3010** WBAAS710X0CH21043 TURISMO 

81 20/12/2021 368/2021 MU3112BJ PEUGEOT 106 KID CHFIQI , MILOUD ***9594** VF31CCDZ251124340 TURISMO 

82 22/12/2021 371/2021 AL1152AC CITROEN SAXO 

1.5D X 

AUTOR UREÑA ALMERIA SAL ,  ***2364** VF7S1VJZF56457776 TURISMO 

83 23/12/2021 372/2021 0607FGV PEUGEOT 207 SALVADOR FERNANDEZ, 

SEBASTIAN 

***3426** VF3WC9HXC33446666 TURISMO 

84 27/12/2021 373/2021 2701BXP OPEL VECTRA CABRERA LOPEZ, JUAN LUIS ***1273** W0L0ZCF6921053218 TURISMO 

85 27/12/2021 374/2021 4814FSW MTR VOLCANO BENAVIDES TRIVIÑO, VICTOR 

ABRAHAM 

***2316** L5YPCJLA871503790 MOTOCICLETA 

86 28/12/2021 375/2021 4882DXD FORD FOCUS JAARATTE , MAROUANE  ***7733** WF04XXWPD45D33509 TURISMO 

87 29/12/2021 376/2021 8478FLX PEUGEOT 307 FELICES PEREZ, IVAN JESUS ***2391** VF33C9HXC84883733 TURISMO 

88 29/12/2021 377/2021 C2362BPV PIAGGIO VESPA 50 FERNANDEZ REVUELTAS, DOLORES 

DEL MAR 

***5809** ZAPC1600000151992 CICLOMOTOR 

89 29/12/2021 378/2021 AL7932AF PEUGEOT 206 5P 

XRD 1.9 

FERNÁNDEZ CORTES, FRANCISCO 

ANTONIO 

***4584** VF32AWJZT40199315 TURISMO 

90 31/12/2021 379/2021 4322CSN PEUGEOT 106 1.5 SAEZ SANCHEZ, ANTONIO JESUS ***1611** VF31AVJXF52827284 TURISMO 

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada por 

los titulares de 2 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal, (y que 

a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la eliminación 

como residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y descontaminación.  

 
 FECHA 

ENTRADA 

FECHA 

AUTORIZACION 

DESTRUCCION 

Nº EXP. MATRÍCULA MARCA/ 

MODELO 

TITULAR DNI Nº BASTIDOR TIPO 

1 26/05/2022 05/10/2022 197/2022 6099CFJ SEAT IBIZA II 

1.9 

PEREZ VIZCAINO, 

ERNESTO 

***8553** VSSZZZ6LZ3R154577 TURISMO 

2 04/08/2022 22/09/2022 279/2022 7701CMF RENAULT LAGUNA MARTINEZ TAPIA, 

PIEDAD 

***9637** VF1BG0G0629461136 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 14,472,00 euros 

(CATORCE MIL, CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS), en virtud del siguiente 

detalle: 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 1 510,00 € 510,00 

Furgoneta 8 204,00 € 1.632,00 

Turismo 59 195,00 € 11.505,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 5 36,00 € 180,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 16 40,00 € 640,00 

Chasis 

ciclomotor 

1 1,00 € 1,00 

Bicicleta 2 2,00 € 4,00 

TOTAL 92 ---- 14.472,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 
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todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Contratación). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos de 

la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del certificado 

de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo ello, de 

conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del Real 

Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES 

 

23.- Adjudicación del contrato menor de servicios de dirección facultativa y 

coordinación de seguridad y salud de las obras del “Plan de pavimentación de 

caminos rurales 2022”, a la empresa OTIPSA Consultores S.L. por importe de 

2.044,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca, 

en relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL "PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS RURALES 2022” 

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con fecha 

17 de octubre de 2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los SERVICIOS DE DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL "PLAN DE 
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PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022”. En dicho informe figura el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación. 

 

Visto que obra en el expediente documento contable RC nº 220220044913 de 

fecha 17 de octubre de 2022 por importe de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.939,55€), acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A550 414.00 

619.00 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto 

Municipal de 2022. 

 

Visto que con fecha 18 de octubre de 2022 se ha solicitado oferta mediante 

la plataforma de licitación electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería 

(VORTAL.ES), para la prestación de los servicios de referencia a las siguientes 

empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato: 

 

CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B-04133815 

OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B04034401 

Consta en el expediente la publicación en la plataforma de licitación 

electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería (VORTAL.ES).  

 

En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B-04133815 

OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B04034401 

 

Visto Examinada la oferta económica presentada los Servicios Técnicos 

Municipales, emitieron informe con fecha 21 de octubre de 2022, con el siguiente 

tenor:  

“1.- OBJETO. 

 

El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones presentadas 

para la ejecución del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL "PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS RURALES 2022”. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.429,38 

€), mas QUINIENTOS DIEZ EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (510,17 €) en concepto de 

I.V.A. (21%), lo que hace un total de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS 

CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.939,55 €). 

 

El Presupuesto Base de Licitación se ha calculado de acuerdo con los precios 

habituales de mercado. La determinación del precio adecuado a las condiciones 

usuales de mercado resulta de la aplicación de honorarios por tarifas, tomando 
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como referencia el BAREMO DE HONORARIOS DE CARÁCTER ORIENTATIVO DEL CONSEJO 

GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA. 

 

El plazo de duración del contrato para la Dirección Facultativa será el de la 

duración del contrato de las obras correspondientes (4 semanas), finalizando a 

la APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. El plazo de 

ejecución del contrato para la Coordinación de Seguridad y Salud será igualmente 

el de la duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la 

entrega del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO de las obras, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

Se han presentado ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

 CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L.: Según hace constar en su oferta, se 

compromete a prestar los servicios antes mencionados, con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.983,47 €), mas 

I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS 

CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (416,53 €), lo que hace un total de DOS MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (2.400,00 €). 

 OTIPSA CONSULTORES, S.L.: Según hace constar en su oferta, se compromete a 

prestar los servicios antes mencionados, con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, por la cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS 

(1.690,00 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (354,90 €), lo que hace un 

total de DOS MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.044,90 

€). 

 

4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. 

Dichas empresas dicen asumir el compromiso de prestar los servicios objeto del 

contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

 

Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación de los 

mismos. 

 

5.- PROPUESTA. 

 

Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede proceder, si 

así se estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD DE LAS OBRAS DEL "PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022”, a la 

empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B.04034401, por un importe que 

asciende a la cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (1.690,00 €), mas I.V.A. 

(21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS (354,90 €), lo que hace un total de DOS MIL CUARENTA Y CUATRO 

EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.044,90 €).” 

 

Vistos los informes del Ldo. en Derecho del Área de fecha 21 y 25 de 

octubre de 2022 y el informe de la Intervención Municipal de fecha 24 de octubre 

de 2022 en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 
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Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL "PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS RURALES 2022”, a la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. 

B.04034401, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe que asciende a la cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (1.690,00 

€), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (354,90 €), lo que hace un total de DOS MIL 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.044,90 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A550 41400 61900 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN 

CAMINOS RURALES del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

El plazo de duración del contrato para la Dirección Facultativa será el de 

la duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la 

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. El plazo de 

ejecución del contrato para la Coordinación de Seguridad y Salud será el de la 

duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la entrega 

del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO de las obras, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de fecha 21 de octubre de 2022, en el que, se determina que la oferta 

presentada por la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B.04034401, 

se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad de fecha 17/10/2022 y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 17 de octubre 

de 2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (1.690,00 €) mas I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (354,90 

€), lo que hace un total de DOS MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(2.044,90 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A550 414.00 619.00 

INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal 

de 2022. Documento RC número de operación: 220220044913 de fecha 17/10/2022 y 

Ref: 22022004695. Barrar la diferencia sobrante hasta la fase de crédito 

disponible. 

          Datos generales de la contratación a efectos contables 

 
Tipo de contrato 

 
SERVICIOS  

Tipo de procedimiento 

adjudicación  

CONTRATO MENOR  
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Legislación aplicable 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

3º) El importe de adjudicación, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el punto 14 del informe de necesidad de la contratación de fecha 

17/10/2022; previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º) Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y 

DEPORTES – Código LA0002566 

 Aplicación Presupuestaria: A550 414.00 619.00 INVERSIONES DE MEJORA 

Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal de 2022 

 Documento RC número de operación: 220220044913 de fecha 17/10/2022 y 

Ref: 22022004695. 

 

5º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Bartolomé Carrillo 

Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal.  

 

6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al Servicio de Contratación, a la Sección de Contabilidad y al 

responsable del contrato.” 

 

 

24.- Adjudicación del contrato menor de servicios de dirección facultativa y 

coordinación de seguridad y salud de las obras de “Pavimentación del camino 

antiguo de Almería a Huercal”, a la empresa OTIPSA Consultores S.L. por importe 

de 1.887,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca, 

en relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL” 
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Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con fecha 

17 de octubre de 2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los SERVICIOS DE DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN 

DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”. En dicho informe figura el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación. 

 

Visto que obra en el expediente documento contable RC nº 220220044915 de 

fecha 17 de octubre de 2022 por importe de DOS MIL SETECIENTOS ONCE EUROS CON 

VEINTISÉIS CÉNTIMOS (2.711,26 €), acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A550 414.00 619.00 

INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 

Visto que con fecha 18 de octubre de 2022 se ha solicitado oferta mediante 

la plataforma de licitación electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería 

(VORTAL.ES), para la prestación de los servicios de referencia a las siguientes 

empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato: 

 

CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B-04133815 

OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B04034401 

Consta en el expediente la publicación en la plataforma de licitación 

electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería (VORTAL.ES).  

 

En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B-04133815 

OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B04034401 

 

Visto Examinada la oferta económica presentada los Servicios Técnicos 

Municipales, emitieron informe con fecha 21 de octubre de 2022, con el siguiente 

tenor:  

“1.- OBJETO. 

 

El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones presentadas 

para la ejecución del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (2.240,71 €), mas 

CUATROCIENTOS SETENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (470,55 €) en 

concepto de I.V.A. (21%), lo que hace un total de DOS MIL SETECIENTOS ONCE EUROS 

CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (2.711,26 €). 
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El Presupuesto Base de Licitación se ha calculado de acuerdo con los precios 

habituales de mercado. La determinación del precio adecuado a las condiciones 

usuales de mercado resulta de la aplicación de honorarios por tarifas, tomando 

como referencia el BAREMO DE HONORARIOS DE CARÁCTER ORIENTATIVO DEL CONSEJO 

GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA. 

 

El plazo de duración del contrato para la Dirección Facultativa será el de la 

duración del contrato de las obras correspondientes (2 semanas), finalizando a 

la APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. El plazo de 

ejecución del contrato para la Coordinación de Seguridad y Salud será igualmente 

el de la duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la 

entrega del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO de las obras, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

Se han presentado ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

 CENTRO DE INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L.: Según hace constar en su oferta, se 

compromete a prestar los servicios antes mencionados, con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.818,18 €), mas I.V.A. (21%) que 

asciende a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (381,82 €), lo que hace un total de DOS MIL DOSCIENTOS EUROS 

(2.200,00 €). 

 OTIPSA CONSULTORES, S.L.: Según hace constar en su oferta, se compromete a 

prestar los servicios antes mencionados, con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, por la cantidad de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS 

(1.560,00 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 

VEINTISIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (327,60 €), lo que hace un total de 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.887,60 €). 

 

4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. 

 

Dichas empresas dicen asumir el compromiso de prestar los servicios objeto del 

contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

 

Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación de los 

mismos. 

 

5.- PROPUESTA. 

 

Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede proceder, si 

así se estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”, 

a la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B.04034401, por un 

importe que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (1.560,00 €), 

mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (327,60 €), lo que hace un total de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.887,60 €).” 
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Vistos los informes del Ldo. en Derecho del Área de fecha 21 y 25 de 

octubre de 2022 y el informe de la Intervención Municipal de fecha 24 de octubre 

de 2022 en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”, a la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. 

núm. B.04034401, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, 

por un importe que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS 

(1.560,00 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 

VEINTISIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (327,60 €), lo que hace un total de MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.887,60 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A550 41400 61900 INVERSIONES DE MEJORA Y 

CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

El plazo de duración del contrato para la Dirección Facultativa será el de 

la duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la 

APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. El plazo de 

ejecución del contrato para la Coordinación de Seguridad y Salud será el de la 

duración del contrato de las obras correspondientes, finalizando a la entrega 

del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO de las obras, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de fecha 21 de octubre de 2022, en el que, se determina que la oferta 

presentada por la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L., con C.I.F. núm. B.04034401, 

se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad de fecha 17/10/2022 y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 17 de octubre 

de 2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (1.560,00 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (327,60 €), lo 

que hace un total de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(1.887,60 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A550 414.00 619.00 

INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal 

de 2022. Documento RC número de operación: 220220044915 de fecha 17/10/2022 y 

Ref: 22022004697. Barrar la diferencia sobrante hasta la fase de crédito 

disponible. 

          Datos generales de la contratación a efectos contables 
Tipo de contrato 

 
SERVICIOS  
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Tipo de procedimiento 

adjudicación  

CONTRATO MENOR  

Legislación aplicable 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

 

3º) El importe de adjudicación, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el punto 14 del informe de necesidad de la contratación de fecha 

17/10/2022; previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º) Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA, PESCA Y 

DEPORTES – Código LA0002566 

 Aplicación Presupuestaria: A550 414.00 619.00 INVERSIONES DE MEJORA 

Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal de 2022 

 Documento RC número de operación: 220220044915 de fecha 17/10/2022 y 

Ref:22022004697. 

 

5º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Bartolomé Carrillo 

Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal.  

 

6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al Servicio de Contratación, a la Sección de Contabilidad y al 

responsable del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

25.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Reparación de área de 

Skate Park en Camino de Jaúl Bajo, Vega de Acá, SGEL-09, Almería”, a la empresa 

Calares Obras, Servicios y Medio Ambiente S.L. por importe de 32.553,84 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“SACRAMENTO SÁNCHEZ MARÍN, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo contrato menor de 
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obras de “REPARACIÓN DE ÁREA DE SKATE PARK EN CAMINO DE JAÚL BAJO, VEGA DE ACÁ, 

SGEL-09, ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 24 de octubre de 2022, 

así como el emitido por la Interventora Acctal. Municipal de fecha 25 de octubre 

de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora en sentido favorable, eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas se ha emitido memoria valorada e informe técnico, 

de fechas 23 de septiembre y 4 de octubre de 2022, respectivamente, con el 

conforme de la Concejal, en los que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de obras de “REPARACIÓN DE ÁREA 

DE SKATE PARK EN CAMINO DE JAÚL BAJO, VEGA DE ACÁ, SGEL-09, ALMERÍA”.  

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del 

contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220042905, 

de fecha 3 de octubre de 2022, por importe de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA 

Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (37.178,94 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

Con fecha 4 de octubre de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, 

sin IVA 

IVA (21 %) Importe 

Total 

05-10-2022 12:46 

CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y 

EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L. B04230389 29.000 € 6.090,00 € 35.090,00 € 

05-10-2022 19:00 

CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO 

AMBIENTE,S.L. B04856696 26.904 € 5.649,84 € 32.553,84 € 

06-10-2022 12:18 Joaquin Rodriguez Cañadas 34838643Z 27.965 € 5.872,65 € 33.837,65 € 

 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 11 de octubre de 2022, de valoración de las mismas de 

conformidad con los criterios de adjudicación, siendo el precio el único 

criterio, dado que las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y 

no es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el 

siguiente tenor literal: 

“...De esta manera, se ha procedido a calcular la media aritmética de las 

3 proposiciones económicas de los licitadores indicadas en el apartado 1 

anterior del presente Informe Técnico, obteniéndose un valor de 27.956,33 €, a 

la que se aplican 10 unidades porcuentuales a la alza, obteniéndose un valor de 

30.751,96 €, comprobándose que todas las proposiciones quedan por debajo y por 

tanto todas computan para el cálculo de la media antes obtenida. 
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Posteriormente, se ha procedido a comprobar cuáles de las ofertas 

presentadas superan en 10 unidades porcentuales a la baja a la misma, esto es, 

las ofertas con un importe menor de 25.160,70 €, no presentando ninguna 

propoisición ningún valor anormal o desproporcionado ya que todas sus ofertas 

son superiores a dicha cantidad: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA 

(sin IVA) 

1 CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L. B04230389 29.000 € 

2 CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE,S.L. B04856696 26.904 € 

3 Joaquin Rodriguez Cañadas 34838643Z 27.965 € 

 

A lo que además, se comprueba que todas las proposiciones presentan una 

baja muy por debajo del 25,00 % máximo establecido, esto es, de la cantidad 

máxima a la baja de 23.044,80 €.  

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente 

es: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA 

(sin IVA) 

2 CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE,S.L. B04856696 26.904 € 

3 Joaquin Rodriguez Cañadas 34838643Z 27.965 € 

1 CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L. B04230389 29.000 € 

...” 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“REPARACIÓN DE ÁREA DE SKATE PARK EN CAMINO DE JAÚL BAJO, VEGA DE ACÁ, SGEL-09, 

ALMERÍA”, a la empresa CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L., con NIF. 

Núm. B04856696, por un importe que asciende a la cantidad de VEINTISEIS MIL 

NOVECIENTOS CUATRO EUROS (26.904,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(5.649,84 €), lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

TRES EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (32.553,84€) 

 

Considerando los fundamentos jurídicos de aplicación que figuran en el 

informe emitido por la Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefe 

de Servicio del Área de Servicios Municipales, que son del siguiente tenor: 

" El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 
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utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 
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la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
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las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

euros (3.000 €), IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local." 

 

Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente: 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “REPARACIÓN DE ÁREA DE 

SKATE PARK EN CAMINO DE JAÚL BAJO, VEGA DE ACÁ, SGEL-09, ALMERÍA”, a la empresa 

CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L., con NIF. Núm. B04856696, por un 

importe que asciende a la cantidad de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS 

(26.904,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.649,84 €), lo que hace 

un total de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (32.553,84€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 11 de octubre de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en la memoria valorada e informe de necesidad de fechas 23 de 
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septiembre y 4 de octubre de 2022, respectivamente, y satisface las necesidades 

municipales que justifican la celebración de la presente contratación, es la de 

CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del acuerdo de adjudicación. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fechas 23 de septiembre y 4 de 

octubre de 2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y con la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS (26.904,00€), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde de CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.649,84 €), lo que hace un total de TREINTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(32.553,84€), con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900, 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de 

aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220220042905, de Retención de créditos, de fecha 3 de octubre de 2022, debiendo 

reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (32.553,84€), IVA incluido, se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

anterior del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 12 del 

informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 4 de octubre de 

2022, y previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900 45900 61900, del Presupuesto Municipal de 

2022. 

Documento RC número de operación: 220220042905, 
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5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 15 y 16 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 4 de octubre de 2022, así como lo 

dispuesto en la Memoria Técnica Valorada de 23 de septiembre de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

26.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de “Asistencia técnica 

para la inspección, vigilancia y seguimiento de los servicios, elementos e 

infraestructuras en el Plan Municipal de Playas 2021 y 2022”, adjudicado a la 

empresa Estudio de Ingeniería Fomintax S.L.P. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

prórroga del contrato administrativo de servicios de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS, ELEMENTOS E 

INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2021 Y 2022, suscrito 

con Fomintax, S.L.P., con CIF número B-04652061, y visto el informe emitido por 

la Jefe de Sección Administrativa del Promoción de la Ciudad y Comercio, con el 

conforme de la Jefe de Servicio de Servicios Municipales y Playas de fecha 24 de 

octubre de 2022, así como el emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica de 

fecha 25 de octubre de 2022, y por la Jefa de Sección de Intervención de fecha 

26 de octubre de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 19 de abril de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS 
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SERVICIOS, ELEMENTOS E INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 

2021 Y 2022, a la empresa Estudio de Ingeniería Fomintax, S.L.P., con CIF número 

B-04652061, por un importe total de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (25.269,60 €), más CINCO MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS 

CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (5.306,62 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TREINTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS 

(30.576,22 €), siendo su desglose por anualidades el siguiente: 

ANUALIDAD GASTO B.I. 21 % IVA (INCLUIDO IVA) 

2021 12.634,80 € 2.653,31 € 15.288,11 € 

2022 12.634,80 € 2.653,31 € 15.288,11 € 

TOTAL 25,269,60 € 5,306,62 € 30.576,22 € 

 

El citado desglose se ha efectuado considerando que la ejecución del 

contrato se iniciará el 1 de marzo de 2021 hasta el 30 de octubre de 2022. 

El apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado de fecha 23 de diciembre 

de 2020, así como la cláusula IV del citado contrato establecen que el plazo de 

ejecución de las prestaciones será el que media entre el 1 de marzo de 2021 

hasta el 30 de octubre de 2022, pudiendo ser prorrogado por el plazo de un año 

adicional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP. 

Con fecha 18 de octubre de 2022, el Jefe de Servicio, Ingeniero de Caminos 

Municipal, de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, responsable 

municipal del contrato, emite el siguiente informe: 

 

“En relación con el escrito de la Concejala Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 14 de octubre de 2022, solicitando informe sobre la 

procedencia de prórroga de los contratos de servicios que se dirán, formulo el 

siguiente informe técnico: 

 

1º) Contrato de servicios de Asistencia Técnica para la “INSPECCIÓN, VIGILANCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS, ELEMENTOS E INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS EN EL 

PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS DE 2021 Y 2022” (Exp P-2.21), poner de manifiesto que 

el PCA en su art. 7.2: PRÓRROGA DEL CONTRATO, prevé la prórroga del contrato de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 29 de la LCSP. 

 

El contrato finaliza el próximo 30 de octubre por lo que, a día de hoy, se puede 

tramitar una prórroga de un año, siempre que las características permanezcan 

inalterables respecto del contrato vigente. En este sentido, significar que el 

plazo de duración del contrato sería desde el 1 de marzo hasta el 30 de octubre 

de 2023, siendo el precio de la anualidad para 2023 de QUINCE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (15.288,11€). 

 

Como quiera que el preaviso al Contratista se produciría en un plazo inferior a 

dos meses, procedería dar audiencia al mismo para que, en su caso, preste su 

conformidad, como paso previo al acuerdo del Órgano de Contratación”. 

 

Con fecha 20 de octubre de 2022 la Concejala Delegada del Área de 

Servicios Municipales y Playas ordena la tramitación de expediente para la 

prórroga del contrato de referencia por un año más, con efectos desde el día 1 

de marzo hasta el 30 de octubre de 2023. En la misma fecha se concede al 

adjudicatario un periodo de audiencia de cinco días hábiles, a partir de su 

recepción. 

Una vez otorgado el preceptivo trámite de audiencia, el contratista 

adjudicatario, Estudio de Ingeniería Fomintax, S.L.P., con CIF número B-04652061 

presenta con fecha 21 de octubre de 2022 (NRE 2022062121), escrito de aceptación 
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de prórroga del contrato de servicios de Asistencia Técnica para la “INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS, ELEMENTOS E INFRAESTRUCTURAS 

PREVISTAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS DE 2021 Y 2022” (Exp P-2.21), 

“aceptando, en nombre de la empresa que representa, a ejecutar la prestación, 

con estricta sujección a los requisitos, fechas de inicio y condiciones 

exigidas”. 

El artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP) dispone en sus apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo 

en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su 

financiación y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la 

realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales aplicables a 

determinados contratos. 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el período de duración de 

estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de 

conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 

para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses 

de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en 

el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la 

obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses. 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito 

de las partes. 

La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria 

para el contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de 

resolución establecida en el artículo 198.6 por haberse demorado la 

Administración en el abono del precio más de seis meses.” 

EL artículo 35.1 g) de la LCSP, relativo al contenido mínimo del contrato, 

establece que los documentos en los que se formalicen los contratos que celebren 

las entidades del sector público, salvo que se encuentren recogidas en los 

pliegos, deberán incluir, necesariamente, entre otras menciones, la duración del 

contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y para su 

finalización, así como la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas. 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado 12 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativa Particulares de fecha 23 de diciembre de 2020, así como 

la cláusula cuarta del citado contrato establecen que el plazo de ejecución de 

las prestaciones será desde 1 de marzo de 2021 hasta el 30 de octubre de 2022, 

pudiendo ser prorrogado, por el plazo de un año adicional, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 29 de la LCSP. 

Por lo que respecta a los contratos de servicios el artículo 311.6 LCSP, 

indica que en “los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el 

cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin 

perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad 

del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 

posterioridad”. 

La Disposición adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público en su punto 8 dice: 

“Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el 

Secretario. Será también preceptivo el informe jurídico del Secretario en la 

aprobación de expedientes de contratación, modificación de contratos, revisión 

de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y 

resolución de los contratos. Corresponderá también al Secretario la coordinación 

de las obligaciones de publicidad e información que se establecen en la Ley 
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19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno. 

Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional octava 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local, en 

los municipios acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al 

titular de la asesoría jurídica la emisión de los informes atribuidos al 

Secretario en el presente apartado. La coordinación de las obligaciones de 

publicidad e información antedichas corresponderá al titular del Órgano de Apoyo 

a la Junta de Gobierno”. 

El art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

establece que es preciso la fiscalización del presente expediente, con carácter 

previo a la adopción del acuerdo correspondiente. La función interventora tendrá 

por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 

el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. La publicación de la información relativa a los 

contratos menores podrá realizarse trimestralmente. Asimismo, se publicarán 

datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos 

adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la 

legislación de contratos del sector público. 

Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 346.3 de la LCSP “Los poderes adjudicadores comunicarán al 

Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos 

de los contratos por ellos adjudicados, entre los que figurará la identidad del 

adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el desglose 

correspondiente del Impuesto del Valor Añadido. Igualmente comunicarán, en su 

caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, importe 

final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 

comunicaciones así como el plazo para efectuarlas se establecerán 

reglamentariamente.” 

Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 5 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar que es la Junta de 
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Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

punto 4 de la Disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector 

Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha 

dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento 

del Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del Título X de la ley 

7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al 

“Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, la Concejala Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a 

la Junta de Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios de ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS, ELEMENTOS 

E INFRAESTRUCTURAS PREVISTAS EN EL PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2021 Y 2022, a la 

empresa Estudio de Ingeniería Fomintax, S.L.P., con CIF número B-04652061, por 

un periodo de un año adicional, con efectos desde el 1 de marzo hasta el 30 de 

octubre de 2023, siendo el precio de la anualidad para 2023 la cantidad de doce 

mil seiscientos treinta y cuatro euros con ochenta céntimos (12.634,80 €), más 

dos mil seiscientos cincuenta y tres euros con treinta un euros (2.653,31 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (15.288,11€).  

Segundo.- El gasto correspondiente a la aprobación de la prórroga para el 

ejercicio 2023, asciende a un importe total de QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (15.288,11€), IVA 21% incluido, quedando sometido a 

la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para la 

financiación de las obligaciones derivadas de la presente aprobación de 

prórroga. 

Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales y 

Playas a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo de prórroga. 

Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

27.- Aprobación de la cesión de uso estable del Centro Vecinal “El Toyo-

Retamar”, a la Asociación de Vecinos y Comunidades de Retamar-El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
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Locales, visto el expediente administrativo relativo a la “Cesión del Centro 

Vecinal “El Toyo-Retamar” a la Asociación de vecinos y Comunidades de Retamar-El 

Toyo (C.I.F. G04619656), visto el informe jurídico emitido por el Técnico de 

Gestión y la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 19/10/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Autorizar la renovación de la cesión de uso estable del Centro 

Vecinal “El Toyo-Retamar”, sito en Paseo del Toyo, Edificio de Servicios 

Digitales del Toyo, (04131) RETAMAR (Almería), a la Asociación de vecinos y 

Comunidades de Retamar-El Toyo (C.I.F. G04619656), con el objetivo de 

desarrollar las actividades propias de su objeto social, por periodo de un año, 

pudiendo ser revocada en cualquier momento antes de la finalización de esta 

plazo sin derecho a indemnización alguna. 

 SEGUNDO: El plazo de esta autorización comenzará a contar el día siguiente 

del traslado del acuerdo que tome la Junta de Gobierno Local. 

 TERCERO: Como obligaciones que debe cumplir la entidad autorizada se 

citan: 

1.- El uso se ceñirá a la realización de actividades culturales, sociales y 

recreativas,  propias de los fines de la asociación, sin ánimo de lucro, y bajo 

las obligaciones dispuestas en el vigente Reglamento de Uso de Centros 

Vecinales. 

2.- La autorización no implica un régimen de exclusividad y su uso podrá ser 

compartido  por otras asociaciones o entidades conforme al citado reglamento. 

3.-El autorizado deberá hacerse cargo de la limpieza y de reponer las 

instalaciones al estado original una vez finalizadas las actividades. 

4.-El autorizado se compromete a asumir cuantas responsabilidades pudieran 

derivarse del desarrollo de las actividades, así como de la inadecuada 

utilización de las instalaciones, debiendo tener contratada la correspondiente 

póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora que cubra y garantice 

las contingencias de la utilización del espacio solicitado y del desarrollo de 

la actividad objeto de la solicitud, asimismo procederá, en su caso, a reparar o 

indemnizar a su costa los daños causados. 

5.-Se limita el derecho a depositar materiales en las salas, condicionándose al 

espacio disponible, a la naturaleza del material y a la actividad a desarrollar. 

En todo caso el depósito de materiales se hará bajo la exclusiva responsabilidad 

del usuario, no haciéndose el Ayuntamiento de Almería responsable del mismo en 

caso de robo, pérdida, hurto, uso indebido o deterioro de los mismos. 

6.- Mientras dure la situación de crisis sanitaria debida al Covid-19, deben de 

adoptar todas las medidas dictadas por la autoridad sanitaria. 

7.-El logo de "Almería Ciudad", debe aparecer en cualquiera de las acciones 

organizadas y/o realizadas por la asociación autorizada en este Centro Vecinal. 

 

 CUARTO.- Dar traslado del acuerdo a la Asociación de Vecinos interesada. 

 QUINTO.- Autorizar a la Concejal Delegada de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana a realizar cuantos actos sean necesarios para la 

ejecución del presente acuerdo de cesión de este bien demanial.” 

 

 

28.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores, por 

importe total de 11.760,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 20 de octubre de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 24 de octubre de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2022 90 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

JAMMAA  HIND Y4994074Y 2.400,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 218 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CHAMBI ABOUFARIS ABDELKADER 77485964E 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 289 NUEVA 

ANDALUCIA 

TAMAYO GOMEZ SARA 75261005Z 1.260,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 304 NUEVA 

ANDALUCIA 

CARDENAS CALVO LADY 

DAYANA 

AV766050 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 318 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

FERNANDEZ FERNANDEZ CONCEPCION 75233870L 1.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 319 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

PEREZ HEREDIA FRANCISCO 44274451A 1.000,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 320 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CARVAJAL SERNA ARLEDY 

JANET 

AV269352 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 321 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

AZNAR MARTINEZ EVA MARIA 75252860B 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 322 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MONTOYA RODRIGUEZ EVA MARIA 34863795G 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 11.760,00 € (ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 22022004776, 

número de operación 220220045521 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 254 NUEVA ANDALUCIA RUIZ BARRIGON ANTONIO 53282225B Por tener acceso a otros recursos 
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4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

29.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Evaluación, elaboración, 

redacción y diseño del II Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios”, a 

la empresa Auren Consultores SVQ por importe de 11.998,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios para LA EVALUACIÓN, ELABORACIÓN, REDACCIÓN Y DISEÑO DEL II PLAN 

MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, visto el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 25/10/2022, así como el Informe de 

Fiscalización favorable de la Intervención Municipal, de fecha 25/10/2022, eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por la 

Coordinadora Centros de Servicios Sociales, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de 

fecha 14/09/2022, relativo al contrato menor de servicios denominado 

«EVALUACIÓN, ELABORACIÓN, REDACCIÓN Y DISEÑO DEL II PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS», en los que se detalla la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «EVALUACIÓN, 

ELABORACIÓN, REDACCIÓN Y DISEÑO DEL II PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS» a Empresa Auren Consultores SVQ, con C.I.F número B-90.478.546 y 

con domicilio social en Sevilla, obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS 

(9.916,00€) más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de DOS MIL OCHENTA Y 

DOS EUROS Y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.082,36 EUROS), lo que hace un total de 

ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.998,36 

€)IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a 

través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

(Vortal) con fecha 30/09/2022, a las 15:24 horas. 
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Con un plazo de ejecución de 4 meses contados a partir desde la 

notificación de la adjudicación de la presente contratación. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de la Coordinadora Centros de 

Servicios Sociales, de la Delegación de Área de Familia de fecha 25/10/2022, por 

el que se determina que su oferta es la más adecuada desde el punto de vista 

económico y social de las presentadas. La ejecución de los servicios se 

efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por la 

Coordinadora Centros de Servicios Sociales, de la Delegación de Área de Familia 

de fecha 14/09/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV)  79311000-7 Servicios de Estudios 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 5.999,18€, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.04 226.99 denominada “Gastos Generales 

Delegación de Familia PC” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 14.998,18 €, 

número de operación 220220037308 y fecha 16/09/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.04 226.99 denominada “Gastos Generales Delegación de 

Familia PC” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

EUROS Y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.998,36 €) IVA incluido, el abono al 

contratista se hará según el siguiente desglose: 

1. Con cargo a la aplicación presupuestaria:A A300 231.04 226.99 denominada 
“Gastos Generales Delegación de Familia PC” del Presupuesto Municipal en 

vigor, un total de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO ( 5.999,18€) IVA incluido. 

2. Con cargo a la aplicación presupuestaria que se determine en el 

Presupuesto del año 2023, y condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente, un total de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO ( 5.999,18€) IVA incluido. 

Se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en los ejercicios 2022 y 2023 de la forma 

siguiente: 

 

 Anualidad 2022: Gasto a ejecutar: Noviembre - Diciembre = CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS (4.958,00€) más MIL CUARENTA Y UN EUROS 

CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.041,18€) en concepto de IVA (21%) lo que hace un 

total de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (5.999,18€)IVA incluido. 
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 Anualidad 2023: Gasto a ejecutar: Enero- Febrero = CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO EUROS (4.958,00€) más MIL CUARENTA Y UN EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.041,18€) en concepto de IVA (21%) lo que hace un 

total de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (5.999,18€)IVA incluido. 

Todo ello previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 6º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220220037308 y 

fecha 16/09/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23104 22699 

denominada “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA” del Presupuesto Municipal en 

vigor por la diferencia entre el importe de ésta, 14.998,18 € y el importe de 

adjudicación correspondiente a la ejecución en el ejercicio 2022 que es de 

5.999,18€ IVA incluido, siendo ésta de 8.999,00€. 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23104 

22699 denominada “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA” del Presupuesto 

Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220037308 y fecha 16/09/2022. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a María del Mar Bossini Sellés, Coordinadora Centros de Servicios 

Sociales. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 
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DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

30.- Aprobación de la convocatoria de subvenciones destinadas a las Asociaciones 

de Consumidores y Usuarios de Almería para el desarrollo y la defensa de los 

Consumidores y Usuarios para el año 2022 por importe total de 4.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente relativo a Convocatoria  de 

subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios del municipio de 

Almería  en el marco de la actuación municipal en materia de Consumo en el año 

2022, visto el informe emitido por la intervención municipal de fecha de 24 de 

Octubre de 2,022 por el que se ejerce función fiscalizadora favorable asi como 

el informe jurídico emitido por el jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio de fecha 25 de Octubre de 2,022 cuyos antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho se reproducen a continuación:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 “ 1.-  Es intención de este Excmo Ayuntamiento de Almería el proceder a la 

Convocatoria relativa a  al otorgamiento de subvenciones a las Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios  de Almería para el desarrollo y la defensa de los 

consumidores y Usuarios en el marco de la actuación municipal en materia de 

Consumo en el año 2022. 

 

 2.- En fecha de 13 de Octubre de 2,022 se publica en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Almería, número 197, página 19,ss, el Acuerdo de fecha de 5 de 

Septiembre de 2,022,  de aprobación definitiva del texto de la Ordenanza General 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos.  

 

 En la página 50 de dicha publicación se recogen las Bases Reguladoras de 

las Subvenciones asociaciones de Consumidores y Usuarios  de Almería para el 

desarrollo y la defensa de los consumidores y Usuarios en el marco de la 

actuación municipal en materia de Consumo. 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 

 

 1.- El artículo 3 de la Ley General de Subvenciones señala que las 

subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración Local se 

ajustarán a las prescripciones de esta Ley, sujetándose la gestión de las 

mismas, de conformidad con el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, a 

los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia y por tanto deberán sujetarse 

a los requisitos del artículo 9 de dicha Ley ( publicación, competencia, 

existencia de crédito, adecuación del procedimiento, fiscalización previa y 

aprobación del gasto ).  

 

 2.- De conformidad con el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones el 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, que se prevé en los artículos 23 y siguientes de la 

mencionada Ley, asi como en los artículos 58 a 64  del Reglamento que desarrolla 
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la ley de Subvenciones aprobado mediante RD 887/2006 de 21 de Julio ( en 

adelante RLGS ).  

 

 Por su parte el artículo 68 del RLGS establece que a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 22.2.a de la LGS, son subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos de las Entidades Locales, aquellas cuyo 

objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados 

expresamente en el estado de gastos del presupuesto.  

 

 3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 20,8 de la LGS deberá 

darse publicidad de las convocatorias de las subvenciones a través de la BDNS de 

conformidad y en los términos del artículo 6 del RD / 130/2,019 de 8 de Marzo 

por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 

de las subvenciones y demás ayudas públicas.  

 

 4.- El artículo 189,2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, a justificar la aplicación 

de los fondos recibidos.  

 

 5.- Por su parte,en lo que se refiere a la competencia para conceder 

subvenciones, el artículo 10 de la LGS se remite a la legislación de Régimen 

Local. Así de conformidad con el artículo 127, apartado g) de la Ley 7/85 

Reguladora de las Bases del Régimen Local la competencia para conceder las 

subvenciones corresponde a la Junta de Gobierno Local.  

 

 En el mismo sentido establece la Base 39ª de Ejecución del Presupuesto 

Municipal en vigor, que las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 

38/2,003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y demás normas 

concordantes, debiendo ser aprobados por la Junta de Gobierno Local, tanto su 

concesión como su posterior justificación. Los acuerdos de otorgamiento de 

subvención incluirán,  importe de la actividad subvencionada e importe de la 

subvención.  

 

 La justificación incluirá memoria de la actividad realizada, cuenta 

económica y facturas originales. Sobre las facturas se expedirá diligencia de 

adecuación del gasto a la actividad subvencionada. En caso de que alguna factura 

se aplique parcialmente a la actividad subvencionada se anotará sobre la misma 

diligencia con el importe aplicado a la actividad.  

 

 6.- Por lo que se refiere a la financiación de la convocatoria indicar que 

la cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 

4.000,00 € ( CUATRO MIL EUROS ) del vigente presupuesto municipal de 2.022 con 

cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: A600 49301 48900 “ SUBVENCIONES 

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS “. A tal efecto, en fecha de 4 de 

Octubre de 2,022 se practica Retención de Crédito número de operación 

220220043042, referencia: 22022004500. 

 

 7.- Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería aprobada por Acuerdo Plenario de fecha 

de 5 de Septiembre de 2,022 y publicado  en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería, número 197, página 19,ss, el procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones será el de concurrencia competitiva y sólo se podrá prescindir de 

este procedimiento, y ser adjudicadas de forma directa, las subvenciones 
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siguientes: a) las previstas nominativamente en los Presupuestos del 

Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos o en las modificaciones 

presupuestarias aprobadas por el Pleno de la Corporación, … b) aquellas cuyo 

otorgamiento venga impuesto por una norma de rango legal, que seguirán el 

procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 

propia normativa, … c) con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en 

que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u 

otras razones debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública en 

régimen de concurrencia competitiva, y cuya concesión, en todo caso, debe ser 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Almería.   

 

 8.- La antes mentada Ordenanza General en su artículo 9 dispone, al 

referirse a las Bases reguladoras de las subvenciones, que con carácter previo a 

la convocatoria de subvenciones se procederá a la aprobación y publicación de 

las Bases Reguladoras correspondientes,asi como que  las bases reguladoras se 

deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través 

de la ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para 

las distintas modalidades de subvenciones.  

 

 En este sentido en fecha de 13 de Octubre de 2,022 se publica en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, número 197, página 19,ss, el Acuerdo 

de fecha de 5 de Septiembre de 2,022,  de aprobación definitiva del texto de la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos 

Autónomos. “ 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones para el año de 2,022, 

destinadas a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios  de Almería para el 

desarrollo y la defensa de los Consumidores y Usuarios en el marco de la 

actuación municipal en materia de Consumo en el año 2022 asi como el extracto de 

la convocatoria cuyas Bases se encuentran debidamente aprobadas por acuerdo del 

Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha de 5 de Septiembre de 

2,022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería en fecha de 

13 de Octubre de 2,022. 

 

 2.- Autorizar el gasto correspondiente a la Convocatoria de subvenciones 

destinadas a  las Asociaciones de Consumidores y Usuarios  de Almería para el 

desarrollo y la defensa de los Consumidores y Usuarios en el marco de la 

actuación municipal en materia de Consumo en el año 2022 por importe de 4.000 

euros ( CUATRO MIL EUROS ) con cargo a la Retención de Crédito número de 

operación  220220043042 con nº de referencia  22022004500 de fecha de 4 de 

Octubre de 2,022 aplicación presupuestaria A600 49301 48900 “ SUBVENCIONES 

ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS “ del presupuesto municipal de 2.022.  

 

 3.- Publicar las Bases Reguladoras, Convocatoria y el extracto de la 

mismas en la Base Nacional de Subvenciones (BDNS ) de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 20,8 de la LGS, asi como en el Real 

Decreto 130/2,019 de 8 de Marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.  

 

 4.- Publicar en el portal web y en el Tablón de Edictos del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, el anuncio de la presente convocatoria, asi como las 
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Bases Reguladoras que rigen la misma, una vez hayan sido publicadas en el 

Boletín Oficial de la  Provincia de Almería.  

 

 El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 5 días 

hábiles,  ( 5 ) que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de a Provincia de Almería, 

realizada por la Base Nacional de Subvenciones. Asimismo se expondrá en el 

tablón de anuncios de la Corporación y en la web del Ayuntamiento de Almería.  

 

 Dar traslado del acuerdo que se adopte, en su caso, a la Unidad de 

Contabilidad, a la Intervención Municipal y, en su caso, los demás que 

procedan.”  

   

  

CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA PARA EL DESARROLLO Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES EN EL MARCO DE LA ACTUACIÓN 

MUNICIPAL EN MATERIA DE CONSUMO 

 

 Artículo 1.- Objeto y Carácter de las Ayudas 

 

 Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y 

régimen jurídico aplicable a la concesión de ayudas públicas a las Asociaciones de 

Consumidores u Usuarios del municipio de Almería en el marco de la actuación municipal en 

materia de consumo. 

 

 La gestión de las subvenciones se ajustará a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y 

eficiencia. 

 

 Las subvenciones se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las Bases Reguladoras , a lo 

establecido en la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas ( LPACAP ), a la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de 

Subvenciones ( LGS ), y el RD 887/2006, de 21 de Julio, que desarrolla el Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones ( RLGS ), además de cualquier otra normativa que pueda 

resultar de aplicación. 

 

 Las ayudas públicas podrán ser compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en 

ningún caso supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra 

subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá 

comunicarlo al órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su 

caso, disminuir el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

 

 No serán beneficiarias de subvención aquellas Entidades que obtengan subvención 

del Ayuntamiento de Almería para el mismo proyecto para el que se solicita la subvención 

objeto de la convocatoria. Asimismo la entidad solo podrá presentar un proyecto 

subvencionarle para la presente convocatoria de ayudas públicas. 

  

 Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

 

 El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

  

 Artículo 3.- Entidades beneficiarias 

 

 Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a asociaciones de 

Consumidores y Usuarios con sede social o con delegación permanente en el término 

municipal de Almería y que entre sus objetivos esté:   
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 1.- Fomentar la información, formación y educación de los consumidores y usuarios 

en materia de consumo. 

 2.- Proteger el interés general de la ciudadanía de Almería mediante la defensa de 

los derechos y el reconocimiento de las obligaciones de los consumidores y usuarios de 

Almería. 

  

 4.- Criterios objetivos de otorgamiento 

 

 Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el proyecto deben de hacer 

referencia a los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios 

de las mismas. La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios 

generales que, a continuación, se enumeran: 

 

  Cada proyecto podrá ser valorado con un máximo de 100 puntos con arreglo a los 

criterios generales siguientes: 

 

  Realización de actividades en materia de consumo (cursos, ponencias, programas, 

folletos, campaña, etc): menos de 5 actividades ………....10 puntos 

                              más de 6 actividades……...……   40 puntos 

 

  Horario de apertura de la oficina de atención a las personas consumidores y 

usuarios de 9,30h a 13,30 h de lunes a viernes……………………………………..…..5 puntos 

 

  N.º de socios pertenecientes a la Asociación: 

          menos de 50 ………………………………………….…….5 puntos 

     más de 51…………………………………………………….…10 puntos 

 

 Reclamaciones realizadas por escrito presentadas presencialmente en las 

Asociaciones: 

    menos de 20 …………..………………..……….……...5 puntos 

          más de 21….…………………..….…….…....... 10 puntos 

 

  Reclamaciones presentadas on line : 

          menos de 25 ………………...……………………….………..5 puntos 

          más de 26…………………………………………….….…...….20 puntos 

 

 Asesoramiento e información en consumo: 

          menos de 100 consultas…………………...…….10 puntos 

          más de 101 consultas ……………………..……….15 puntos 

 

 La adjudicación de las cuantías subvencionadas se realizará aplicando los 

siguientes criterios: puntuación proyecto CP = --------------------------- X importe 

correspondiente a cada convocatoria suma total puntuación por los proyectos Donde CP es 

la cuantía de la subvención. 

 

 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

  

  Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en 

la correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

 

  El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y 

estará disposición de los interesados en la dirección electrónica 

https://www.almeriaciudad.es y en https://www.infosubvenciones.es. 
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 En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

 

 En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se establece 

que dicho plazo será de cinco días hábiles   ( 5 ) y se contará a  partir del día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No 

obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado 

al primer día hábil siguiente. 

 

 Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención. El régimen jurídico 

aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería 

así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa 

que resulte de aplicación. En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los 

aspectos recogidos en el artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

 

 Artículo 7.- Competencia para resolver. En lo que se refiere a la competencia para 

conceder subvenciones, según el art. 10 de la LGS en las Corporaciones Locales, la tienen 

atribuida aquellos órganos que la tengan en la legislación de Régimen Local; por tanto, a 

la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen 

Local, dicha competencia se establece a favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención.  El régimen jurídico 

aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería 

así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa 

que resulte de aplicación. 

 

 Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones. El régimen 

jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

  

  Artículo 10.- Reintegro. El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 

20 y 21 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

 Artículo 11.- Infracciones y sanciones.  El régimen jurídico aplicable se recoge 

en el artículo 22 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de 

aplicación.” 

 

 

31.- Adjudicación del contrato menor de “Servicios de conservación, asistencia, 

gestión de instrumentos y diseño de exposiciones en el Museo de la Guitarra”, a 

D. Carlos González Marcos por importe de 9.680,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente relativo a Contrato de Servicios 

conservación Museo de la Guitarra; visto el informe emitido por la intervención 

municipal de fecha de 26 de Octubre de 2,022 por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable asi como el informe jurídico emitido por el jefe del 

Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha 26 de Octubre de 2,022 

cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho se reproducen a 

continuación:  

“ Primero.- Que por el Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área 

de Promoción de la Ciudad se ha emitido informe, con fecha 6 de Octubre de 
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2,022, con el conforme del Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio emite informe técnico sobre la necesidad del contrato de referencia en 

el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para 

la contratación del contrato menor de servicios de conservación, asistencia, 

gestión de instrumentos y diseño de exposiciones en el museo de la guitarra.  

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación 

 

Segundo- Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220220042898 de fecha 3 de Octubre de 2,022 por importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA EUROS (9.680,00 €) EUROS, acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 333.00 22799 “ 

CONTRATO DE SERVICIOS MUSEO DE LA GUITARRA“ del presupuesto municipal de 2022. 

 

Tercero.- Se ha invitado a través de la plataforma de contratación Vortal 

a DON CARLOS GONZÁLEZ MARCOS con NIF número: 10797383X.  

 

Cuarto.- La oferta presentada en plazo ha sido examinada por el Jefe de 

Sección de Museos que ha emitido informe de fecha 14 de Octubre de 2,022 en el 

que se indica: “ , … En relación con la documentación remitida para participar 

en el procedimiento de adjudicación del contrato de servicios de conservación, 

asistencia técnica, gestión de instrumentos y diseño de exposiciones en el Museo 

de la Guitarra, y vista la única oferta presentada por D. Carlos González 

Marcos, con NIF 10797383X, informo que la misma es conforme con las condiciones 

exigidas para la contratación. Asimismo, significar que se compromete a realizar 

las prestaciones en la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS 

(9.680,00€), IVA incluido. 

 

En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a D. Carlos González Marcos, con NIF 

10797383X. 

Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de 6 de octubre de 2022. “  

 

Quinto.- En fecha de 14 de Octubre de 2,022 se remite requerimiento por 

parte de la Intervención Municipal.  

 

Sexto.- En fechad de 17 de Octubre de 2,022 por parte del área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio se procede a cumplimentar el antes mentado 

requerimiento.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 
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desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Segundo.- Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Tercero.- Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores 

podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y 

que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

Cuarto.- La finalidad del contrato menor es posibilitar a las 

Administraciones Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que 

por su escasa cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera 

directa a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un 

procedimiento sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de 

publicidad y concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía 

manteniendo la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior 

regulación del contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa 

del expediente de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene 

carácter de máximos, sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras 

exigencias propias de la contratación administrativa con independencia de la 

cuantía del contrato, esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de 

las que se predique la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de 

prohibición de contratar y que cuenten con las condiciones de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional adecuada a la naturaleza del 

objeto del contrato.  

La posibilidad de que asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades cooperativas 

puedan acceder a contratos convocados por las Administraciones Públicas depende 

de su capacidad de obrar y que ésta, a su vez, viene condicionada a la 
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circunstancia de que en los respectivos estatutos se incluya como objeto de la 

asociación o sociedad el que lo es del propio contrato (Informe Junta Consultiva 

04/1999, de 17 de marzo de 1999 de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa). 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

Quinto.- De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP los 

contratos menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que 

su existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos 

que deben incorporarse al expediente de contratación. 

Sexto.- Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos 

menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo 

indica que la publicación de la información relativa a los contratos menores en 

el perfil del contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La 

información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la 

identidad del adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Séptimo.- Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la 

acreditación de la capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la 

LCSP señala que reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la 

solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para 

los contratos cuyo importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en 

su artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de 

modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de 

los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores 

en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 

de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
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Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

Octavo.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante 

acuerdo adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la 

Instrucción 1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de 

Almería, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales 

pertenecientes al perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de 

mercado), en la que figura la documentación y previsiones que han de tenerse en 

cuenta en los citados contratos  

Noveno.- De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto 

Municipal de 2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de 

contenido económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de 

un gasto, está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están 

sujetos a previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación 

previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

No obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros es necesaria la previa 

fiscalización del expediente por la Intervención Municipal. 

Décimo.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

PROPUESTA 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de “ Servicios de conservación, 

asistencia, gestión de instrumentos y diseño de exposiciones en el museo de la 

guitarra “ a D. CARLOS GONZÁLEZ MARCOS con NIF número: 10797383X por un importe 

que asciende a la cantidad de 8.000 € ( OCHO MIL EUROS) mas 1.680,00 € ( MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA EUROS ) correspondiente al IVA al 21%, lo cual asciende a un 

total de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (9.680,00 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 333.00 22799 “ CONTRATO DE SERVICIOS MUSEO DE LA 

GUITARRA“ del presupuestos municipal de 2022. 

El plazo de prestación de los servicios se iniciará al día siguiente al de 

su formalización y finalizará el día 31 de Diciembre de 2,022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (9.680,00 €) EUROS, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A600 333.00 22799 “ CONTRATO DE SERVICIOS MUSEO DE 

LA GUITARRA“ del presupuestos municipal de 2022, documento contable RC con 

número de operación 220220042898 de fecha 3 de Octubre de 2,022. 
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3º).- El importe de adjudicación por importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA EUROS (9.680,00 €) se abonará al contratista una vez efectuada la 

prestación de las actividades en las fechas ofertadas, con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 
GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad 

 Aplicación Presupuestaria: A600 333.00 22799 

 Documento RC número de operación: 220220042898 de fecha 3 de Octubre de 

2,022. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

32.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

32.1.- Aprobación de la propuesta de acuerdo de concesión definitiva de 

subvenciones relativas a Entidades Asociativa sin ánimo de lucro para la 

realización de actuaciones de carácter social correspondiente al ejercicio 2022 

por importe total de 49.800,00 €.  
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de aprobación de CONCESIÓN DEFINITIVA, de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a las Bases Reguladoras de 

esta subvención, así como la Convocatoria de la presente subvención para el año 

2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en fecha 

17 de junio de 2022, a la vista del informe emitido en fecha 19/10/2022 por la 

Comisión Técnica de Valoración y de los informes jurídicos emitidos por la Jefa 

de Negociado, conformados por la Jefa de Servicio, de fechas 18/10/2022 y 

26/10/2022, así como el informe de fiscalización favorable emitido por la 

Intervención General Municipal de fecha 27/10/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de acuerdo de concesión definitiva de 

subvenciones relativas a ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022”, por importe de 49.800,00 euros, conforme al informe emitido por la 

Comisión Técnica de Valoración en fecha 19/10/2022, con el siguiente contenido: 

Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUESTO  SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

1 ASOCIACIÓN ESPACIO 

VIVE 

G04777736 AUTOCUIDADO PERSONAL 

(octubre a diciembre 

2022) 

 2.000,00 € 2.000,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

1.200,00 € 

3 ASOCIACIÓN AMIGOS 

DE LOS MAYORES DE 

ALMERÍA (ADAMA) 

G04698783 POR UN ENVEJECIMIENTO MAS 

ACTIVO Y SALUDABLE 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 

 10.300,00 € 6.180,00 € 2.500,00 € 1.000,00 € 

4 ASOCIACIÓN PARA LA 

LUCHA CONTRA LAS 

ENFERMEDADES DEL 

RIÑÓN ALCER 

ALMERÍA  

G04014106 ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y 

NUTRICIONAL PARA EL 

DESARROLLO PERSONAL DEL 

ENFERMO Y SUS FAMILIARES 

(01-06-2022 a 31-12-2022) 

 18.828,19 € 17.510,22 € 1.613,00 € 1.500,00 € 

5 ASOCIACIÓN AFIM 21 G04791323 TATERU-SOCIAL:CONECTAR 

JUGANDO 

(12-09-2022 a 12-12-2022) 

01-11-2022 

a 30-11-

2022 

8.275,77 € 7.282,68 € 1.729,58 € 1.500,00 € 

6  ASOCIACIÓN DE G04446555 PROGRAMA ACTIVIDADES GRAN  5.450,00 € 3.850,00 € 2.832,00 € 2.000,00 € 
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Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUESTO  SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

MAYORES GRAN SOL  SOL 2022 

(03-01-2022 A 23-12-2022) 

7 ASOCIACIÓN DE LA 

TERCERA EDAD LAS 

FLORES DE MAYO 

G04405833 LOS MAYORES POR LA 

CONVIVENCIA 

(01-09-2022 a 31-12-2022) 

 550,00 € 500,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

500,00 € 

8 ASOC DE MAYORES 

OLIVEROS 

MEDITERRÁNEO 

G04605879 PROGRAMA PARA EL 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 

SALUDABLE, MEDIANTE 

ACTIVIDADES CULTURALES, 

DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

(01/01/2022 a 31/12/2022) 

 3.000,00 € 1.500,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

1.000,00 € 

9 ASOCIACIÓN DE 

AUTOINMUNES Y 

LUPUS DE ALMERÍA 

ALAL 

G04227393 + CUIDATE 3.0: FORMAR E 

INFORMAR 

(01-05-2022 a 22-12-2022) 

 3.000,00 € 2.500,00 € 1.800,00 € 1.500,00 € 

10 FUNDACIÓN 

ALMERIENSE DE 

TUTELA 

G04591228 ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS CON MEDIDAS DE 

APOYO JUDICIALES Y 

SOMETIDAS A CURATELA 

(01-04-2022 a 01-12-2022) 

 6.678,00 € 3.000,00 € 2.226,00 € 1.000,00 € 

11 ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 

EDUCATIVO Y SOCIAL 

INTEGRA-2 

G04460796 CONOCE-TE Y CONOCE-ME 

(03-11-2022 a 30-11-2022) 

 950,00 € 950,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

950,00 € 

12 ASOCIACIÓN INNOVA 

ALMERÍA  

G04405502 TALLERES PRESENCIALES Y 

ON LINE PARA LA MEJORA DE 

LA EMPLEABILIDAD DE 

PERSONAS EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL 

(01-06-2022 a 31-12-2022) 

 5.200,00 € 3.000,00 € 2.600,00 € 1.500,00 € 

14 ASOCIACIÓN CENTRO 

SOCIAL LOS MOLINOS 

E04883443 VIAJES CULTURALES-JORNADA 

DE CONVIVENCIA 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 3.360,00 € 1.176,00 € 1.715,00 € 600,00 € 

 

 

15 ASOCIACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN ATIEMPO 

G04332904 CAMPAMENTO URBANO ATIEMPO 

(20-06-2022 a 20-07-2022) 

 2.913,26 € 2.913,26 € ACEPTA 

SUBVEN 

2.913,26 € 

16 ASOCIACIÓN MUJERES 

EN ZONA DE 

CONFLICTO 

G14422075 MEJORA DE LA 

EMPLEABILIDAD DE MUJERES 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y/O 

EXCLUSIÓN SOCIAL EN 

ALMERÍA (01-10-22 a 31-

12-22) 

 7.746,16 € 7.746,16 € 2.000,00 € 2.000,00 € 

17 ASOCIACIÓN DE 

MAYORES SAN URBANO 

DE HAZA TABLEADA 

G04711461 DíA DE CONVIVENCIA 

(01-01-22 a 31-12-22) 

 700,00 € 600,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

600,00 € 

18 C.D. BALONCESTO 

PADRE HUELIN 

G04808390 INTEGRACIÓN SOCIAL EN LA 

FRONTERA 

(01-01-2022 a 31-01-2022) 

 1.500,00 € 1.500,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 

19 ASOCIACIÓN DE 

ESCLEROSIS 

MÚLTIPLE DE 

ALMERÍA AEMA 

G04257119 APRENDIZAJE GRUPAL PARA 

AFRONTAR LA ESCLEROSIS 

MÚLTIPLE: COMPASIÓN Y 

MINDFULNESS 

OCTUBRE A DICIEMBRE 2022) 

 810,00 € 810,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

810,00 € 

21 ASOCIACIÓN DE 

PADRES, MADRES Y 

PROTECTORES DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE 

ALMERÍA. ASPAPROS 

G04013926 TALLER “RADIO ASPAPROS, 

CORRESPONSALES DE LA 

INCLUSIÓN” 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 43.972,00 € 12.500,00 € 5.280,00 € 1.500,00 € 

22 ASOCIACIÓN MAYORES 

DE LA UNIVERSIDAD 

DE ALMERÍA CONCHA 

ZORITA 

G04383956 PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS 

MAYORES DE ALMERÍA 

(ABRIL 2022 Y 4º 

TRIMESTRE 2022 (finaliza 

20/12/2022)  

 1.500,00 € 750,00 € ACEPTA 750,00 € 

23 ASOCIACIÓN 

NACIONAL SARA 

G04909057 CHARLA DIVULGATIVA Y DE 

CONCIENCIACIÓN SOCIAL. 

01-10-2022 

a 31-10-

2.000,00 € 2.000,00 € 500,00 € 500,00 € 
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Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUESTO  SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

ALLUT PLATA “SI SE PUEDE: LUCHA 

CONTRA LA XENOFOBIA EN EL 

DEPORTE” (UN DÍA DEL MES 

DE OCTUBRE del 2022) 

2022 

24 ASOCIACIÓN DE 

VOLUNTARIOS 

SOCIALES DE 

ALMERÍA NACARAC 

G04528030 TALLERES DIFERENTES 

DISCIPLINAS, VISITAS 

CULTURALES, EXCURSIONES, 

DÍA DEL VOLUNTARIADO, 

GASTOS CORRIENTES, 

DURANTE TODO EL AÑO 2022 

(01-01-22 a 31-12-22) 

 3.000,00 € 2.700,00 € 2.223,00 € 2.000,00 € 

25 ASOCIACIÓN DE 

COLOMBIANOS 

“ALMERÍA PARA 

TODOS” 

G04553699 TALLER DE COMUNICACIÓN 

ASERTIVA PARA INMIGRANTES 

Y FAMILIA 

(Noviembre 2022) 

 1.320,00 € 1.200,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

1.200,00 € 

26 FEDERACIÓN 

ALMERIENSE DE 

ASOCIACIONES DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, FAAM 

G04054425 

 

ENLAZANDO COMUNIDAD: 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN 

DEPENDENCIA Y PROMOCIÓN 

DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 

EN ALMERÍA 

(03-10-22 A 31-12-2022) 

 1.830,00 € 1.580,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

1.580,00 € 

27 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 ATENCIÓN A PERSONAS 

MAYORES VULNERABLES DE 

BARRIOS EMPOBRECIDOS DE 

ALMERÍA 

(15-07-22 a 31-12-22) 

 7.000,00 € 6.000,00 € 1.751,00 € 1.500,00 € 

28 ASOCIACIÓN DE 

FIBROMIALGIA Y 

SÍNDROME DE FATIGA 

CRÓNICA DE ALMERÍA 

(AFIAL) 

G04430575 PREVENCIÓN DE LA 

DEPENDENCIA MEDIANTE 

EJERCICIOS DE 

ESTIMULACIÓN COGNITIVA 

01-10-22 a 31-12-22) 

 2.173,69 € 2.065,01 € 1.600,00 € 1.500,00 € 

30 ASOCIACIÓN 

COLECTIVO DE 

LESBIANAS Y GAYS 

DE ALMERÍA COLEGA- 

ALMERÍA 

G04372611 “EQUAL 22” (INTEGRACIÓN 

SOCIAL Y FOMENTO DE 

ACTITUDES NO 

DISCRIMINATORIAS HACIA 

GRUPOS EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL, 

ESPECÍFICAMENTE HACIA LAS 

PERSONAS LESBIANAS, GAY, 

BISEXUALES Y TRANSEXUALES 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA) 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 3.500,00 € 3.000,00 € 2.334,00 € 2.000,00 € 

31 ASOCIACIÓN DE 

VOLUNTARIADO 

SOCIAL Y CULTURAL 

“ALMORONÍA” 

G04642211 ALMORONÍA RENOVADA 2ª 

EDICIÓN 

(01-01-22 a 31-12-22) 

 2.400,00 € 2.000,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

2.000,00 € 

32 ASOCIACIÓN CIRCULO 

SOCIAL DE 

PENSIONISTAS Y 

JUBILADOS DE 

ALMERÍA 

G04016374 ACTIVIDADES AÑO 2022 

(01-01-22 a 31-12-22) 

 1.000,00 € 800,00 € 750,00 € 600,00 € 

33 ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA CONTRA EL 

CÁNCER 

G28197564 FORMACIÓN DEL 

VOLUNTARIADO EN LA 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 

CONTRA EL CÁNCER: UNA 

NECESIDAD PARA EL BUEN 

DESEMPEÑO (03/01/22 a 

30/12/22) 

 4.645,35 € 2.970,00 € ACEPTA 

SUBVEN 

2.500,00 € 

34 FEDERACIÓN 

COORDINADORA 

PROVINCIAL DE LOS 

CENTROS DE MAYORES 

DE ALMERÍA 

V04486742 JORNADAS ABIERTAS SOBRE 

LOS MAYORES, 

PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

DESPLAZAMIENTOS, 

EXCURSIONES, RUTAS POR 

NUESTRA CIUDAD, 

CONVIVENCIA 

(01-01-2022 a 31-01-2022) 

 2.000,00 € 1.800,00 € 340,00 € 300,00 € 

35 ASOCIACIÓN DE 

ESTUDIOS 

ALMERIENSES 

G04704482 PROYECTO DE 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 

SALUDABLE. ALMERÍA ACTIVA 

01.09-2022 a 31-12-2022 

 18.616,54 € 18.616,54 € 300,00 € 300,00 € 

36 COMUNIDAD 

ADORATRICES 

R0400034E ATENCIÓN Y ACOGIDA 

URGENTE DE MUJERES EN 

01/10/2022 

a 

2.317,67 € 2.317,67 € 2.000,00 € 2.000,00 € 
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Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUESTO  SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

ALMERÍA SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y/O 

EXCLUSIÓN 

(01-09-2022 a 31-12-2022) 

31/12/2022 

38 ASOCIACIÓN DE 

PADRES DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CON 

CÁNCER DE ALMERÍA 

Y PROVINCIA, ARGAR 

G04228318 SENSIBILIZACIÓN, 

FORMACIÓN Y SEGUIMIENTO 

DEL VOLUNTARIADO EN 

ALMERÍA DE LA ASOCIACIÓN 

ARGAR 

(01-09-22 a 31-12-22) 

 6.352,40 € 5.702,40 € 1.670,98 € 1.500,00 € 

39 ASOC PARA LA 

GESTIÓN 

PROFESIONAL DE 

SOLUCIONES- 

SOLUCIONA 

G92405364 MEDIACIÓN: UNA CAMINO 

HACIA EL ENTENDIMIENTO 

(01-09-2022 a 31-12-2022) 

 600,00 € 600,00 € 300,00 € 300,00 € 

40 ASOCIACIÓN 

FRATERNIDAD 

CRISTIANA DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

(FRATER ALMERÍA) 

G04035176 FRATER TE ACOMPAÑAII 

(01-06-2022 a 31-12-2022) 

01/12/2022 

a 

31/12/2022 

10.000,00 € 10.000,00 € 300,00 € 300,00 € 

41 ASOCIACIÓN 

ALMERIENSE DE 

FAMILIARES DE 

LESBIANAS, GAYS, 

BISEXUALES Y 

TRANSEXUALES POR 

EL RESPETO A LA 

DIVERSIDAD 

“FAMILIAS POR LA 

DIVERSIDAD DE 

ALMERÍA” 

G04742458 “CONTAMOS CONTIGO” 

(PROYECTO DE INFORMACIÓN 

Y FORMACIÓN A FAMILIARES 

LGBT DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA) 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 3.500,00 € 3.000,00 € 2.334,00 € 2.000,00 € 

42 ASOCIACIÓN CLUB DE 

JUBILADOS VENTA 

GASPAR 

G04281069 “SIENTE LA 

VIDA”:SENSIBILIZACIÓN, 

PREVENCIÓN Y DESARROLLO 

EN LA TERCERA EDAD 2022 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 2.000,00 € 1.600,00 € 1.000,00 € 796,74 € 

44 ASOCIACIÓN 

CULTURAL Y 

DEPORTIVA ALMEDINA 

CLUB 

G0405458 EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

PARA JÓVENES 

(febrero a diciembre 

2022) 

ENERO A 

MAYO 

4.750,00 € 1.750,00 € 815,00 € 300,00 € 

46 ASOCIACIÓN 

PARKINSON ALMERÍA 

“APAL” 

G04878641 ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

(01-10-2022 a 30-12-2022) 

01/12/22 a 

31/12/22 

3.750,00 € 3.562,50 € 740,00 € 700,00 € 

47 ASOCIACIÓN DE 

TRABAJADORES Y 

EMPRENDEDORES 

SOCIALES DE 

ANDALUCÍA 

G04893905 ES HORA DE EMPRENDER 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 2.000,00 € 2.000,00 € NO 

REFORMULA 

1.500,00 € 

48 ASOCIACIÓN DE 

PENSIONISTAS Y 

JUBILADOS DE LA 

AVV JAIRÁN 

G04617692 

 

 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO, 

CON ACTIVIDADES 

RECREATIVAS, EXCURSIONES, 

RUTAS POR LA CIUDAD, 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA, GIMNASIA, 

HIGIENE POSTURAL Y GASTOS 

CORRIENTES 

(01-01-2022 a 31-12-2022) 

 1.500,00 € 1.350,00 € 670.00 € 600,00 € 

     TOTAL   49.800, 00 € 

 

Y haciendo constar que las referidas asociaciones no han recibido otros 

ingresos que financien su actividad.  
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SEGUNDO.- EXCLUIR definitivamente las solicitudes que a continuación se 

señalan, al no haberse presentado alegaciones a su exclusión provisional en el 

plazo de diez días concedido al efecto:  

 

Nº  ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

Y PLAZO EJECUCIÓN 

MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

2 ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA 

TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL 

AUTISMO 

G04859815 COMPENSACIÓN DEL DESARROLLO PSICOPEDAGÓGICO 

EN USUARIOS CON TEA 

(enero a junio y de septiembre a diciembre 

de 2022) 

CONVENIO CON LA 

DELEGACIÓN DE FAMILIA 

13 ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA 

G04014064 PLAN DE INTERVENCIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIO 

COMUNITARIA PARA PADRES Y MADRES EN EL 

ÁMBITO DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL-PIODI 

(01-09-2022 A 31-12-2022) 

DOS CONVENIOS CON LA 

DELEGACIÓN DE FAMILIA 

29 ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL 

SÍNDROME DE DOWN 

G04130217 YO DECIDO 

Enero a Diciembre 2022 

CONVENIO CON LA 

DELEGACIÓN DE FAMILIA 

37 ASOCIACIÓN UNIÓN RUGBY 

ALMERÍA-URA CLAN 

G04874368 URA CLAN: RUGBY PARA TOD@S. DEPORTE E 

INCLUSIÓN 

(01-01-2022 A 31-01-2021) 

CORRESPONDE A PATRONATO 

MUNICIPAL DE DEPORTES 

45 ASOCIACIÓN A TODA VELA G4269189 SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

(01-01-2022 A 31-12-2022) 

CONVENIO CON LA 

DELEGACIÓN DE FAMILIA 

 

Respecto a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD “EL SALIENTE”, que 

quedó excluida en la aprobación provisional de la subvención, habiendo 

presentado alegaciones en fecha 07/10/2022 n.º registro general de entrada 

2022059110, se tramita en expediente separado su aceptación.  

 

TERCERO.- Aceptar de plano la renuncia a la subvención solicitada en 

escrito de fecha 18/10/2022, N.º Registro General de Entrada 2022061122, por la 

ASOCIACIÓN HERMANDAD GITANA DE MÁLAGA, con CIF N.º G93310944.  

 

CUARTO.- Las asociaciones quedan obligadas a justificar la subvención en 

el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proyecto o desde la 

fecha de concesión si ésta fuere posterior, siendo el importe a justificar el 

del presupuesto del proyecto aprobado. 

 

QUINTO.- Aprobar la fase de Disposición del Gasto por la parte 

correspondiente a cada tercero, conforme al siguiente detalle: 

 

Nº  ASOCIACIÓN CIF PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

1 ASOCIACIÓN ESPACIO VIVE G04777736 1.200,00 € 

3 ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES DE ALMERÍA (ADAMA) G04698783 1.000,00 € 

4 ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL RIÑÓN ALCER ALMERÍA  G04014106 1.500,00 € 

5 ASOCIACIÓN AFIM 21 G04791323 1.500,00 € 

6  ASOCIACIÓN DE MAYORES GRAN SOL  G04446555 2.000,00 € 

7 ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD LAS FLORES DE MAYO G04405833 500,00 € 

8 ASOC DE MAYORES OLIVEROS MEDITERRÁNEO G04605879 1.000,00 € 

9 ASOCIACIÓN DE AUTOINMUNES Y LUPUS DE ALMERÍA ALAL G04227393 1.500,00 € 

10 FUNDACIÓN ALMERIENSE DE TUTELA G04591228 1.000,00 € 

11 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL INTEGRA-2 G04460796 950,00 € 

12 ASOCIACIÓN INNOVA ALMERÍA  G04405502 1.500,00 € 

14 ASOCIACIÓN CENTRO SOCIAL LOS MOLINOS E04883443 600,00 € 

15 ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN ATIEMPO G04332904 2.913,26 € 

16 ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO G14422075 2.000,00 € 

17 ASOCIACIÓN DE MAYORES SAN URBANO DE HAZA TABLEADA G04711461 600,00 € 

18 C.D. BALONCESTO PADRE HUELIN G04808390 1.000,00 € 

19 ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE ALMERÍA AEMA G04257119 810,00 € 
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Nº  ASOCIACIÓN CIF PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

21 ASOCIACIÓN DE PADRES, MADRES Y PROTECTORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE ALMERÍA. ASPAPROS 

G04013926 1.500,00 € 

22 ASOCIACIÓN MAYORES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA CONCHA ZORITA G04383956 750,00 € 

23 ASOCIACIÓN NACIONAL SARA ALLUT PLATA G04909057 500,00 € 

24 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS SOCIALES DE ALMERÍA NACARAC G04528030 2.000,00 € 

25 ASOCIACIÓN DE COLOMBIANOS “ALMERÍA PARA TODOS” G04553699 1.200,00 € 

26 FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, FAAM G04054425 

 

1.580,00 € 

27 MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 1.500,00 € 

28 ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA DE ALMERÍA (AFIAL) G04430575 1.500,00 € 

30 ASOCIACIÓN COLECTIVO DE LESBIANAS Y GAYS DE ALMERÍA COLEGA- ALMERÍA G04372611 2.000,00 € 

31 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO SOCIAL Y CULTURAL “ALMORONÍA” G04642211 2.000,00 € 

32 ASOCIACIÓN CIRCULO SOCIAL DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ALMERÍA G04016374 600,00 € 

33 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER G28197564 2.500,00 € 

34 FEDERACIÓN COORDINADORA PROVINCIAL DE LOS CENTROS DE MAYORES DE ALMERÍA V04486742 300,00 € 

35 ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS ALMERIENSES G04704482 300,00 € 

36 COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA R0400034E 2.000,00 € 

38 ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CÁNCER DE ALMERÍA Y 

PROVINCIA, ARGAR 

G04228318 1.500,00 € 

39 ASOC PARA LA GESTIÓN PROFESIONAL DE SOLUCIONES- SOLUCIONA G92405364 300,00 € 

40 ASOCIACIÓN FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FRATER ALMERÍA) G04035176 300,00 € 

41 ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y 

TRANSEXUALES POR EL RESPETO A LA DIVERSIDAD “FAMILIAS POR LA DIVERSIDAD DE 

ALMERÍA” 

G04742458 2.000,00 € 

42 ASOCIACIÓN CLUB DE JUBILADOS VENTA GASPAR G04281069 796,74 € 

44 ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA ALMEDINA CLUB G0405458 300,00 € 

46 ASOCIACIÓN PARKINSON ALMERÍA “APAL” G04878641 700,00 € 

47 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES Y EMPRENDEDORES SOCIALES DE ANDALUCÍA G04893905 1.500,00 € 

48 ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE LA AVV JAIRÁN 

 

 

G04617692 

 

 

600,00 € 

 TOTAL  49.800, 00 € 

 

SEXTO.- Consta documento contable A, de fecha 21/06/2022, número de 

operación 220220022744, e importe 50.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300.23102.48000 “Convocatoria Subvenciones Asociaciones Carácter 

Social sin Ánimo de Lucro” del Presupuesto Municipal en vigor, debiendo 

procederse a la anulación del crédito contable, hasta la fase de crédito 

disponible, la cantidad no aplicada a la subvención, que asciende a 200,00 €, en 

la referida aplicación presupuestaria. 

 

SÉPTIMO.- Dar cumplimiento a la obligación establecida conforme al 

procedimiento señalado en el artículo 20.8 de la LGS, y en el Real Decreto 

130/2019, de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, de 

conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 

que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, del suministro de información en la BASE 

DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES (BDNS), código de la convocatoria 634699, 

relativa a la concesión y pago de las subvenciones, antes de que finalice el mes 

siguiente al de su producción.  
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OCTAVO.- Notificar el acuerdo adoptado a todos los interesados y dar 

traslado a la Intervención General Municipal, así como a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación de este Excmo. 

Ayuntamiento.” 

 

 

32.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Diseño y producción de 

la campaña institucional del Ayuntamiento de Almería por el Día Internacional de 

la eliminación de la violencia contra la mujer 2022”, a D. Samuel Puertas Campos 

por importe de 4.253,15 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER 2022, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

27/10/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención 

Municipal, de fecha 27/10/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana y conformado por la Jefa de Servicio de fecha 20/10/2022, relativo al 

contrato menor de servicios denominado «DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE LA CAMPAÑA 

INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 2022», en los que se detalla la 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación, justificándose en los mismos las 

siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del 

artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «DISEÑO Y PRODUCCIÓN 

DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA POR EL DÍA INTERNACIONAL 

DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 2022» a la Empresa SAMUEL 

PUERTAS CAMPOS, con CIF n.º 45580251R y con domicilio social en Almería, calle 

Antonio Muñoz Zamora 31. Bajo 5 04007 Almería, obrante en el expediente, que 

recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS QUINCE 
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EUROS(3.515€), más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de SETECIENTOS 

TREINTA OCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EUROS (738,15€), lo que hace un total 

de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EUROS 

(4.253,15€) IVA incluido, de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 25/10/2022, a las 19:54 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista, hasta el 18 

de noviembre de 2022. Con la salvedad de que los elementos de difusión deben 

estar preparados, entregados y colocados el día 14 de noviembre de 2022. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

26/10/2022, por el que se determina que su oferta es la que obtiene más 

puntuación total según los criterios establecidos en el informe técnico de fecha 

20/10/2022. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por Servicios Técnicos de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 20/10/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

79822500-7 Servicios de diseño gráfico 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 4.253,15 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y 

GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 5.000,00€, 

número de operación 220220045442 y fecha 20/10/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS 

POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES CON QUINCE CÉNTIMOS DE EUROS (4.253,15€) IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 6º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220220045442 y 

fecha 20/10/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 

denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del 

Presupuesto Municipal en vigor por la diferencia entre el importe de ésta, 

5.000,00€ y el importe de adjudicación que es de 4.253,15€ IVA incluido, siendo 

la misma de 746,85€. 
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SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 

22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del 

Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220045442 y fecha 20/10/2022 . 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

  

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

32.3.- Aprobación de la prórroga y ampliación del plazo de ejecución del 

contrato de obras correspondientes al “Desvío de tuberías de entrada y desagüe 

en el Depósito de la Pipa Alta (Almería) – Tercera ampliación de su plazo de 

ejecución” 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 
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“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

Junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter en el presente procedimiento y expediente administrativo con números de 

referencia C-19/2019 - 2971/2020 – 2656/22 y relativo al “Desvío de tubería de 

entrada y y desagüe en el depósito de Pipa Alta (Almería)” y Tercera Ampliación 

de su plazo de ejecución”, la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería,de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto a la solicitud de ampliación del plazo de ejecución 

de las obras formulado por la mercantil contratista CONSTRUCCIONES NILA,S.A., 

con fecha de entrada en el Registro General Electrónico de Entrada del 

Ayuntamiento de Almería, 07/07/2022 y con número de asiento de entrada 

2022059123, a la que acompañaba informe favorable de la Dirección Facultativa de 

la Obra Consultores de Ingeniería UG21 S.L., emitido por su facultativo, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Ihsan Ozgurr Unay, de fecha 

06/07/2022; dicha solicitud ha sido informada favorablemente mediante informe 

técnico del Jefe de la Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental y a 

su vez Responsable Municipal del presente contrato y jurídicamente mediante 

informe del Jefe de Sección de esta misma Área Municipal, de fecha 20/10/2022 y 

por la Asesoría Jurídica Municipal con fecha 21/10/2022 y el escrito de la 

Interventora General Municipal-Accidental, María del Mar Caballero Orihuela, de 

fecha 26/10/2022 de no procedencia de emisión de informe de fiscalización al no 

producirse en el presente reconocimiento o liquidación de derecho u obligaciones 

o gastos de contenido económico ni ingresos o pagos que se deriven de aquellos. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Aprobar la prórroga y la ampliación en el plazo de ejecución del 

contrato de obras correspondientes al “DESVÍO DE TUBERÍAS DE ENTRADA Y DESAGÜE 

EN EL DEPÓSITO DE PIPA ALTA (ALMERÍA) – TERCERA AMPLIACIÓN DE SU PLAZO DE 

EJECUCIÓN”, cuya contratista es la mercantil CONSTRUCCIONES NILA, S.A., provista 

con C.I.F. núm. A-04010344 y domicilio social en Carreta Nacional 340 (km 530,6 

Polígono Industrial Cañada Mezquita, 04620 Vera (Almería) que le fueron 

adjudicadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 
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en su sesión de fecha 27/04/2020, y por un precio de adjudicación de seiscientos 

cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho euros con setenta y nueve 

céntimos de euro (657.478,79 €), más el IVA a un tipo del 21 %, que asciende a 

un cantidad de ciento treinta y ocho mil setenta euros con cincuenta y cinco 

céntimos de euro (138.070,55 €), lo que hace un total de setecientos noventa y 

cinco mil quinientos cuarenta y nueve euros con treinta y ocho céntimos de euro 

(795.549,38 €); y un plazo de ejecución de cuatro (04) meses, a partir de la 

fecha de levantamiento del Acta de Replanteo; se formalizó el correspondiente 

contrato administrativo con fecha 04/06/2020 y se suscribió la correspondiente 

Acta de Replanteo y no inicio de obras al no estar adjudicada para esa fecha la 

Dirección Facultativa y de Coordinación de Seguridad y Salud, con fecha 

21/06/2020. 

 

Se ha procedido a la ampliación del plazo de ejecución motivado y por 

diversas razones, mediante sendos acuerdos de la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería, de fechas 17/08/2021 y 20/05/2022, por lo que el plazo 

de finalización de las obras sería el 27/10/2022. 

 

Que con fecha 07/10/2022 07/10/2022 y número de asiento de entrada 

2022059123, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de 

Almería, la mercantil contratista CONSTRUCCIONES NILA, S.A., presenta escrito 

donde solicita prórroga en el plazo de ejecución y la motiva. Acompañándola de 

informe favorable a la concesión de dicha prórroga de la Dirección Facultativa 

de las mismas, de fecha 06/10/2022, y que corresponde a la mercantil CONSULTORES 

DE INGENIERÍA UG21, S.L., provista con C.I.F. núm. B-91156778 y domicilio social 

en Calle Artesanía (Parque Industrial P.I.S.A:) , núm. 18, Ocal 1, 41927 Mairena 

del Aljarafe (Sevilla), mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

17/08/2020, de ampliación del plazo de duración del presente contrato, informado 

favorablemente por el Responsable Municipal del presente contrato de obras y a 

su vez Jefe de la Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, con 

fecha 13/10/2022, comprobándose que la solicitud de prórroga y la información 

favorable a la concesión de la misma por la Dirección Facultativa de la Obra se 

han efectuado dentro del plazo de ejecución, y todo ello de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 29 y 195 de la LCSP 9/2017 y artículo 101.1 de la 

RGLCAP. Motivado dicho acuerdo por razones de que no ha sido posible realizar el 

corte de suministro para ejecutar las conexiones de la tubería de interconexión 

de los depósitos de La Pipa durante el mes de agosto debido a la alta demanda de 

agua en esas fechas. Dicho retraso ha supuesto que entre los días 27 de Julio y 

21 de Septiembre las obras no hayan podido evoluciona; además de la existencia 

de una ingente cantidad de servicios en una zona de intercesión de vías púbicas 

en el espacio de ejecución de las obras que ralentiza la marcha de las mismas en 

concreto debido a la gran cantidad de servicios existentes (abastecimiento, 

saneamiento, telefonía, B.T., A.T., semáforos, etc.) en la vía de servicio 

ascendente de la Avda. Torrecárdenas hace necesario, debido al volumen de Cajeo 

y Excavaciones en ese punto, realizar los cruces de servicios existentes con 

medios especiales y adecuados con el fin de interferir lo mínimo en dichos 

servicios, y el algunos casos será necesario realizar desvíos provisionales de 

dichos servicios, con la consiguiente ampliación del plazo de ejecución de las 

obras que los mismos conllevarían y la demora que se ocasiona por el calendario 

laboral y período vacacional que corresponde durante la mensualidad de Diciembre 

de 2022 y principios de Enero de 2023, haciendo imprescindible la prórroga y por 

tanto la ampliación del plazo de ejecución de las mismas en NOVENTA Y CINCO (95) 

DÍAS NATURALES. 

 

El plazo de prórroga será por tanto de de NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS 

NATURALES, que se computará desde el día 28/10/2022, finalizando por tanto el 

plazo de ejecución, el día 30/01/2023, siendo esta fecha la definitiva y última 
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del plazo de ejecución del presente contrato administrativo de obras. No estando 

prevista reajuste de la garantía definitiva en virtud de lo indicado en la 

Cláusula 7.2 del PCAP que rigen la presente. 

 

La presente prórroga y ampliación del plazo de ejecución del presente 

contrato administrativo de obras no supone gasto alguno. 

 

2º.- Que se de cuenta en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo municipal a la mercantil contratista CONSTRUCCIONES NILA,S.A.; a la 

Dirección Facultativa de las Obras del presente expediente de contratación, la 

mercantil CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21, S.L.; al Responsable Municipal del 

presente contrato; a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública y demás interesados en el presente procedimiento y expediente 

administrativo.” 

 

 

32.4.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la redacción del 

“Proyecto de alumbrado de caminos rurales en zona agrícola de La Cañada”, a la 

mercantil HESAR Ingeniería  y Desarrollo S.L. por importe de 9.183,90 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

„Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 17/10/22, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación 

de expediente para la contratación de los servicios para la redacción del 

«Proyecto de Alumbrado de Caminos Rurales en Zona Agrícola de La Cañada», con un 

presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de ONCE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(11.745,58 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SÉIS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (2.466,57 €), lo que 
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hace un total de CATORCE MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO 

(14.212,15 €); y un plazo de duración del contrato de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS 

contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación 

al contratista. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado 

de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la codificación 

que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 

la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 2195/2002, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 

Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) número 213/2008, de 

la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a continuación: 

 

 71300000-1 Servicios de ingeniería 

 71323100-9 Servicios de sieño de sistemas eléctricos 

 71323200-0 Servicios de diseño de ingeniería de instalaciones 

 71334000-8 Servicios de ingeniería mecánica y eléctrica 

   71242000-6 Elbaoración de proyectos y diseños, presupuestos 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220220044908, de fecha 17/10/2022, e importe de 14.212,15 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230R 15310 60900, denominada “Inversiones en infraestructuras 

viarias” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

RESULTANDO que con fecha 18/10/2022 se ha publicado la correspondiente 

licitación, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL. 

 

RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas, acreditativa 

de las ofertas recibidas a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 

VORTAL, relativa a las ofertas presentadas dentro del plazo establecido para 

ello, esto es, desde el día 19/10/2022 al 21/10/2022 (ambos inclusive), de fecha 

21/10/2022.  

 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, estos 

emitieron informe con fecha 25/10/2022, del siguiente tenor literal: 

 

«INFORME TÉCNICO 

 

En relación con el “CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la REDACCIÓN DEL “PROYECTO 

DE ALUMBRADO DE CAMINOS RURALES EN ZONA AGRÍCOLA DE LA CAÑADA”, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a la cantidad de ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS Y CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (11.745,58 €), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS Y CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (2.466,57 €), lo que hace un total de CATORCE MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS 

Y QUINCE CÉNTIMOS (14.212,15 €), cuyo abono se hará con cargo a la partida 

presupuestaria: 

A230R 153.10 609.00 “INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS”. 

 

Atendiendo a la petición del Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental solicitando la emisión de informe de valoración de las ofertas 

presentadas con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

informe en el que se motivaba la necesidad del mismo emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, en fecha 17/10/2022, 
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y que se determine la clasificación de las ofertas por orden decreciente 

indicando la oferta que ofrezca el precio más bajo y que, en consecuencia, debe 

proponerse como adjudicataria, se emite el siguiente INFORME: 

 

1º) Se han recibido CINCO (5) ofertas a través de Vortal: 

 

EMPRESA CIF 

AIMA Ingeniería SLP B04627261 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, SLP B04412391 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL B04302279 

INGENIERÍA CELDRAN, SL B05373956 

VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, SL B87577102 

 

2º) La oferta presentada por la empresa HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL con 

CIF B04302279 contiene discrepancias en las cantidades: 

 El importe en letra del presupuesto de ejecución material no coincide con 

el importe en cifras. Se considera que prevalece el importe en cifras 

(7.590,00 €). 

 El importe del IVA (1.669,50 €) no se corresponde con el aplicable al 

importe en cifras del presupuesto de ejecución material (7.590,00 €). El 

IVA correcto es 1.593,90 €. 

 El importe total (9.183,90 €) coincide con la suma del importe en cifras 

del presupuesto de ejecución material (7.590,00 €) y del IVA que le 

resulta de aplicación (1.593,90 €). 

Por lo anteriormente descrito, se considera como válido el importe de ejecución 

material en cifra (7.590,00 €) y el total de la oferta (9.183,90 €) para la 

empresa HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL con CIF B04302279. 

 

3º) Se han identificado dos ofertas cuyo importe es superior a la media 

aritmética de las presentadas en más de 10 unidades porcentuales. A 

continuación, se incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA CIF PEM IVA TOTAL % con 

respecto a 

media 

AIMA Ingeniería SLP B04627261 10.895,00 € 2.287,95 € 13.182,95 € 120,40 % 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA, SLP 

B04412391 10.800,00 € 2.268,00 € 13.068,00 € 119,35 % 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL B04302279 7.590,00 € 1.593,90 € 9.183,90 € 83,88 % 

INGENIERÍA CELDRAN, SL B05373956 7.860,00 € 1.650,60 € 9.510,60 € 86,86 % 

VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, SL B87577102 8.100,00 € 1.701,00 € 9.801,00 € 89,51 % 

Media aritmética 10.949,29 €     

PBL 11.745,58 € 2.466,57 € 14.212,15 €   

 

En aplicación de los parámetros objetivos para determinar el carácter 

anormalmente bajo de las ofertas incluidos al apartado 10 del informe de 

necesidad, siendo de aplicación el punto 4 al concurrir cuatro o más 

licitadores, se calcula una nueva media aritmética eliminando las ofertas que 

sean superiores a la media aritmética en más de 10 unidades porcentuales. 

Por lo tanto, se excluye del cálculo de la media aritmética las ofertas de: 

 AIMA Ingeniería SLP con CIF B04627261. 

 E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, SLP con CIF B04412391. 
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4º) Tras el cálculo de la nueva media, se observa que ninguna de las ofertas 

presenta valores anormalmente bajos. A continuación, se incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA CIF PEM IVA TOTAL 

% con 

respecto 

a media 

AIMA Ingeniería SLP B04627261 10.895,00 € 2.287,95 € 13.182,95 € 138,79 % 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE 

INGENIERÍA, SLP 
B04412391 10.800,00 € 2.268,00 € 13.068,00 € 137,58 % 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL B04302279 7.590,00 € 1.593,90 € 9.183,90 € 96,69 % 

INGENIERÍA CELDRAN, SL B05373956 7.860,00 € 1.650,60 € 9.510,60 € 100,13 % 

VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, SL B87577102 8.100,00 € 1.701,00 € 9.801,00 € 103,18 % 

      Media aritmética 9.498,50 € 

    PBL 11.745,58 € 2.466,57 € 14.212,15 € 

   

4º) En cuanto a la valoración de los criterios objetivos evaluables mediante 

fórmulas incluidos en la sección 10 del Informe de necesidad: 

“10. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (art. 145 de la LCSP). 

 

10.1.1.- Oferta Económica (100 puntos): 

 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula prevista en la Instrucción del Interventor 

General Accidental y de la Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 9 de octubre 

de 2017, de aplicación de fórmulas matemáticas en los criterios de valoración de 

la contratación administrativa, de aplicación a partir del día 10 de octubre de 

2017: 

 Sólo se admitirán ofertas con importe igual o por debajo del presupuesto 

base de licitación. 

 Al precio de la oferta de menor cuantía de las admitidas, se le asignarán 

100 puntos y al precio de la oferta que coincida con el presupuesto base 

de licitación se le asignarán 0 puntos, el resto de las ofertas se les 

asignarán puntuaciones calculadas de acuerdo con la fórmula que a 

continuación se detalla: 

Pi=P*(Bi/Bmax)1/2 

 

Donde: 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i”. 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

P = Puntuación máxima. 

Serán rechazadas aquellas ofertas que superen el presupuesto base de 

licitación.” 

 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos, la puntuación obtenida por 

cada una de las empresas es la siguiente: 

 

 Oferta económica: 

 

 

Base Imp IVA TOTAL 

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 11.745,58 € 2.466,57 € 14.212,15 € 

 

     EMPRESA Base Imp IVA TOTAL Pi 

AIMA Ingeniería SLP 10.895,00 € 2.287,95 € 13.182,95 € 45,24 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, SLP 10.800,00 € 2.268,00 € 13.068,00 € 47,7 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL 7.590,00 € 1.593,90 € 9.183,90 € 100 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
M
R
Q
5
7
3
8
H
x

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-10-2022 13:28:19
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 117 / 122

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGENIERÍA CELDRAN, SL 7.860,00 € 1.650,60 € 9.510,60 € 96,69 

VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, SL 8.100,00 € 1.701,00 € 9.801,00 € 93,67 

 

Por lo tanto, la puntuación obtenida por cada licitador es la siguiente: 

 

EMPRESA Total 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL 100 

INGENIERÍA CELDRAN, SL 96,69 

VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, SL 93,67 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA, SLP 47,7 

AIMA Ingeniería SLP 45,24 

 

Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del “CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para 

la REDACCIÓN DEL “PROYECTO DE ALUMBRADO DE CAMINOS RURALES EN ZONA AGRÍCOLA DE 

LA CAÑADA”, a la empresa HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, SL, con C.I.F. Número 

B04302279, por un importe de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS (7.590,00 €), 

más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 

EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (1.593,90 €), lo que hace un total de NUEVE MIL CIENTO 

OCHENTA Y TRES EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (9.183,90 €). 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

Fdo: Martín López Chacón»” 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe 

del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución 

de garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de Junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

Octubre, la recepción del contrato menor debe efectuarse mediante firma de 

funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. No obstante lo 

anterior, la firma para acreditar la recepción también puede efectuarla un 

contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 
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El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el 

órgano de contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP 9/2017 añade que “Los 

contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.”, esto 

es, deberá realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo 

de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados 

de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 

pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u 

otro sistema similar para realizar pagos menores”. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP 9/2017, 

los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118.” 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP 9/2017.  

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el subapartado 1.2 de la Base 49ª de 

Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, los actos administrativos y 

cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la autorización, 

disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 

carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por la 

Intervención General Municipal, los expedientes de contratación previstos en la 

actual LCSP 9/2017. 

 

No obstante, no se ejercerá fiscalización previa de la fase de autorización 

de gasto de los contratos menores, distinguiendo: 

 No se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición de los gastos de hasta 3.000,00 euros, sin perjuicio de 

requerir, en todo caso: el informe de necesidad del gasto del centro 

gestor, el documento contable RC de retención de crédito y el acuerdo de 

adjudicación. 

 Los gastos de capital, y los corrientes con financiación afectada, se 

someterán, en cualquier caso, con independencia de su importe, a 

fiscalización previa. 
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A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

superior a 3.000,00 € y que en el acuerdo que se pretende adoptar se va a 

disponer la aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, con 

carácter previo al mismo se deberá fiscalizar el expediente por la Intervención 

General Municipal. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del 

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de Mayo, 

por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 

tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, en su 

Disposición adicional octava se dice “Continuación e inicio de los 

procedimientos de contratación celebrados por entidades del Sector Público 

durante la vigencia del estado de alarma: 

 

A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley se acuerda el 

levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de 

los procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al 

Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 

tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el párrafo 

anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación 

cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. Esta medida se 

extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos”. 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 11 de la LCSP, 9/2017.. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal adscrito a la Delegación Área de Sostenibilidad Ambiental, 

de fecha 17/10/2022, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de presente expediente administrativo de contrato menor de 

servicios, y el informe de fecha 25/10/2022, que contiene propuesta de 
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adjudicación, emitido por el Ingeniero Industrial Municipal, anteriormente 

mencionado; el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 25/10/2022 y el informe de fiscalización de 

carácter favorable emitido por la Intervención General Municipal de fecha 

27/10/2022; el informe jurídico complementario emitido por el Jefe de Servicio 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 27/10/2022 por el que modifica la propuesta 

de acuerdo atendiendo a las observaciones realizadas por la Intervención 

Municipal-Accidental. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

de Sección Técnica de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 17/10/2022, 

relativo al contrato menor de servicios para la redacción del «Proyecto de 

Alumbrado de Caminos Rurales en Zona Agrícola de La Cañada», en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en el mismo 

las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo 

del artículo 118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de 

forma fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la redacción del 

«Proyecto de Alumbrado de Caminos Rurales en Zona Agrícola de La Cañada» a la 

mercantil HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO S.L., con CIF B04302279, por un importe 

de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS (7.590,00 €), más I.V.A. (21%) que 

asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS 

(1.593,90 €), lo que hace un total de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS Y 

NOVENTA CÉNTIMOS (9.183,90 €); y plazo de duración de CUARENTA Y CINCO (45) 

DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

adjudicación. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios técnicos 

Municipales de fecha 25/10/2022, tras valorar justificadamente las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el informe de necesidad de fecha 17/10/2022. 

La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

17/10/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de 

adjudicación 

Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común 

de Contratos (CPV)  

71300000-1 Servicios de ingeniería 

71323100-9 Servicios de sieño de sistemas eléctricos 
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71323200-0 Servicios de diseño de ingeniería de instalaciones 

71334000-8 Servicios de ingeniería mecánica y eléctrica 

71242000-6 Elbaoración de proyectos y diseños, presupuestos 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 9.183,90 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230R 15310 60900, denominada “Inversiones en 

infraestructuras viarias” del Presupuesto Municipal de 2022; obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220044908, de fecha 

17/10/2022, e importe de 14.212,15 €; debiendo reponerse el exceso de retención 

de créditos a situación de créditos disponibles. 

 

Debiendo reponerse el exceso de retención de crédito, 5.028,25 €, a 

situación de créditos disponibles en la aplicación presupuestaria A230R 15310 

60900, denominada “Inversiones en infraestructuras viarias”. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (9.183,90 €), IVA al 21 % incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º, y previa 

emisión y presentación de la factura por la adjudicataria en el correspondiente 

Registro Público. La mencionada factura se deberá conformar por el Responsable 

Municipal del contrato, y por el Jefe de Servicio de esta Delegación de Área. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A230R 15310 60900, denominada “Inversiones en 

infraestructuras viarias” 

Documento RC número de operación: 220220044908 de fecha 17/10/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsables municipales del contrato de servicios de 

referencia a los siguientes técnicos municipales: el Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, Don Martín López 

Chacón, el Jefe de Sección del Área de Agricultura, Pesca y Deportes, Don 

Bartolomé Carrillo Ruíz y al Ingeniro Industrial Municipal D. José Ángel López 

Sánchez. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma electrónica de 

contratación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
M
R
Q
5
7
3
8
H
x

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-10-2022 13:28:19
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 122 / 122

 

 

la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 

garantía de la unidad de mercado. 

 

NOVENO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte en la forma 

legalmente establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, a HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO S.L., al 

Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el presente.” 

 

 

33.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, 

doy fe”.- 
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